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PRESENTACIÓN

La revista Lidera, editada por los estudian-

tes de la Facultad de Ciencias Contables 

de la PUCP, se ha constituido en un impor-

tante espacio de aprendizaje individual y 

grupal, donde los estudiantes desarrollan, 

de acuerdo con el modelo educativo PUCP, 

la competencia genérica de investigación, 

entre otras, a lo largo de sus estudios en 

facultad. La revista es dirigida por los pro-

pios estudiantes, y cuentan con el apoyo 

del equipo académico y administrativo de la 

facultad. Además, los docentes del Depar-

tamento Académico de Ciencias Contables 

desempeñan un rol importante en la ase-

soría y acompañamiento a los estudiantes 

durante la elaboración de sus artículos.

Las áreas temáticas de la revista están 

alineadas en función al perfil de egreso del 

plan de estudios de la carrera; es decir, los 

artículos de investigación elaborados por 

los estudiantes, en forma individual o grupal, 

están relacionados con el perfil de egreso 

de la especialidad de Contabilidad. Dado 

su carácter interdisciplinar, los estudiantes 

seleccionan su tema de investigación de 

acuerdo a las  competencias (genéricas y 

específicas) en las cuales prefieren especia-

lizarse.

Este año 2023, como cada año, la revista 

Lidera logra la publicación Número 18, así 

como la realización del X Simposio Acadé-

mico Lidera, que lleva como lema “Sosteni-

bilidad e IFRS en las Ciencias Contables”.

¡Enhorabuena a todo el equipo Lidera!

Aldo Quintana Meza
Decano

Diciembre de 2023
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EDITORIAL 

La Revista Lidera es una organización con-

formada por los estudiantes de pregrado 

de la Facultad de Ciencias Contables de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú. 

El principal objetivo de la Revista Lidera es 

fomentar la investigación académica en 

temas relevantes de actualidad relaciona-

dos con la profesión de Contabilidad.

La misión trazada y que seguimos enca-

minados en llevar a cabo es redefinir la visión 

del contador. En el contexto actual, el con-

tador desempeña un papel crucial como 

gestor en las organizaciones, además de 

requerir habilidades blandas como la comu-

nicación asertiva, el trabajo colaborativo y el 

manejo de las emociones. Por ello, en Lidera, 

materializamos estas habilidades a través de 

la participación activa de nuestros miembros 

en los diferentes espacios de debate, espe-

cialmente en nuestras reuniones periódicas 

que congregan a la totalidad del equipo.

Entre las principales actividades de 

la revista, se encuentran la presente edi-

ción anual y  el  simposio  académico  anual  

Lidera. Asimismo, mantenemos una presen-

cia constante en redes sociales mediante 

publicaciones diarias que abordan noticias 

relevantes en las distintas especialidades de 

la carrera de Contabilidad, con el propósito 

de mantener informados a nuestros segui-

dores. Adicionalmente, llevamos a cabo una 

o dos publicaciones mensuales, como las 

entrevistas denominadas “Lidera Podcast” 

y las infografías académicas sobre temas 

contables denominadas “Dato Lidera”. De 

este modo, buscamos compartir y difundir 

el conocimiento contable entre un público 

cada vez más amplio interesado en esta 

noble profesión.

En el presente año 2023, hemos asu-

mido nuevos desafíos y oportunidades para 

la revista. En primer lugar, formalizamos la 

inscripción de la Revista Lidera como agru-

pación estudiantil reconocida por la Univer-

sidad. Desde entonces, hemos participado 

activamente en los eventos organizados por 

la Dirección de Asuntos Estudiantiles con el 

propósito de difundir el mensaje de Lidera 

a una audiencia más amplia dentro de la 

comunidad universitaria. En segundo lugar, 

llevamos a cabo entrevistas con tres desta-

cados ponentes del XI Forum NIIF, el cual 

aborda temáticas de sostenibilidad y tecno-

logía. En tercer lugar, creamos el equipo de 

Innovaciones, cuya finalidad es la ejecución 

de proyectos. Durante este año, consolida-

mos alianzas con una agrupación universita-

ria reconocida y materializamos la creación 

del boletín de normas, cuya primera edición 

está dedicada a la NIC 2.

Expresamos nuestro agradecimiento 

por el trabajo y esfuerzo continuo de cada 

uno de los miembros del comité editorial de 

la Revista Lidera en la realización de todos 

los proyectos propuestos para el año 2023. 

De igual manera, reconocemos y valoramos 

el apoyo constante brindado por el cuerpo 

docente y administrativo de la Facultad de 

Ciencias Contables a lo largo de esta gestión.

Finalmente, esperamos que la edición 

18 de la Revista Lidera sea del agrado de 

nuestros lectores, ya que esto representa un 

valioso aporte al ámbito de la investigación 

en temas de interés para la Contabilidad. Los 

invitamos a disfrutar de esta nueva entrega 

con entusiasmo y expectación.

Equipo Lidera





ARTÍCULOS
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1. INTRODUCCIÓN

En los últimos años, el término “cultura tribu-

taria” ha sido mencionado con mayor inten-

sidad. Con respecto a ello, Nerré (2006) 

menciona que la comprensión “clásica” de 

la “cultura tributaria” de un país estaba res-

tringida casi por completo a los creadores 

del sistema tributario; sin embargo, los con-

tribuyentes no eran considerados parte de la 

“cultura tributaria”. A pesar de ello, definicio-

nes más recientes tratan a la cultura tributa-

ria como la manera en que los ciudadanos 

comprenden y cumplen con sus obligacio-

nes fiscales para una correcta recaudación 

de impuestos que otorgará un bienestar 

social a largo plazo. En ese contexto, uno 

de los mayores desafíos de muchos países 

CULTURA DE LA TRIBUTACIÓN: 
UN ANÁLISIS BASADO EN LA TASA DE 
INFORMALIDAD EN AMÉRICA LATINA

  Rosa Xiomara Muñoz Izaguirre

20203595  |  r.munozi@pucp.edu.pe

Estudiante de séptimo ciclo de la Facultad de Ciencias Contables PUCP

  Dayana Vilma Lozano Sulca

20203749  |  a20203749@pucp.edu.pe

Estudiante de sexto ciclo de la Facultad de Ciencias Contables PUCP

  Pactrik Genaro Pari Yangali

20195796  |  pactrik.pari@pucp.edu.pe

Estudiante de sexto ciclo de la Facultad de Ciencias Contables PUCP

  Carlos Miguel Nicolas Huerta Metzger
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Estudiante de sexto ciclo de la Facultad de Ciencias Contables PUCP

recae en la tasa de informalidad económica; 

sin embargo, para realizar una comparación 

entre países, resulta relevante considerar 

que se maneja un distinto sistema tributario. 

Por esta razón, la cultura tributaria y la infor-

malidad están ligadas, ya que la percepción 

de la población guarda relación con la deci-

sión de mantener una economía formal o 

informal.

En suma, se analizará cómo la cultura 

tributaria puede influir en las tasas de infor-

malidad en tanto se mantenga una contri-

bución a los sistemas fiscales considerando 

un desarrollo económico sostenible, puesto 

que la confianza en la institución fiscal de- 

sempeña un rol vital en la percepción de jus-

ticia tributaria de la población que cumple 

con sus responsabilidades fiscales.
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2. DEFINICIÓN DE CULTURA DE 
LA TRIBUTACIÓN 

Para definir la cultura de la tributación o cul-

tura tributaria, se deben definir cultura y tri-

butación por separado. Por un lado, Altieri 

(2001) menciona que la cultura se puede 

entender como la educación, formación, 

desarrollo y mejora de las capacidades inte-

lectuales y morales del ser humano. La cul-

tura no solo engloba el proceso de actividad 

humana, sino también el resultado de esta 

actividad, que se manifiesta en las formas 

de pensamiento y vida que comúnmente 

se denominan civilización. En este sentido 

amplio, la cultura abarca todas las expresio-

nes distintivas de las sociedades humanas, 

incluyendo el lenguaje, la industria, el arte, la  

ciencia, el derecho, el gobierno, la moral y  

la religión.

Por otro lado, el concepto de tributación 

presenta distintas definiciones; sin embargo, 

gran parte se centra en el acto de pagar tri-

butos. Asimismo, la tributación es el sistema 

por el cual el Estado, a través de los órganos 

de gobierno, extrae el dinero de sus adminis-

trados para coadyuvar con las cargas públi-

cas (Rodríguez, Martínez & Feijoo, 2019,  

p. 287). Esto se refiere a que el objetivo de 

la tributación recae en que el Estado pueda 

brindar servicios básicos a la población y 

mantener un bienestar social que finan-

cie obras públicas, programas sociales o de 

apoyo a sectores que lo necesiten por su 

vulnerabilidad. Además, cabe recalcar que 

cada país cuenta con un sistema tributario 

específico que pretende atender a las nece-

sidades de la población.

De esta manera, bajo estos dos con-

ceptos, se puede que la cultura tributaria 

se refiere a la influencia de la cultura de una 

sociedad en la forma en que sus ciudadanos 

(...) la cultura
 tributaria se 

refiere a la 
influencia de  

la cultura de una 
sociedad en la 

forma en que sus 
ciudadanos perciben 

y participan en el 
sistema tributario y 
en el cumplimiento 
de sus obligaciones 

fiscales.

perciben y participan en el sistema tributario 

y en el cumplimiento de sus obligaciones fis-

cales. Esta relación implica cómo la cultura 

de una sociedad influye en la actitud de las 

personas hacia el pago de impuestos y su 

percepción de la tributación como parte de 

la vida civilizada. Según Gómez y Macedo 

(2008), la cultura tributaria hace referencia 

al grado de familiaridad que los miembros de 

una sociedad tienen con el sistema tributa-

rio y sus funciones. Una cultura sólida puede 

promover una mayor conciencia y ética en el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales, ya 

que las personas pueden comprender mejor 

la importancia de los impuestos para finan-

ciar servicios públicos y el bienestar social. 

Una cultura tributaria fuerte promueve el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones 

fiscales, ya que las personas ven el pago de 

impuestos como un deber cívico y una parte 

esencial de su vida en sociedad. En contraste, 

una cultura tributaria débil puede llevar a la 

evasión y al incumplimiento de impuestos, 

lo que puede generar un impacto negativo 

en la capacidad del Estado para financiar sus 

actividades y servicios.
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En resumen, la cultura y la tributación 

están relacionadas en la medida en que la 

cultura de una sociedad puede influir en  

la actitud de las personas hacia los impuestos 

y su cumplimiento, lo que, a su vez, afecta el 

sistema tributario y la capacidad del Estado 

para proporcionar servicios públicos y man-

tener el bienestar social.

3. COMPARACIÓN DE LA CUL-
TURA TRIBUTARIA EN AMÉRICA  
LATINA

La cultura tributaria en el Perú, al igual que 

en otros países, está influenciada por su 

historia, política, economía y educación. 

Por ello, a través de nuestra historia como 

república, han existido momentos de ines-

tabilidad en el ámbito económico y político. 

De ese modo, el sistema tributario de cada 

periodo ha reflejado las contradicciones de 

cada época. Antes de la implementación de 

la Reforma Tributaria de la década de 1990, 

el sistema tributario era muy desorganizado; 

por ejemplo, los comprobantes de pago no 

eran regulados con exigencia y no se podía 

contar con una documentación sólida, lo 

cual dificultaba la supervisión de la adminis-

tración tributaria. Sin embargo, después de 

esta década, se impuso una reforma tributa-

ria más exigente, la cual se aplicó a todos los 

aspectos como los comprobantes de pago, 

libros de contabilidad, operaciones grava-

das y no gravadas (Ciriaco y Huarcaya, 2013).

La tributación en el Perú sigue el están-

dar internacional y está constituida por la 

política tributaria, la administración tributa-

ria y el sistema tributario que se relacionan 

con el Estado peruano (Amasifuen, 2015). 

Sin embargo, en la actualidad, aún existen 

desafíos en la cultura de la tributación 

comparados con países como México, Chile, 

Colombia y España. Como menciona Espino 

(2019), entre estos países, existen similitudes 

respecto a la conciencia tributaria que se 

reflejan en la economía informal y en la eva-

sión de impuestos por parte de los ciudada-

nos, lo cual afecta de ese modo la economía 

de su respectivo país.

Sin embargo, también existen princi-

pales diferencias entre estos países. Espino 

(2019) indica que Chile obtiene un 18% del 

PBI, ya que es el principal país en compra 

y venta de acciones, mientras que Perú 

obtiene solamente un 4%. Este porcentaje 

posiciona a Chile como un país con más 

aspectos positivos en el crecimiento de su 

economía y recaudación de impuestos. Este 

bajo porcentaje que obtiene el Perú se debe 

a su sistema tributario. Además, el analista 

Arias Minaya menciona que los principales 

problemas de este sistema son el bajo nivel 

de recaudación y los altos índices de eva-

sión tributaria del impuesto a la renta y el 

impuesto general a las ventas relacionada 

a la informalidad (Solórzano, 2011). Este 

último problema está vinculado a la falta de 

cultura tributaria en nuestro país, ya que un 

buen sistema tributario proporciona incen-

tivos para el cumplimiento fiscal y para san-

cionar debidamente a quienes no cumplan 

con dichos impuestos.

4. COMPARACIÓN DE TASAS DE 
INFORMALIDAD EN MÉXICO, 
ECUADOR, COLOMBIA Y CHILE

Es importante reflejar también las tasas de 

informalidad de México, Ecuador, Colom-

bia y Chile. Según la Cámara de Industrias y  

Producción (2023), la tasa de trabajo 

informal en Ecuador es del 53,5%. Este es el 

valor más alto registrado desde el cuarto tri-

mestre del 2020 (cifras del Instituto Nacional 
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de Estadística y Censos - INEC). Asimismo, 

en Colombia, se registra que la tasa de infor-

malidad es de 42,9% de un total de 23 ciu-

dades y áreas metropolitanas. En México, la 

tasa de informalidad es de 56,6%. En Chile, 

según el INE (2023), la tasa de informali-

dad que se registró de enero-marzo fue de  

27,4%. 

En el caso de Chile, la tasa de informali-

dad es menor a comparación con los demás 

países comparados, lo cual se debe a que 

se ofrecen dos tipos de regímenes tributa-

rios que se basan en los ingresos que estas 

empresas perciben, pues le brindan facili-

dad a las empresas y emprendimientos que 

comienzan dándoles facilidades para pagar 

tributos. En cambio, en el caso del Perú, se 

percibe que la tasa de informalidad ha mejo-

rado a lo largo del tiempo. Según el INEI 

(2020), se muestra que, desde el año 2007, 

el porcentaje de empleos informales ha ido 

decreciendo, pasando de 80,0% en dicho 

año a 72,7% en el 2019, debido a que existe 

una falta de conciencia tributaria para tener 

empleos formales. Además, la población 

confía cada vez menos en los líderes polí-

ticos al estar en constante incertidumbre. 

Otro problema relevante es la educación en 

el país, ya que aún existen zonas en donde la 

educación no se percibe, por lo que seguir 

la línea de la formalidad resulta más compli-

cada.

A modo de reflexión, el Estado peruano 

ha tomado medidas para seguir reduciendo 

esta gran tasa de informalidad en el Perú. 

Según el diario Gestión (2023), el Congreso 

aprobó la Ley N.° 31900, promulgada por 

el Ejecutivo, en la cual se declara de inte-

rés nacional implementar cursos de edu-

cación financiera, tributaria, contabilidad, 

economía y derechos del consumidor en el 

currículum nacional de la educación básica. 

Esto servirá para formar al futuro ciudadano 

peruano en el ámbito de las finanzas.

Según el 
INEI (2020), 

se muestra que, 
desde el año 2007, 

el porcentaje de 
empleos  informales 
ha ido decreciendo, 

pasando de 80,0% 
en dicho año a 

72,7% en el 2019, 
debido a que existe 

una falta de 
conciencia tributaria 

para tener empleos 
formales.

5. CONCLUSIONES

En conclusión, se denota que tanto la cul-

tura tributaria como las tasas de informali-

dad se encuentran relacionadas, debido a 

que la percepción de las personas cumple 

un rol importante en cuanto se considera la 

determinación y pagos de impuestos que se 

realizan para lograr una buena recaudación 

monetaria y compensar ello con un bienes-

tar social. Sin embargo, el sistema tributario 

es distinto en cada país: el Perú es uno de 

los países que cuenta con una tasa de infor-

malidad más alta de la región, lo cual es oca-

sionado por la falta de conciencia tributaria, 

educación escasa e índole de la propia cul-

tura. Aun así, ante ello, el Estado ha decidido 

proponer cursos financieros para establecer 

una cultura financiera y ser más consecuen-

tes sobre el aspecto económico en los hoga-

res peruanos.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. PRESENTACIÓN DEL TEMA

En los últimos años, el tema de la ética em- 

presarial y la responsabilidad social empre-

sarial (RSE) ha cobrado una importancia 

creciente en todo el mundo. La ética empre-

sarial está estrechamente relacionada con 

la reputación e integridad de las empresas, 

y desempeña un papel fundamental en la 

construcción de la confianza de los consu-

midores, socios comerciales y la sociedad 

en general. Por otro lado, en un contexto 

empresarial globalizado, la RSE se ha con-

vertido en un componente esencial para 

el éxito y la sostenibilidad a largo plazo. Las 
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empresas ya no pueden operar en aisla-

miento, y sus planes de acción deben estar 

intrínsecamente vinculados a la sostenibili-

dad y a la gestión responsable de sus impac-

tos en la sociedad y el medio ambiente.

En este contexto, es imperativo explorar 

cómo estos dos conceptos (ética empresarial 

y RSE) afectan y pueden beneficiar a un 

segmento vital de la economía peruana: las 

micro y pequeñas empresas (mypes). En el 

Perú, las mypes desempeñan un papel sig-

nificativo en la economía del Perú, lo cual 

representa una parte sustancial de la activi-

dad empresarial en el país. Sin embargo, su 

comprensión y adopción de prácticas éticas 

y de RSE varían considerablemente. En el 

presente trabajo, se analizará la relevancia y 
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el alcance de la ética empresarial y la RSE en 

las mypes en Perú explorando cómo estas 

prácticas pueden contribuir tanto al éxito 

empresarial como al bienestar de la socie-

dad peruana en su conjunto.

1.2. CONTEXTO DE LAS MYPES EN 
EL PERÚ

Para empezar, de acuerdo con Economía 

Verde (2020), la pandemia de COVID-19 

ha generado una crisis económica de gran 

magnitud que ha creado un impacto signifi-

cativo en la economía global y ha afectado 

negativamente a las empresas en todo el 

mundo. Las pequeñas y medianas empresas 

(pymes) son las más perjudicadas ante este 

tipo de situaciones, especialmente los sec-

tores como la hotelería, el turismo, la indus-

tria textil y la confección. 

Frente a este escenario, Cañete (2020) 

expone que los gobiernos de varios países 

de Europa y Asia han implementado diver-

sas medidas económicas para respaldar a 

las pymes. Estos incluyen la postergación 

de los pagos de impuestos y préstamos, el 

aumento de las garantías para los présta-

mos y la provisión de créditos de bajo inte-

rés y subvenciones. Además, expresa que, 

en diversas naciones de América Latina y 

el Caribe (ALC), se propusieron estrategias 

que se centraron en la implementación de 

medidas como la postergación de pagos  

de impuestos, la disminución temporal de 

las aportaciones a los sistemas de jubila-

ción, la disponibilidad de créditos de bajo 

costo, así como la renegociación o extensión 

de plazos para las obligaciones financieras  

de las pequeñas y medianas empresas 

(pymes).

Por otro lado, según los datos pro-

porcionados por la Encuesta Nacional de 

(...) los gobiernos 
de varios países 

de Europa 
y Asia han 

implementado 
diversas medidas 
económicas para 

respaldar a las 
pymes. Estos incluyen 
la postergación de los 

pagos de impuestos 
y préstamos, el 

aumento de las 
garantías para los 

préstamos y la 
provisión de créditos 

de bajo interés y 
subvenciones.

Hogares (Enaho) de 2022, publicada por el 

Instituto Nacional de Estadística e Informá-

tica (INEI), en Perú, el sector privado está 

mayoritariamente compuesto por las micro 

y pequeñas empresas (mypes). En el año 

2022, el 96,4% de los trabajadores en el país 

estaban al frente de una mype. En ese sen-

tido, cabe resaltar que numéricamente las 

mypes han desempeñado una participación 

significativa por encima de 91% en el Perú. 

Por lo tanto, esto representa una ventaja adi-

cional por la cual es necesario investigar el 

impacto de la ética empresarial y la respon-

sabilidad social empresarial. De este modo, 

las buenas prácticas empresariales como la 

ética empresarial y la RSE podrían causar 

un efecto positivo para disminuir la brecha 

en la formalidad, lo que, al mismo tiempo, 

pueda conducir a una mayor generación 

del empleo y de los ingresos (ComexPerú, 

2022).
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2. LA ÉTICA EMPRESARIAL Y 
LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EMPRESARIAL

2.1. OBJETIVOS

A lo largo de los últimos años, nuestro país 

ha prestado cada vez mayor atención a la 

ética empresarial y a la responsabilidad 

social empresarial. El objetivo principal de 

las entidades es el desarrollo sostenible, en 

el cual el Perú busca alinear de forma ecuá-

nime sus políticas. 

El panorama actual exige poner en prác-

tica los valores de responsabilidad social 

implementados como parte de sus políticas 

corporativas en Perú. En consecuencia, la 

sostenibilidad en el tiempo se prolonga cada 

vez con mayor fuerza como la clave para el 

éxito de la gestión empresarial, y toma una 

posición más relevante en la organización 

jerárquica de esta, ya que se relaciona direc-

tamente con la imagen e integridad que la 

empresa quiere proyectar a sus clientes y a 

la sociedad (Barbachan, 2017).

Por otro lado, la importancia de esta 

implementación es importante para crear 

valor por sí mismo de la empresa, ya que 

busca satisfacer necesidades de los dife-

rentes grupos de interés, tanto del sector 

público, social y ambiental. Por ello, cabe 

recalcar que las pequeñas y medianas 

empresas se toman en consideración como 

un agente relevante en el estrato empresa-

rial, puesto que aportan significativamente 

en el desarrollo social y económico del país 

(Sánchez & Soto, 2020).

2.2. DESAFÍOS

El panorama actual de la ética y la respon-

sabilidad social empresarial enfrenta varios 

desafíos significativos. En primer lugar, la 

globalización ha ampliado la influencia de 

las empresas a nivel mundial, lo que significa 

que deben considerar una variedad de cul-

turas, normas y valores éticos al tomar deci-

siones comerciales. Esto plantea desafíos en 

la adaptación de políticas éticas coherentes 

en contextos diversos.

En segundo lugar, la creciente presión 

de los accionistas y la sociedad civil para que 

las empresas sean más sostenibles y éticas 

ha aumentado la demanda de transparen-

cia y rendición de cuentas. Las empresas 

enfrentan la tarea de equilibrar sus objeti-

vos financieros con la necesidad de abordar 

cuestiones sociales y ambientales, como la 

responsabilidad ambiental y las prácticas 

laborales justas.

Finalmente, la era digital y las redes 

sociales han aumentado la visibilidad y la 

capacidad de las personas para exponer 

prácticas empresariales cuestionables, lo 

que puede dañar la reputación de las empre-

sas en cuestión de horas. Esto subraya la 

importancia de una gestión ética y la nece-

sidad de ser ágil en la respuesta a problemas 

éticos. En resumen, el panorama actual de la 

ética y la responsabilidad social empresarial 

requiere un enfoque cuidadoso y estraté-

gico para equilibrar los intereses comercia-

les con la responsabilidad hacia la sociedad 

y el medio ambiente.

3. PRINCIPIOS CONTABLES

Estos principios contables son esenciales 

para mantener la integridad y la confiabili-

dad de la información financiera, lo que, a su 

vez, fomenta la confianza en los mercados 

financieros y en la profesión contable en su 

conjunto. Tal como explica Gantiva (2020), 

“el actuar del profesional se encuentra ínti-
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mamente ligado con sus principios éticos y 

desencadena impactos en la sociedad [...]” 

(p. 12). Por lo tanto, el incumplimiento de 

estos principios no solo puede generar con-

secuencias financieras, sino también legales, 

éticas y de impacto social.

Por ello, de acuerdo con el Código de 

Ética emitido por la Federación Internacio-

nal de Contadores, se destaca lo siguiente:

• Honestidad e integridad: Los con-

tadores deben ser honestos en su 

presentación de información finan-

ciera y actuar con integridad en 

todas sus transacciones contables. 

Esto implica evitar cualquier forma 

de engaño, fraude o manipulación 

de datos financieros. 

• Objetividad: Este principio se rela-

ciona directamente con la impar-

cialidad y la neutralidad en la toma 

de decisiones contables. Los con-

tadores deben basar sus juicios en 

evidencia objetiva y no permitir que 

influencias personales o intereses 

ajenos influyan en sus decisiones.

• Confidencialidad: Los contado-

res deben mantener la informa-

ción financiera de la empresa en 

estricta confidencialidad y no 

divulgarla sin la autorización ade-

cuada. Esto garantiza la protec-

ción de los datos sensibles de la 

empresa y la confianza en el profe-

sionalismo del contador.

• Competencia profesional y debida 

diligencia: Los contadores deben 

poseer el conocimiento y la expe-

riencia necesarios para realizar su 

trabajo de manera competente y 

cumplir con las normativas y están-

dares profesionales. La falta de 

competencia o diligencia puede 

resultar en errores financieros o en 

decisiones poco éticas.

Este código de ética profesional implica 

una formación constante en la vida profe-

sional del contador; así, cuando un contador 

público ejerce su profesión con honestidad 

e integridad, está contribuyendo a asegu-

rar que no se produzcan irregularidades o 

falsedades en la presentación de los datos 

financieros y contables ante las autoridades 

pertinentes (Cerino & Hernández, 2021). 

Esto significa que, al seguir principios éticos 

sólidos, el profesional contable se convierte 

en un guardián de la integridad de la infor-

mación financiera, lo que, a su vez, ayuda 

a mantener la objetividad y confidenciali-

dad en el ámbito económico y contable. Su 

compromiso con la ética evita la posibilidad 

de que se cometan errores o se oculte infor-

mación importante, lo que podría generar 

consecuencias perjudiciales tanto para la 

empresa como para la sociedad en gene-

ral (Mancilla, Diaz & Morales, 2018, p. 118). 

Por esta razón, en suma, el contador debe 

formarse diligentemente para que, en su 

labor, pueda garantizar que la información 

presentada sea precisa y confiable, lo que 

es fundamental para la toma de decisiones 

informadas y para el funcionamiento ade-

cuado de los sistemas financieros y econó-

micos.

4. LA ÉTICA EN LA CONTABILI-
DAD Y LAS EMPRESAS

La ética desempeña un papel crucial en el 

ámbito de la contabilidad, tanto para las 

empresas como para los profesionales con-

tables. La ética profesional en contabilidad 

se refiere a los valores y principios que deben 

orientar la conducta de los contadores en 
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su labor del procesamiento y gestión de la 

información financiera de las empresas.

En el campo de la contabilidad, como 

se ha mencionado previamente, existe el 

Código de Ética del IFAC (Federación Inter-

nacional de Contadores), el cual recopila 

una serie de principios, obligaciones y nor-

mativas éticas de alta calidad que sirven de 

guía para los contadores a nivel global (FIC, 

2009). En el ámbito empresarial, la ética 

también cuenta con una gran importancia, 

pues se integra junto con la responsabilidad 

social que cada entidad debe desarrollar 

para su funcionamiento. “La ética ha evo-

lucionado al unísono del desarrollo social y 

empresarial, tal es así, que, en la actualidad, 

toma mayor fuerza y relevancia la responsa-

bilidad social empresarial, como un reflejo 

de la ética evolucionada aplicada a la activi-

dad empresarial” (Mancilla, Díaz & Morales, 

2018, p. 16). 

En el Perú, se han ido afrontando los 

desafíos éticos y practicando la responsa-

bilidad social empresarial mediante varios 

mecanismos. Tal es el caso de la imple-

mentación de la Política de Integridad y 

Lucha contra la Corrupción por parte de la 

Superintendencia del Mercado de Valores  

en Perú, ya que refleja un esfuerzo signi-

ficativo para promover la ética y la inte-

gridad en el ámbito empresarial del país  

(Figueroa, 2023). Esta política busca esta-

blecer estándares éticos sólidos y prácticas 

transparentes en las empresas peruanas, lo 

que es fundamental para prevenir la corrup-

ción y fomentar un ambiente empresarial 

más justo y confiable. Al adherirse a esta 

política, las empresas están comprometidas 

a seguir principios éticos rigurosos y a com-

batir la corrupción en todas sus formas, lo 

que, a su vez, contribuye al fortalecimiento 

de la confianza en el mercado y a la promo-

ción de una cultura empresarial más ética.

Además de la mencionada política, 

existen otras prácticas y consideraciones 

En el campo de 
la contabilidad 

(...) existe el 
Código de Ética del 

IFAC (Federación 
Internacional de 

Contadores), 
el cual recopila una 
serie de principios, 

obligaciones y 
normativas éticas 

de alta calidad que 
sirven de guía 

para los contadores 
a nivel global 
(FIC, 2009).

importantes para las empresas en Perú. 

El cumplimiento normativo y el funciona-

miento legal, eficiente y ético son esenciales 

para evitar problemas legales y sanciones, lo 

que puede afectar negativamente la repu-

tación de la empresa y su capacidad para 

competir en el mercado (Nuñez, 2021). 

Mantener una buena reputación ante clien-

tes y proveedores es crucial para mantener 

relaciones comerciales sólidas y ganarse  

la confianza de los interesados. Asimismo, la  

prevención de delitos financieros como el 

lavado de activos y el financiamiento del 

terrorismo es un enfoque necesario para 

cumplir con las regulaciones internaciona-

les y garantizar que las operaciones empre-

sariales no sean utilizadas para actividades 

ilegales. Estas prácticas combinadas ayudan 
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a crear un entorno empresarial más ético y 

sostenible en Perú.

Por lo tanto, la importancia de la ética 

en la contabilidad y las empresas radica en 

la considerable responsabilidad social que 

recae en sus labores y operaciones. Sus 

acciones generan repercusiones en terce-

ros y en la sociedad en general. Por lo tanto, 

resulta esencial que los contadores actúen 

de manera legal y basen su desempeño en 

una ética profesional sólida e inquebranta-

ble. Del mismo modo, las empresas deben 

desarrollarse con el debido compromiso y 

conocimiento de su impacto social.

5. IMPORTANCIA DE LA RESPON-
SABILIDAD SOCIAL EMPRESA-
RIAL EN LAS PYMES EN EL PERÚ

La responsabilidad social empresarial (RSE) 

es un factor central del comportamiento 

empresarial en la actualidad, y su práctica se 

limita, sobre todo, a las grandes empresas en 

el Perú (Lazo, 2021). Sin embargo, las pymes 

también requieren gestión, un cierto orden y 

una estructura que empieza por una política 

de sostenibilidad, lo que implica que todas 

las actividades y todas las decisiones del 

negocio pasan por ese filtro. La RSE se puede 

definir como una forma voluntaria para que 

las empresas contribuyan a un cambio social 

positivo y a un medio ambiente más salu-

dable, lo cual beneficiará a los trabajadores 

y a todos los demás grupos de interés de la 

empresa (Villanueva, 2023). 

En el Perú, la RSE todavía está en pro-

ceso de desarrollo, lo cual lleva a un mayor 

compromiso por parte de las empresas pri-

vadas y del Estado. Se observó que, en el 

Perú, el 87% de las pymes son informales 

(INEI, 2019) y desconocen completamente 

todos los beneficios que puede brindar la 

RSE. De esta manera, pierden competitivi-

dad y acceso al sistema financiero, lo cual 

retrasa las inversiones (Golen News, 2023). 

Para potenciar el impacto positivo en la 

sociedad, las empresas peruanas pueden 

integrar los aspectos de compliance en sus 

iniciativas de RSE (Golen News, 2023). Por 

ejemplo, pueden asegurarse de que sus 

prácticas comerciales sean éticas, respe-

ten los derechos humanos, garanticen la 

equidad y diversidad en su fuerza laboral y 

cadena de suministro (Golen News, 2023), 

y mantengan una gestión responsable de 

recursos naturales. 

En conclusión, la RSE es una oportu-

nidad para que las pymes coadyuven a los 

objetivos que la sociedad espera de ellas y 

generen beneficios para su gestión y para 

toda la sociedad.

6. VENTAJAS DE LA RESPONSA-
BILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 
EN LAS MYPES 

La responsabilidad social empresarial (RSE) 

de las mypes en el Perú puede brindar diver-

sos beneficios y ventajas para las empresas 

como también para la ciudadanía:

1. Ventajas competitivas: Ser parte 

del lineamiento de la RSE permite 

a las empresas gozar de un dife-

rencial y destacar frente a otras 

al cualitativamente generar una 

imagen de clima más social al esta-

blecer sus estrategias y operacio-

nes relacionadas al cuidado del 

medio ambiente en la producción 

y/o distribución de sus productos 

o servicios. Además, esta buena 

imagen atrae clientes potenciales 

y nuevos inversionistas, lo que al 
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final resulta en un aumento en las 

ventas y, contablemente, en una 

mejora en la cuenta de resultados, 

específicamente, en las utilidades  

(Altamirano, 2011). 

2. Reducción de costos: El hecho de 

implementar prácticas más sosteni-

bles y eficientes puede generar que 

la estrategia de costos sea eficaz 

para las mypes, por ejemplo, para 

Pachamama y Chakipi Accesorios. 

La primera se dedica a la producción 

y venta de ropa y accesorios sosteni-

bles hechos a mano con materiales 

reciclados. La segunda es una mype 

que produce joyería y accesorios 

con materiales reciclados y, además 

de ello, crea una ventaja competitiva 

al promover el empoderamiento de 

las mujeres artesanas locales. Por lo 

tanto, todo lo expresado anterior-

mente se puede reflejar en mayores 

ahorros al optimizar los procesos, 

reducir los desperdicios en mejores 

prácticas ambientales y atraer con-

sumidores conscientes de la RSE. Lo 

anterior resultaría como respuesta a 

una buena gestión ambiental por la 

influencia de la RSE, lo que también 

operativamente conlleva a mejorar 

la productividad (Caro & Salazar, 

2018). 

7. EXPERIENCIAS DE SU USO EN 
EL PAÍS

El incremento de las experiencias de aplica-

ción de responsabilidad social en las peque-

ñas y medianas empresas se corresponde 

con la creciente importancia que este enfo-

que de RSE está adquiriendo en el mundo 

empresarial. En consecuencia, distintos sec-

tores han estado aplicando la RSE, lo cual se 

puede con estos ejemplos.

En primer lugar, A&A Construcciones, 

una empresa que ejecuta obras y edifica-

ciones, en el año 2020, implementó la RSE 

al establecer un sistema anticorrupción y al 

gestionar residuos inertes con el fin de redu-

cir emisiones atmosféricas, con lo cual logra-

ron un seguimiento constante de su política 

ambiental. Asimismo, mantuvieron un  

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, que comprende políticas internas 

y reglamentos, junto con la implementación 

de un proceso de evaluación mediante audi-

torías internas.  (Sánchez & Soto, 2021).

Otra mype que influye la RSE dentro de 

su gestión es Servicios Industriales Halavisi 

S.A.C., una empresa dedicada a la confec-

ción e instalación de muebles. Desde el 

año 2020, realizan periódicamente dife-

rentes charlas sobre la utilización cons-

ciente de energía y realizan evaluaciones a 

sus máquinas con respecto a su eficiencia 

en el uso de energía. Además, los residuos 

de madera como el aserrín son reciclados 

y donados a instituciones que lo aprove-

chan en biohuertos y jardines. Para lograr 

todo ello, la empresa trata de que todos 

los trabajadores colaboren con esa misión 

que tienen con la responsabilidad social.  

(Sánchez & Soto, 2021). 

8. NIIF S1 Y S2 (TEMA DE SOSTE-
NIBILIDAD EN LAS EMPRESAS- 
ACTUAL)

8.1. PROPÓSITO

En principio, el objetivo de estas normas se 

establece sobre la base de conocer la ges-

tión de las organizaciones en cuanto a temas 

ambientales, sociales y gubernamentales de 
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forma transparente y verificable por medio 

de la NIIF S1 y S2. Por un lado, respecto a 

la NIIF S1, estas establecen requerimien-

tos generales de sostenibilidad que toda 

empresa debe tener en cuenta para divul-

gar. Esto se relaciona con las oportunidades 

y riesgos relacionados con la sostenibilidad 

que puede tener impacto en el rendimiento 

financiero, flujo de efectivo, acceso a finan-

ciamiento y costo de capital a corto, mediano 

y largo plazo. 

Por otro lado, se encuentra la NIIF S2, la 

cual se relaciona en riesgos y oportunidades 

relacionados con el clima y las divulgaciones 

que deben realizar las empresas respecto a 

su estado e impacto ambiental. Tales riesgos 

pueden ser tanto físicos como de transición 

y pueden generar impacto material en la 

organización. 

8.2. ¿QUÉ BENEFICIOS BRINDAN 
A LAS ORGANIZACIONES?

Estas nuevas normas traen consigo un nuevo 

hito importante para las empresas, basado 

en materia de informes no financieros. En 

primer lugar, contribuyen a que las empresas 

establezcan un proceso, control, líneas de 

acción y métricas constantes de la sostenibi-

lidad y cambio climático tanto dentro como 

fuera de la empresa. Por lo tanto, esto gene-

rará mayor confianza y seguridad a los inver-

sionistas, ya que se tendrá a mayor detalle 

los reportes elaborados con transparencia y 

claridad. Todo ello crea un impacto positivo 

ante los ojos de inversionistas y clientes en la 

imagen y desarrollo de la empresa.  

8.3. ¿CÓMO OPERARÁN ESTAS 
NORMAS? 

En Perú, se encuentra en vigencia el uso de 

las NIIF completas o plenas y la NIIF para las 

pymes cuyo empleo depende del tamaño 

de la empresa (BKR-Santivañez, 2023). 

Las mypes pueden optar por la aplicación 

voluntaria de las NIIF S1 y S2, lo que puede 

mejorar su gestión financiera, su acceso 

a financiamiento, su transparencia y con-

fianza, su cumplimiento de regulaciones y su 

competitividad (Benites & García, 2023). En 

conclusión, las NIIF S1 y S2 están en vigencia 

en el Perú, y su aplicación voluntaria puede 

ser beneficiosa para las mypes en términos 

de sostenibilidad financiera y ambiental.

Las NIIF S1 y S2 son normas internacio-

nales de sostenibilidad y clima que estable-

cen requerimientos respecto a la divulgación 

de información financiera relacionada con 

temas de sostenibilidad y cambio climático. 

A continuación, se presentan algunos pro-

cedimientos generales que las mypes del 

Perú deben seguir para aplicar las NIIF S1  

y S2: 

• Conocer las normas: Las mypes 

deben conocer las NIIF S1 y S2 y sus 

requerimientos para poder aplicar-

las correctamente (Benites & García, 

2023; BKR-Santivañez, 2023). 

• Evaluar la aplicabilidad: Las mypes 

deben evaluar si la aplicación de 

las NIIF S1 y S2 es relevante para su 

negocio y si les puede aportar bene-

ficios (BKR-Santivañez, 2023). 

• Implementar los requerimientos: 

Las mypes deben implementar los 

requerimientos de las NIIF S1 y S2 

en su contabilidad y en la divul-

gación de información financiera 

(Benites & García, 2023; BKR- 

Santivañez, 2023).

• Divulgar información: Las mypes 

deben divulgar información finan-

ciera relacionada con temas de 

sostenibilidad y cambio climático 
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de acuerdo con los requerimien-

tos de las NIIF S1 y S2 (Benites &  

Malpartida, 2023; Deloitte, 2022). 

• Mantener actualización: Las mypes 

deben mantenerse actualizadas 

sobre las NIIF S1 y S2 y sus cambios 

para asegurar su correcta aplica-

ción (Benites & Malpartida, 2023; 

Deloitte, 2022). 

En resumen, las mypes del Perú deben 

conocer, evaluar, implementar, divulgar 

información y mantenerse actualizadas so- 

bre las NIIF S1 y S2 para aplicarlas correc-

tamente y obtener sus beneficios en térmi-

nos de sostenibilidad financiera y ambiental 

(Benites & Malpartida, 2023; Deloitte, 2022; 

Sampaio, 2023).

9. CONCLUSIONES

9.1. PUNTOS MÁS IMPORTANTES 

Los principios contables son esenciales para 

garantizar la integridad y credibilidad de la 

información financiera, con repercusiones 

financieras, legales y éticas significativas en 

caso de su incumplimiento. Por ello, para la 

debida formación del contador, el código 

ético respaldado por la Federación Inter-

nacional de Contadores enfatiza valores 

como honestidad, integridad y objetividad, 

necesarios para la presentación de datos 

financieros. En cuanto a los avances en el 

ámbito, destaca la Política de Integridad y 

Lucha contra la Corrupción en Perú, pues 

refleja el compromiso ético para la preser-

vación de una buena reputación y de delitos 

financieros. Por lo tanto, la ética desempeña 

un papel creciente tanto en la contabilidad 

como en las empresas, con lo cual se impulsa 

la responsabilidad social empresarial, pues 

es de suma importancia debido a su impacto 

directo en la sociedad.

Aunque la RSE puede ser un rompeca-

bezas para las pequeñas y medianas empre-

sas, ya que muchas desconocen el proceso 

de aplicación y su impacto en los aspectos 

económico, social y medioambiental, es 

importante que las pymes consideren la RSE 

como una práctica empresarial responsable 

y relevante para el desarrollo sostenible. La 

aplicación de prácticas de RSE puede mejo-

rar la imagen institucional de la empresa y su 

relación con las partes interesadas, como los 

empleados y la comunidad. En resumen, la 

RSE es importante para las pymes peruanas 

porque puede crear un impacto positivo en 

sus operaciones y en su integración con la 

comunidad.

En síntesis, el desarrollar la RSE en las 

mypes en el Perú presenta ventajas que 

conducen a estas al éxito como negocio 

y a mejorar su imagen con los grupos de 

interés. Por un lado, brinda ventajas com-

petitivas que se encargan de integrar los 

asuntos sociales y ambientales a sus estra-

tegias empresariales para mejorar el clima 

laboral y cómo se captan nuevos clientes e 

inversionistas con el objetivo de aumentar la 

rentabilidad. Por otro lado, ofrece un nuevo 

enfoque en la reducción de costos de pro-

ducción al incorporar el factor del cuidado del 

medioambiente mediante el reaprovecha-

miento de materiales destinados a reciclaje.

Sobre las experiencias de su uso en las 

empresas peruanas, estas reflejan un claro 

compromiso con el cuidado del medio 

ambiente y el desarrollo de la sociedad. Las 

experiencias mencionadas líneas arriba son 

solo unos pocos ejemplos, debido a que 

existen cada vez más empresas que están 

implementando las RSE dentro de su ges-

tión. Con ello, han mejorado su imagen 
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corporativa, han contribuido al desarrollo 

sostenible del país y han fortalecido rela-

ciones con la comunidad y los empleados. 

Al mismo tiempo, se han convertido en un 

motor de cambio positivo en el entorno 

empresarial y social, lo cual promueve valo-

res de responsabilidad y sostenibilidad.

9.2. REFLEXIÓN SOBRE LA IM- 
PORTANCIA DE LA ÉTICA EM- 
PRESARIAL Y LA RESPONSABILI-
DAD SOCIAL

La ética empresarial y la responsabilidad 

social son dos conceptos fundamentales 

en el mundo empresarial actual. La ética 

empresarial se refiere a un conjunto de prin-

cipios y valores que rigen el comportamiento 

de las empresas en su interior, mientras que 

la responsabilidad social empresarial (RSE) 

se refiere al impacto que las actividades de la 

empresa crean en la sociedad y en el medio 

ambiente. A continuación, se presentan 

algunas reflexiones sobre la importancia de 

la ética empresarial y la RSE: 

• Mejora de la imagen: La ética 

empresarial y la RSE pueden 

mejorar la imagen de la empresa y 

aumentar la confianza de los con-

sumidores y otros grupos de inte-

rés (Fainsod, 2018; Nomitek, 2018; 

Aegve, 2019). 

• Fidelización de clientes: La RSE 

puede generar lealtad en los clien-

tes, ya que las personas admiran a 

las empresas que desarrollan pro-

yectos sociales, se preocupan por 

el medio ambiente y luchan contra 

la corrupción (Fainsod, 2018).

• Atracción de talento: La ética 

empresarial y la RSE pueden ayudar 

a atraer y retener a los empleados 

más talentosos y comprometidos 

(Nomitek, 2018; Aegve, 2019). 

• Impacto social y ambiental: La RSE 

puede generar un impacto social y 

ambiental positivo en las comuni-

dades donde opera la empresa, lo 

cual mejora la calidad de vida de 

las personas y aumenta la estabili-

dad social (Fainsod, 2018; Nomitek, 

2018; Aegve, 2019; Adecco, 2019). 

• Negocios sostenibles: La RSE pue- 

de contribuir a generar negocios 

sostenibles, con medidas, cultura y 

valores que les permitan perdurar a 

largo plazo (Fainsod, 2018). 

• Cumplimiento de regulaciones: 

La RSE puede ayudar a las empre-

sas a cumplir con las regulaciones 

ambientales y sociales (Fainsod, 

2018). 

• Responsabilidad moral: La ética em- 

presarial y la RSE son una responsa-

bilidad moral de las empresas para 

con la sociedad y el entorno natu-

ral en el que se encuentran insertas  

(Hamburger, 2008). 

En conclusión, la ética empresarial y 

la responsabilidad social son fundamen-

tales para el éxito y la sostenibilidad de las 

empresas en el mundo actual. Estos valores 

pueden mejorar la imagen de la empresa, 

fidelizar a los clientes, atraer talento, gene-

rar un impacto social y ambiental positivo, 

generar negocios sostenibles, cumplir con 

regulaciones y ser una responsabilidad 

moral de las empresas.
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9.3. PERSPECTIVA A FUTURO 
SOBRE LA ESCENA EMPRESA-
RIAL

De acuerdo a todo lo anterior, la responsa-

bilidad social empresarial ha evolucionado 

tanto en el concepto como en su empleo, y 

es que la conciencia mundial sobre las pro-

blemáticas ambientales y sociales sigue 

en aumento. Según el estudio Consumer 

Intelligence Survey ESG de PWC (2021), se 

reveló que el 83% de los consumidores cree 

que las empresas deberían tomar medidas 

más estrictas en materia medioambiental 

y social, y el 86% prefiere trabajar para una 

empresa que promueva estos intereses. 

Además, se concluyó que la mayoría de los 

líderes empresariales opina que sus empre-

sas cuentan con la obligación de abordar 

las cuestiones de RSE. Debido a la pan-

demia, las demandas de los consumidores 

han aumentado, y el 76% de los encuesta-

dos mostraron su rechazo a asociarse con 

empresas que maltratan a sus empleados, 

a las comunidades o al medio ambiente 

(2022).

Sobre la base de las percepciones de 

los consumidores, la perspectiva futura 

de la responsabilidad empresarial en las 

empresas es prometedora, puesto que  

las empresas están integrando la RSE como 

una estrategia fundamental en sus opera-

ciones; debido a la alta aceptación de la RSE 

en los consumidores, lo consideran como un 

éxito que generará ingresos a largo plazo. Es 

decir, aquellas empresas que adoptan prác-

ticas sostenibles y responsables pueden 

mejorar su reputación, aumentar su rentabi-

lidad y reducir sus riesgos. 

Según la teoría de Stakeholders de  

Freeman, se plantea que las empresas 

deben asumir la responsabilidad hacia todos 

los stakeholders que se ven afectados por 

sus operaciones, lo que incluye también a 

la comunidad local y al entorno ambiental; 

es decir, existe una interrelación entre la 

empresa y todos los afectados. Este enfo-

que implica que las empresas no deben 

centrarse únicamente en la obtención de 

utilidades, sino que deben considerar las 

repercusiones sociales y medioambientales 

de sus acciones (Alpuche & Leines, 2023). La 

RSE va más allá de la gestión de la imagen 

pública, ya que se convierte en un elemento 

esencial de una estrategia empresarial que 

busca la sostenibilidad.

En el contexto peruano, la Responsabi-

lidad Social Empresarial (RSE) se encuen-

tra en un proceso gradual de integración. A 

pesar de que su presencia se ha vuelto más 

prominente en el entorno empresarial, su 

adopción se ha limitado, en su mayoría, a 

empresas de gran envergadura y a algunas 

empresas medianas sin abarcar de manera 

significativa al sector empresarial local. La 

adecuada implementación de la RSE posee 

el potencial de constituir una herramienta 

de considerable relevancia para el mejora-

miento de la economía y la sociedad en Perú. 

Por ejemplo, la RSE puede contribuir de 

manera efectiva a la mejora del desempeño 

social y económico de las organizaciones a 

través de la ampliación de las responsabili-

dades laborales, el estímulo de la creatividad 

y la iniciativa, la promoción del trabajo en 

equipo y el avance en dimensiones sociales, 

entre otros aspectos. 
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1. INTRODUCCIÓN

La intersección entre la auditoría y la tec-

nología ha sido una constante a lo largo 

del tiempo, con herramientas como calcu-

ladoras, computadoras, hojas de cálculo 

y sistemas contables que desempeñan 

roles fundamentales en el respaldo de las 

operaciones de auditoría (Xiao, 2022). Sin 

embargo, la llegada de la revolución tec-

nológica ha introducido una nueva prota-

gonista: la inteligencia artificial (IA). Está 

diseñada para emular el funcionamiento del 

cerebro humano, y ha permeado el ámbito 

contable y de auditoría para ofrecer capa-

cidades mejoradas como respuestas más 

rápidas, análisis de datos profundos e ins-

tantáneos, identificación de vulnerabilida-

des y la reducción de errores humanos.
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La integración de la IA en la auditoría  

no solo representa un avance tecnológico, 

sino también una adaptación necesaria a 

la era digital (Xiao, 2022). Al incorporar las 

capacidades de las IA en el proceso de audi-

toría, las empresas pueden beneficiarse con 

la generación de información empresarial de 

manera más eficiente, precisa y con meno-

res márgenes de error. Esta transformación 

digital brinda a los auditores una base sólida 

para evaluar el desempeño y el cumpli-

miento de regulaciones en las empresas, lo 

cual marcará el inicio de una nueva era en la 

práctica de la auditoría.

Los beneficios derivados de esta incor-

poración son variados y sustanciales. Según 

Adamyk et al. (2023), uno de los aspectos 

más destacados es la capacidad de las IA 

para digitalizar tareas repetitivas y mecá-
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nicas, lo cual permite la automatización de 

actividades que no requieren análisis crí-

tico. Esto libera a los auditores para invertir 

más tiempo en la interpretación y análisis 

de datos, centrándose en la respuesta a los 

riesgos más destacados identificados por las 

IA y proporcionando una visión integral de 

la empresa. En consecuencia, los auditores 

pueden ahora concentrarse en la identifica-

ción de factores que podrían haber pasado 

desapercibidos en el pasado y pueden brin-

dar un enfoque más estratégico y analítico a 

su labor.

2. LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

2.1. ¿QUÉ ES INTELIGENCIA ARTI-
FICIAL? 

Según Rouhiainen (2018), la inteligencia 

artificial (IA) se define como la habilidad de 

los ordenadores para realizar actividades 

que generalmente implican inteligencia 

humana. Asimismo, este autor señala que, 

para proporcionar una definición más deta-

llada, se podría expresar que la IA constituye 

la capacidad de las máquinas para emplear 

algoritmos, aprender de los datos y aplicar 

ese aprendizaje en la toma de decisiones de 

manera análoga a un ser humano.

Gómez (2023) amplía esta perspec-

tiva al afirmar que la inteligencia artificial se 

manifiesta como el medio mediante el cual 

aparatos, sistemas o robots llevan a cabo 

diversas operaciones que normalmente 

requerirían inteligencia humana. En este 

contexto, este avance tecnológico posibilita 

la realización de tareas complejas que, ante-

riormente, exigían intervención humana.

En resumen, la inteligencia artificial 

puede ser comprendida como la capaci-

dad de las máquinas para ejecutar activi-

dades que antes demandaban inteligencia 

humana, utilizando algoritmos, incorpo-

rando aprendizaje de datos y efectuando 

decisiones automatizadas.

2.2. ¿CÓMO SE APLICA LA INTE-
LIGENCIA ARTIFICIAL EN AUDI-
TORÍA? 

La integración de la inteligencia artificial (IA) 

en el ámbito de la auditoría ha supuesto una 

transformación radical en la forma en que se 

abordan los procesos de revisión y verifica-

ción (Rojas & Escobar, 2021). Esta revolución 

tecnológica ha impactado no solo la eficien-

cia operativa, sino también la calidad y pro-

fundidad de la evaluación financiera. La IA  

ha trascendido la mera automatización y se ha  

convertido en un aliado estratégico para los 

auditores, además de que ha redefinido la 

naturaleza misma de su papel en el análisis 

de datos y la toma de decisiones.

La adopción de la inteligencia artificial 

ha permitido a los auditores no solo mejo-

(...) la inteligen- 
cia artificial 

puede ser com-
prendida como 

la capacidad de 
las máquinas 
para ejecutar 

actividades que 
antes demandaban 

inteligencia 
humana, utilizando 

algoritmos, incor- 
porando aprendiza- 

je de datos y efec-
tuando decisiones 

automatizadas.



28     |     Revista Lidera - Facultad de Ciencias Contables PUCP

rar la velocidad y precisión en la recopila-

ción de datos, sino también adentrarse en 

un nuevo paradigma de análisis predictivo 

(Adamyk et al., 2023). La capacidad de la IA 

para aprender de patrones históricos facilita 

la identificación proactiva de posibles ries-

gos financieros antes de que se materialicen 

y brinda a las empresas una ventaja estraté-

gica para la toma de decisiones anticipadas. 

Este cambio hacia un enfoque más predic-

tivo no solo ahorra tiempo, sino que también 

potencia la capacidad del auditor para ofre-

cer una asesoría más valiosa y estratégica.

A continuación, se examinarán más 

detenidamente tres aspectos fundamentales 

en los procedimientos de auditoría que in- 

corporan la inteligencia artificial: blockchain, 

automatización y tecnología de drones.

2.2.1. BLOCKCHAIN

El blockchain, conocido por almacenar 

registros de transacciones en criptomone-

das a nivel mundial, representa una revo-

lución en la auditoría. Balbi et al. (2020) 

subrayan que esta tecnología, al fusionar 

la inteligencia artificial con Big Data, trans-

forma la auditoría convencional al ofrecer un 

sistema de verificación en tiempo real. Esto 

garantiza la eficacia del proceso de auditoría 

y proporciona una trazabilidad precisa de las 

transacciones.

La integración de la inteligencia artifi-

cial en el blockchain amplía su utilidad en 

la auditoría (Adamyk et al., 2023). La capa-

cidad de la IA para analizar grandes conjun-

tos de datos de manera instantánea mejora 

la identificación de patrones irregulares 

y otorga a los auditores una herramienta 

poderosa para descubrir posibles riesgos y 

anomalías financieras. Al incorporar algorit-

mos inteligentes, el blockchain con IA per-

mite una auditoría más proactiva, anticipa 

problemas potenciales y fortalece la capa-

cidad de respuesta de las empresas en un 

entorno empresarial dinámico. Este enfoque 

transformador no solo optimiza la eficiencia 

de la auditoría, sino que también asegura 

una evaluación más precisa y confiable de la 

integridad financiera de las organizaciones 

auditadas.

2.2.2. AUTOMATIZACIÓN

La automatización, pilar esencial de la IA en 

auditoría, redefine los procedimientos ope-

rativos para mejorar la eficiencia y confiabili-

dad en la presentación de información (Xiao, 

2022). La IA contribuye significativamente a 

automatizar procesos como compilaciones 

o comparaciones de datos para simplificar 

tareas rutinarias y proporcionar resultados 

más fiables.

En este contexto, la automatización 

avanzada va más allá de la simple ejecución 

de tareas operativas (Adamyk et al., 2023). La 

IA, al ser integrada en el proceso de automa-

tización, no solo acelera las actividades, sino 

que también aporta capacidades analíticas 

más profundas. Algoritmos inteligentes apli-

cados a grandes conjuntos de datos permi-

ten la identificación de patrones complejos 

y la detección de tendencias que podrían 

pasar desapercibidas en métodos manua-

les. Esta capacidad de análisis avanzado no 

solo mejora la precisión de la auditoría, sino 

que también potencia la capacidad de los 

auditores para interpretar los resultados 

y proporcionar insights estratégicos a las 

empresas auditadas.

La automatización impulsada por la IA 

no se limita a tareas específicas, sino que 

se convierte en una herramienta integral 

para aumentar la productividad del audi-
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tor. La delegación de tareas rutinarias a la 

IA permite a los profesionales enfocarse en 

aspectos más analíticos y estratégicos de la 

auditoría, lo cual proporciona un valor adi-

cional a las empresas a través de una com-

prensión más profunda de sus operaciones y 

riesgos potenciales.

2.2.3. TECNOLOGÍA DE DRONES

La tecnología de drones ha emergido como 

una herramienta clave que potencia la efi-

ciencia en los procedimientos de auditoría 

(Adamyk et al., 2023). Especialmente des-

tacada en la inspección de inventarios, los 

drones no solo capturan grandes volúmenes 

de información, sino que también acceden 

a zonas difíciles de detectar, lo cual marca 

un avance significativo en la recopilación de 

datos para auditorías.

Más allá de la captura de datos, los 

drones están equipados con sensores avan-

zados, lo que añade una capa adicional de 

eficacia a los procedimientos de auditoría. 

Esta capacidad no solo mejora la calidad de 

la información recopilada, sino que también 

permite una detección más precisa de ano-

malías físicas o irregularidades en los activos 

auditados.

La integración de la inteligencia artificial 

en la tecnología de drones potencia aún más 

su utilidad en la auditoría (Erazo & Muñoz, 

2023). Los algoritmos de aprendizaje auto-

mático permiten a los drones analizar datos 

en tiempo real, identificando patrones y 

tendencias que podrían ser indicativos de 

riesgos potenciales. Esta capacidad de aná-

lisis avanzado no solo optimiza la eficiencia 

del proceso de auditoría, sino que también 

proporciona a los auditores una perspec-

tiva más completa y detallada de los activos 

y procesos empresariales auditados, lo cual 

mejora la toma de decisiones y la gestión de 

riesgos.

2.3. RETOS Y RIESGOS EN LA 
IMPLEMENTACIÓN

Aunque la integración de la IA en la auditoría 

ofrece beneficios sustanciales, también pre-

senta desafíos y riesgos que requieren una  

consideración meticulosa para asegurar  

una implementación exitosa.

Uno de los desafíos fundamentales es la 

potencial dependencia excesiva de la auto-

matización (Xiao, 2022). Con el aumento de 

la automatización mediante la IA, existe el 

riesgo de que los auditores confíen dema-

siado en los resultados generados por algo-

ritmos sin realizar una evaluación crítica. 

La falta de comprensión profunda de estos 

algoritmos puede comprometer la calidad 

de la auditoría y resalta la 

La gestión de grandes volúmenes de 

datos también representa un desafío signifi-

cativo (Adamyk et al., 2023). Aunque la IA es 

eficaz en el procesamiento de grandes con-

juntos de datos, la calidad de los resultados 

está intrínsecamente ligada a la calidad de 

los datos de entrada. Errores o sesgos en los 

datos pueden llevar a conclusiones inexac-

tas y destacan la importancia de una cura-

ción y verificación cuidadosas de los datos 

utilizados en el proceso de auditoría.

La ciberseguridad se convierte en un 

tema crítico con la implementación de la IA 

en la auditoría (Erazo & Muñoz, 2023). Los 

datos sensibles manejados durante la auto-

matización y la transferencia de información 

entre sistemas pueden estar expuestos a 

vulnerabilidades cibernéticas. Establecer 

medidas sólidas de seguridad es esencial 

para proteger la integridad y confidencia-

lidad de los datos para mitigar los riesgos 
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asociados con posibles violaciones de segu-

ridad.

Otro desafío destacado es la resisten-

cia al cambio por parte de los profesiona-

les de la auditoría (Adamyk et al., 2023). 

La implementación de nuevas tecnologías  

a menudo implica un cambio en la cultura 

organizacional, lo cual genera resistencia 

entre los auditores que deben adaptarse 

a los nuevos métodos. La capacitación y el 

desarrollo de habilidades en el uso de herra-

mientas de IA son esenciales para superar 

esta barrera y maximizar el potencial de esta 

tecnología en el ámbito de la auditoría.

2.4. CASOS PRÁCTICOS

PwC mantiene su destacada posición como 

líder en innovación, un reconocimiento rea-

firmado por la International Accounting  

Bulletin por segundo año consecutivo 

(PWC, 2019). El año anterior, la firma fue 

elogiada por su significativo avance tecnoló-

gico con la implementación de la plataforma 

Halo. Esta herramienta revolucionaria, dise-

ñada para aplicar técnicas de “data analytics” 

en los procesos de auditoría, ha marcado un 

hito significativo en la industria.

La reelección de PwC este año va más 

allá de un simple reconocimiento: refleja su 

firme compromiso con la innovación y des-

taca su determinación para impulsar el uso 

de nuevas tecnologías en la mejora con-

tinua de los procedimientos de auditoría 

(PWC, 2019). Enfocándose especialmente 

en la identificación de posibles fuentes de 

errores, Halo capacita a la firma para evaluar 

integralmente los riesgos tanto en el balance 

general como en el estado de resultados. 

Esta iniciativa demuestra cómo PwC no solo 

adopta, sino que lidera activamente la apli-

cación efectiva de tecnologías vanguardis-

tas para elevar los estándares en la industria 

de la auditoría.

3. CONCLUSIONES

La implementación de la IA en la auditoría 

ha generado beneficios palpables. En este 

sentido, la capacidad de digitalizar el trabajo 

repetitivo y mecánico libera a los auditores 

para centrarse en interpretación, análisis y 

respuesta a riesgos identificados por la IA. 

La rapidez, precisión y capacidad de proce-

samiento de datos de la IA proporcionan una 

base sólida para evaluar el funcionamiento 

correcto y el cumplimiento de regulaciones 

en las empresas.

En el desarrollo, se exploraron aspectos 

clave de la inteligencia artificial y su aplica-

ción en la auditoría, además de destacar tec-

nologías como blockchain, automatización 

y drones. Estas herramientas contribuyen a 

la transformación de la auditoría tradicional 

y aseguran eficacia, seguimiento en tiempo 

real y mayor productividad para los audito-

res. Sin embargo, la implementación de la 

IA en la auditoría no está exenta de desa-

fíos y riesgos. La disponibilidad y calidad de  

los datos, así como la interpretación de los  

resultados, son aspectos cruciales. Además, 

la ciberseguridad emerge como un riesgo 

potencial, lo cual requiere medidas para 

proteger la información empresarial digita-

lizada.

Finalmente, casos prácticos como el de 

PwC y su plataforma Halo demuestran el 

impacto positivo de la innovación tecnoló-

gica en los procedimientos de auditoría. La 

reelección de PwC como líder en innovación 

subraya la importancia de utilizar nuevas 

tecnologías para mejorar continuamente la 

calidad y eficiencia de la auditoría. En este 

contexto, la integración de la inteligencia 
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artificial no solo es una evolución natural, 

sino también un elemento crucial para el 

progreso y la excelencia en el campo de la 

auditoría empresarial.
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1. INTRODUCCIÓN

En un contexto global de creciente concien-

cia sobre los desafíos medioambientales y 

la imperativa necesidad de un desarrollo 

sostenible, la gestión empresarial emerge 

como un campo que encara un dilema 

trascendental. Como señalan Salazar y  

Montoya (2014), las empresas se encuen-

tran en una constante búsqueda de maximi-

zar sus beneficios y crecimiento económico. 

No obstante, esta búsqueda se desarrolla en 
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paralelo con la presión cada vez más notoria 

para reducir su huella ecológica y contribuir 

a la preservación del entorno que sustenta la 

vida en el planeta.

Esta coexistencia de imperativos diver-

gentes, es decir, la rentabilidad y la respon-

sabilidad ambiental, plantea una pregunta 

central: ¿cómo pueden las empresas abor-

dar los costos ambientales sin menoscabar 

su viabilidad a largo plazo? Esta cuestión 

es particularmente relevante en una época 

en la que la sostenibilidad se ha convertido 
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en un concepto fundamental en el ámbito 

empresarial (Salazar y Montoya, 2014).

Sin embargo, la consecución de la sos-

tenibilidad en la gestión empresarial no se 

reduce a un mero ejercicio de buena volun-

tad, como se destaca en un informe reciente 

(Salazar y Montoya, 2014). La sostenibilidad 

va más allá de la conformidad con regula-

ciones medioambientales: constituye un 

enfoque holístico que exige una profunda 

reflexión acerca de cómo las prácticas 

empresariales inciden sobre el entorno que 

las rodea. Esta transición hacia la sostenibi-

lidad implica una serie de desafíos y costos 

económicos que no pueden ser pasados por 

alto. Entre estos costos ambientales, desta-

can la adaptación a regulaciones más estric-

tas, la inversión en tecnologías limpias y la 

gestión responsable de los recursos natura-

les (Salazar y Montoya, 2014).

A pesar de esta aparente contradic-

ción entre rentabilidad y responsabili-

dad ambiental, cabe destacar que, como 

se menciona en una revisión de literatura 

reciente (Salazar y Montoya, 2014), esta 

dualidad también alberga oportunidades 

de innovación y sienta una base sólida para 

la competitividad a largo plazo. El éxito 

empresarial en el siglo XXI radica en la capa-

cidad de navegar con éxito en el intrincado 

y estimulante panorama de la sostenibilidad, 

donde la convergencia de la rentabilidad y 

la responsabilidad ambiental es imperativa 

para garantizar la viabilidad a largo plazo, 

así como para contribuir al bienestar de la 

sociedad en su conjunto.

Este enfoque no solamente brinda la 

ocasión de aportar al beneficio general de  

la sociedad, sino también de asegurar 

su propia continuidad en un mundo que 

demanda la unión entre ganancias eco-

nómicas y responsabilidad ambiental. De 

acuerdo con Salazar y Montoya (2014), es 

fundamental que la contabilidad trascienda 

más allá de su función meramente organiza-

tiva y normativa para asumir un papel activo 

ante las problemáticas mundiales, particu-

larmente a través del análisis y la gestión de 

los costos ambientales.

2. LOS COSTOS AMBIENTALES EN 
LA GESTIÓN EMPRESARIAL 

Los efectos de los costos asociados por un 

bajo desempeño ambiental pueden ser tan 

significativos que, incluso, tienen la capaci-

dad de llevar a las empresas a la ruina finan-

ciera. En ese sentido, es importante que 

las empresas comprendan claramente la 

definición de costos ambientales, así como 

también sus tipos y la naturaleza de estos 

porque ello les va a permitir garantizar el 

cumplimiento normativo para evitar posi-

bles multas y sanciones. 

La sosteni-
bilidad va 

más allá de la 
conformidad 

con regulaciones 
medioambientales: 

constituye un 
enfoque holístico 

que exige una 
profunda reflexión 

acerca de cómo 
las prácticas 

empresariales 
inciden sobre el 
entorno que las 

rodea.
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2.1. DEFINICIÓN DE COSTOS AM- 
BIENTALES

Los costos medioambientales son los gastos 

en los que una empresa incurre a raíz, debido 

a que existen o pueden existir potenciales 

daños al medio ambiente por el desarro-

llo de sus actividades. En ese sentido, los 

costos ambientales están asociados con la 

creación, la detección, el remedio y la pre-

vención del deterioro ambiental producto 

de la continuidad de actividades empre-

sariales (Hansen y Mowen, 2007). En otras 

palabras, los costos ambientales provienen 

directamente de la relación entre las activi-

dades empresariales que llevan a cabo los 

seres humanos, y el medio ambiente, ya que 

estos costos se derivan directamente de las 

consecuencias de las acciones de los seres 

humanos con su entorno natural. 

2.2. TIPOS DE COSTOS AMBIEN-
TALES

Con la definición anterior, según Hansen y 

Mowen (2007), se pueden clasificar a los 

costos ambientales en cuatro categorías 

fundamentales:

• Los costos de prevención ambien-

tal: Este tipo de costos están 

relacionados con las actividades 

destinadas a prevenir la genera-

ción de contaminantes y residuos 

que pueden perjudicar el medio 

ambiente, por ejemplo, la evalua-

ción y selección de proveedores, la 

evaluación y la selección de equi-

pos para el control de la contami-

nación, la inversión en tecnología 

para prevenir daños ambientales, 

entre otros. Así pues, estos son de- 

sembolsos necesarios para la pre-

vención de la contaminación y así 

reducir el impacto negativo en el 

medio ambiente.

• Los costos de detección ambien-

tal: Son costos que están aso-

ciados a iniciativas destinadas a 

verificar si los productos, procesos 

y otras actividades dentro de la 

empresa cumplen con los estánda-

res ambientales apropiados. En ese 

sentido, algunos claros ejemplos de 

costos de detección ambientales 

son la auditoría de las actividades 

ambientales, la inspección de pro-

ductos y procesos, el desarrollo de 

medidas de desempeño ambiental 

y la realización de pruebas de con-

taminación para verificar el cumpli-

miento ambiental de las empresas.

• Los costos de fallas ambientales 

internas: Estos costos se refieren a 

los gastos generados a las activida-

des realizadas como consecuencia 

de la generación de contaminantes 

y residuos; es decir, representan un 

esfuerzo de las empresas para con-

trolar y corregir problemas antes 

de que se conviertan en fuentes de 

contaminación ambiental.

• Los costos de las fallas ambienta-

les externas: Son los costos deri-

vados de las acciones que toman 

las empresas después de que los 

contaminantes y residuos llegan 

hacia al exterior contaminando el 

entorno natural. En otras palabras, 

son costos que representan los des-

embolsos que realizan las empresas 

para remediar los daños causados 

por la contaminación ambiental.
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3. FUNDAMENTOS PARA LA IM- 
PLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN 
DE LOS COSTOS AMBIENTALES 

La gestión de los costos ambientales desem-

peña un papel esencial en las empresas por 

múltiples razones. En primer lugar, las leyes 

y regulaciones ambientales exigen que las 

organizaciones gestionen y registren estos 

costos para cumplir con las obligaciones 

legales, ya que, de no cumplir con las mismas, 

puede resultar en sanciones y multas consi-

derables para la compañía. Asimismo, en un 

contexto más amplio, la presión creciente 

para actuar de manera socialmente respon-

sable ha llevado a que las empresas consi-

deren la gestión de los costos ambientales 

como un componente crucial de su estrate-

gia empresarial. Por lo tanto, este sentido de 

responsabilidad social empresarial fortalece 

la imagen de la empresa, ya que mejora sus 

relaciones con la comunidad y afianza las 

relaciones con sus clientes.

En segundo lugar, la gestión de costos 

ambientales genera beneficios económicos 

tangibles para las empresas porque mejora 

su eficiencia operativa. Esto se traduce en 

la disminución del consumo de recursos, la 

reducción de sus residuos y la optimización 

de los procesos, lo cual, en última instancia, 

conduce a ahorros significativos para las 

empresas. En relación con ello, en el con-

texto de la competencia empresarial actual, 

la sostenibilidad se ha convertido en un 

diferenciador clave, ya que aquellas empre-

sas que gestionan eficazmente sus costos 

ambientales pueden destacar en el mer-

cado y atraer consumidores que valoran la 

responsabilidad ambiental.

Por último, la gestión de los costos 

ambientales desempeña un papel funda-

mental para identificar y mitigar riesgos 

ambientales como derrames, contamina-

ción del suelo y problemas de cumplimiento 

normativo. Además de ello, puede generar 

nuevas oportunidades de negocio, como la 

comercialización de productos respetuosos 

con el medio ambiente y la inversión en tec-

nologías limpias. En resumen, la gestión de 

costos ambientales contribuye a la sosteni-

bilidad a largo plazo de la empresa al reducir 

el agotamiento de recursos y minimizar los 

impactos ambientales negativos.

4. HERRAMIENTAS PARA LA GES-
TIÓN DE LOS COSTOS AMBIEN-
TALES

4.1. AUDITORÍA AMBIENTAL

La auditoría ambiental es una de las herra-

mientas para la gestión ambiental. Según 

Herrerías y Sámano (2014),

La Auditoría Ambiental consta de un 

examen, documentado y objetivo, sobre la 

entidad revisora, y permite su verificación 

de conformidad con el propio sistema de 

gestión, control y evaluación ambiental. 

[...] herramienta utilizada para verificar 

si el sistema para efectos de medioam-

biente está funcionando adecuadamente.  

(pp. 11-12)

En otras palabras, es una evaluación 

objetiva del sistema ambiental aplicado 

por la empresa y realizada con el obje-

tivo, entre otros, de verificar el correcto 

funcionamiento de ella y sus resultados. 

Algunos de los beneficios podemos eviden-

ciarlos en las auditorías ambientales en la ISA  

(Instituciones ambientales de auditorías). 

Estas últimas buscan el impacto del resul-

tado de las auditorías en el accionar de los 
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involucrados. Estos conllevan a mejores 

resultados ambientales como mejor admi-

nistración de recursos, menor impacto y 

contaminación ambiental, mejor calidad de 

recursos hídricos, entre otros (GTMA, 2007).

4.2. ANÁLISIS CICLO VIDA

Es una herramienta en la gestión de costos 

encargada de evaluar de manera objetiva las 

cargas ambientales durante el ciclo de vida 

de un producto, proceso o actividad. En ella, 

se examina el impacto del uso de materia y 

las emisiones al medio ambiente durante las 

diferentes etapas involucradas en el ciclo 

total de vida, desde la extracción de la mate-

ria prima, pasando por la elaboración del pro-

ducto, distribución de este, hasta el reciclado 

y disposición final (Setac, 1990, como se cita 

en Massolo y Castagnasso, 2015, p. 81).

Gracias a esta herramienta, la empresa 

puede identificar oportunidades de mejora 

durante el proceso de diseño y producción, 

y elegir las alternativas más sostenibles. Asi-

mismo, ayuda en la planificación estraté-

gica que decida llevar a cabo la empresa y 

la posibilidad de desarrollar planes de mar-

keting (Eurofins, 2023). Por ejemplo, gracias 

al ACV, la empresa puede aplicar el “etique-

tado ecológico” como una estrategia de 

marketing frente a los competidores, ya que 

el ACV le brinda las herramientas de análisis 

para que el producto pueda obtener certi-

ficados ambientales y así obtener una ven-

taja competitiva frente a las demás empresa 

(Massolo y Castagnasso, 2015, p. 79).

4.3. ECODISEÑO

El ecodiseño es la implementación de las 

consideraciones ambientales, además de 

la funcionalidad, durabilidad, entre otros, 

durante el diseño y producción de un pro-

ducto. Esto lo realiza un producto innova-

dor con un rendimiento y calidad similar al 

estándar. La aplicación de un ecodiseño en 

el producto conlleva diversas ventajas a nivel 

empresarial y social. Por un lado, la empresa, 

al aplicar el ecodiseño, emplea menores 

recursos como agua, energía, entre otros, 

lo que reduce los costos de fabricación que 

repercute en las ganancias empresariales a 

la vez que beneficia a la sociedad al contar 

con mayor disponibilidad de dichos recursos 

para su empleo a futuro, lo que conlleva una 

menor contaminación (Jacobs, 2022, p. 53).

5. CONCLUSIÓN 

En conclusión, la gestión de los costos 

ambientales y la sostenibilidad en la gestión 

empresarial son temas cruciales en la actua-

lidad, por lo que es importante cuantificar 

dichos costos en el desarrollo de las opera-

ciones empresariales. Primero, se debe tener 

en cuenta su clasificación dividida en cuatro 

categorías: costos de prevención y detec-

ción ambiental, fallas ambientales internas 

y externas. Asimismo, existen diversas razo-

nes por las que se deberían aplicar los costos 

ambientales, por ejemplo, para evitar pagar 

multas o sanciones en caso no se cumplan 

con las obligaciones legales. Además, dentro 

de sus beneficios, se encuentra el ahorro de  

costos, de manera que se reduce el uso  

de recursos y, por el contrario, se optimizan 

los procesos y su contribución con la reduc-

ción de contaminación y riesgos ambienta-

les.

Por otro lado, existen tres herramien-

tas para la gestión de los costos ambienta-

les: auditoría ambiental, análisis ciclo vida y 

ecodiseño. Estas herramientas proporcio-

nan medios a las diversas empresas para la 



Los costos ambientales y la sostenibilidad en la gestión empresarial     |     37

evaluación del sistema ambiental aplicado, 

el análisis del efecto del ciclo de vida de la 

materia y la implementación de consideracio-

nes ambientales, respectivamente. De esta 

forma, se podrá cumplir con las regulaciones 

y expectativas en el ámbito de sostenibilidad.

Finalmente, en la actualidad, es fun-

damental la conciencia ambiental y la res-

ponsabilidad social para el éxito de las 

organizaciones a largo plazo. Las empresas 

que aplican las prácticas sostenibles y herra-

mientas para la gestión de costos ambienta-

les no solo contribuyen con la preservación 

del medio ambiente, sino que se posicionan 

mejor en el mercado y aseguran su viabili-

dad hacia un futuro más sostenible.
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1. INTRODUCCIÓN

El crowdfunding es un concepto que ha 

revolucionado la forma en que las personas 

y las empresas acceden a financiamiento en 

la era digital. Una de sus modalidades más 

destacadas es el crowdlending, una forma 

innovadora de préstamos entre pares que 

ha ganado popularidad en los últimos años.
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El crowdlending, también conocido 

como “préstamos entre pares” o peer-to-peer  

lending en inglés, se basa en la idea de que 

individuos o inversores pueden prestar 

dinero directamente a empresas o parti-

culares a través de plataformas en línea sin 

necesidad de intermediarios. Los prestata-

rios pueden obtener capital para diversos 

propósitos, como iniciar un negocio, conso-
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lidar deudas, financiar proyectos personales 

o empresariales, mientras que los prestamis-

tas tienen la oportunidad de obtener rendi-

mientos a través de los intereses generados 

por los préstamos que otorgan.

Así, este método de financiación se ha 

vuelto una interesante alternativa tanto para 

inversores individuales que buscan diver-

sificar sus carteras y obtener retornos más 

competitivos que los ofrecidos por inversio-

nes tradicionales, como bonos o cuentas de 

ahorro, como para emprendedores y mypes 

que pueden tener dificultades para acceder 

a préstamos a través de vías convencionales.

En el presente artículo, se explicará 

cómo funciona este modelo de financia-

miento, los beneficios y desventajas que 

presenta tanto para prestamistas como para 

prestatarios, y cómo ha impactado en las 

mypes.

2. ACERCA DEL CROWDLENDING

2.1. DEFINICIÓN

En primer lugar, el crowdlending es una 

modalidad de crowdfunding que hace refe-

rencia al proceso de solicitar inversiones a 

diversos inversionistas o agentes superavita-

rios por medio de plataformas digitales con 

el propósito de financiar proyectos de per-

sonas naturales y jurídicas a cambio de una 

retribución económica, es decir, recuperar 

el capital prestado más los intereses esti-

pulados por las partes (Gómez, Navarro &  

Marchena, 2022).

En esa misma línea, según MytripeA 

(2016),

El crowdlending es la actividad por la que 

empresas o particulares obtienen présta-

mos provenientes directamente de per-

sonas privadas que prestan su dinero a 

cambio de una rentabilidad. Por tanto, 

las plataformas de crowdlending propor-

cionan a inversores particulares oportu-

nidades de inversión prestando su dinero 

directamente a empresas que han pasado 

un riguroso análisis de riesgos. (p. 3)

En ese sentido, el crowdlending es una 

nueva forma de obtener liquidez, es decir, 

el financiamiento por parte de las empresas. 

Asimismo, permite que las organizaciones 

que tienen restricciones a crédito como por 

ejemplo las pequeñas y medianas empresas 

accedan a préstamos colectivos.

2.2. FUNCIONAMIENTO 

En primer lugar, las plataformas de  

crowdlending solicitan el registro de los 

inversionistas y de las empresas o particu-

lares, quienes aportan sus datos financieros. 

Las plataformas que otorgan préstamos a 

individuos operan de manera ágil al reco-

pilar información personal de los presta-

tarios, la que es utilizada para realizar una 

evaluación de crédito rápida. Los inversores 

cuentan con la opción de invertir en diver-

sos tipos de préstamos, tanto en función de 

la calificación crediticia como del propósito 

del préstamo, que puede abarcar desde 

proyectos de reforma hasta la consolidación 

de deudas, entre otros. Por otro lado, las 

plataformas que se especializan en otorgar 

préstamos a empresas desarrollan su propio 

método de evaluación y clasificación de 

riesgo, y también toman en cuenta las clasi-

ficaciones públicas de empresas proporcio-

nadas por diversas agencias. Los préstamos, 

a menudo, se aprueban respaldados por 
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garantías tangibles, y después se prepara la 

información que estará disponible para que 

la revisen los futuros inversores o donantes. 

Algunas plataformas utilizan como garan-

tía el descuento de pagarés u otros efectos,  

a corto plazo.

Por su parte, el tipo de interés puede 

establecerse directamente por la plataforma 

como resultado de la evaluación crediticia, o 

bien permitir que los inversores compitan en 

una especie de subasta, lo que contribuye a 

crear un mercado con mayor transparencia, 

aunque también puede conllevar mayores 

riesgos para la empresa.

Asimismo, existen diversas modali-

dades en la gestión de las inversiones en 

préstamos. Algunas plataformas reciben el 

monto a invertir y lo asignan directamente 

al préstamo solicitado, mientras que otras 

ofrecen la opción de invertir en todos los 

préstamos que cumplen con ciertos cri-

terios de clasificación, lo que permite una 

diversificación automática del riesgo. Por 

otro lado, algunas plataformas desempe-

ñan un papel puramente intermediario en 

este proceso. Estas plataformas generan 

ingresos principalmente a través de comi-

siones por éxito, que se calculan como un 

porcentaje del monto financiado, y también 

mediante el cobro de comisiones anuales 

a los prestamistas. Además, la plataforma 

se encarga de verificar la adecuación de 

la garantía, que puede ser real, personal o 

relacionada con efectos financieros, y lleva 

a cabo todas las gestiones legales necesa-

rias, como la inscripción de hipotecas y la 

formalización de los préstamos. Asimismo, 

realiza un seguimiento continuo de los 

préstamos, incluso en situaciones de mora 

(IEF, 2014).

3. IMPACTO DEL CROWDLENDING

3.1. VENTAJAS

La financiación tradicional con la banca 

puede tener procesos extensos de documen-

tación u ofertas basadas en previos registros 

de historial crediticio y semanas de análisis  

de riesgos que genera un retraso del acceso 

al crédito. Sin embargo, el crowdlending 

permite a las organizaciones acceder al cré-

dito, usualmente más baratos que los de la 

banca, de forma más inmediata. Por otro 

lado, la metodología del crowdlending per-

mite combinar funciones de un operador 

del mercado y proveedores de servicio en el 

sistema financiero; por lo tanto, permite inte-

grar y eliminar las distinciones entre las pre-

vias funciones económicas. Además, no solo 

el riesgo y los intereses aplicados son acor-

dados entre las partes, por lo que se puede 

llegar a un acuerdo de mercado competi-

tivo, sino que las mismas plataformas reali-

zan una evaluación del préstamo, y algunas 

aplicaciones cobran comisiones baratas o 

inclusive nulas. Una de las principales venta-

jas es que el prestatario recibe una reducido 

costo de transacción y tiempo para emitir 

la solicitud del préstamo a diferencia de las 

instituciones financieras (Gómez, Navarro & 

Marchena, 2022).

En cualquier forma de financia-

miento o préstamo es importante poder 

cuantificar y reducir el riesgo implicado, 

y el crowdlending permite la colecti-

vización del riesgo tanto por parte de 

los inversionistas como de las organi-

zaciones. Además, la proximidad del 

crowdlending facilita la evaluación de  

la relación del riesgo-retorno e incrementa 
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la confianza en esta forma de financia-

miento. Inclusive, algunas plataformas de 

crowdlending ofrecen más información 

relacionada a los proyectos invertidos que 

la otorgada por la banca o fondos de inver-

sión (San-José & Retolaza, 2016).

3.2. DESVENTAJAS

Las principales desventajas del crowdlen-

ding son las siguientes: el riesgo de morosi-

dad y la falta de regulación.

El riesgo de morosidad y que los prés-

tamos estén en impago es uno de los prin-

cipales riesgos del crowdlending. Al igual 

que los préstamos comunes que se reali-

zan mediante entidades financieras, en el 

crowdfunding, también existe el riesgo de 

impago; sin embargo, en este caso, este 

riesgo es mayor, y está ligado a la segunda 

desventaja: la falta de regulación.

La falta de regulación del crowdlen-

ding en diversos países ha permitido que 

el riesgo de morosidad y la pérdida de la 

cobranza de la deuda sean mayores a los 

de los préstamos financieros tradiciona-

les, debido a que, en muchos lugares, esta 

modalidad de préstamo colectivo mediante 

plataformas es nuevo; por lo tanto, no existe 

una regulación para la misma. A pesar 

de ser una desventaja en otros países, en 

nuestro país, sí existe regulación y se creó 

en respuesta al incremento del uso de esta 

modalidad de préstamo. De hecho, la regu-

lación en nuestro país del crowdlending 

es considerada por algunos autores como 

“excesiva”, ya que protege más al inversio-

nista y no confía en la autorregulación del 

mercado. Lo cierto es que es necesaria la 

regulación del crowdlending, puesto que 

la carencia de esta inspira desconfianza en 

sus potenciales usuarios.

4. CROWDLENDING EN MYPES

Como se mencionó anteriormente, el crowd-

lending permite a los prestatarios obtener 

financiamiento por distintas razones a través 

de un portal en línea mediante el cual un 

conglomerado de prestamistas individuales 

financia a quienes necesitan liquidez. Todas 

estas operaciones de financiamiento alter-

nativo se generan dentro de un marco nor-

mativo, relativamente reciente, dictado por 

la Superintendencia del Mercado de Valores 

(SMV) el año 2021.

Aplicado al caso de las mypes, el crowd-

lending se configura como una opción 

atractiva de apalancamiento financiero para 

aquellas mypes que cuentan con una mayor 

dificultad para conseguir liquidez mediante 

el financiamiento en la banca tradicional. La 

mayor dificultad de acceso al financiamiento 

radica en que muchas mypes no logran ser 

consideradas aptas para la obtención de 

un crédito en la banca tradicional princi-

palmente por falta de historial crediticio, así 

como la dificultad de demostrar garantías 

que brinden mayor seguridad a las entida-

des bancarias. Sumado a la dificultad de 

acceso al crédito formal, también existe el 

mercado informal en el cual se presentan 

tasas excesivas de interés y sin protección ni 

regulación normativa tanto para los deudo-

res como acreedores. 

Las principales 
desventajas del 

crowdlending  
son las siguientes: el 

riesgo de morosidad 
y la falta de 
regulación.
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Por lo mencionado anteriormente, el 

crowdfunding representa una alternativa 

viable en la cual las mypes pueden acce-

der al financiamiento de sus proyectos de 

manera formal y regulada por ley; por lo 

tanto, pueden aminorar el riesgo de caer en 

el mercado crediticio informal.

5. BANCA TRADICIONAL O 
CROWDLENDING: ¿CUÁL ES 
MEJOR PARA LOS USUARIOS?

La elección entre la banca tradicional y el 

crowdlending depende de las necesidades 

y preferencias individuales de los usuarios, 

pues cada enfoque varía según la situación 

financiera y las metas personales de cada 

usuario. Por un lado, la banca tradicional 

suele brindar mayor seguridad y estabilidad 

al ser instituciones financieras establecidas 

y reguladas. Sin embargo, el crowdlending 

permite un análisis más rápido de las ope-

raciones debido a la menor documenta-

ción requerida, en contraste con los bancos 

que pueden demorar semanas. Además, el 

crowdlending ofrece tasas de interés más 

atractivas tanto para inversores como para 

empresas que buscan financiamiento, en 

comparación con las tasas ofrecidas por la 

banca tradicional. Asimismo, las comisiones 

en el crowdlending son mínimas y no existen 

requisitos adicionales como seguros o tarje-

tas de crédito, lo que otorga mayor empo-

deramiento a las empresas que buscan 

financiamiento, pues la TCEA promedio de 

las plataformas de crowdlending es más baja 

que la de las entidades financieras.

En síntesis, la elección entre la banca tra-

dicional y el crowdlending dependerá de las 

necesidades y objetivos financieros de cada 

individuo. Algunas personas pueden prefe-

rir la seguridad y la estabilidad de la banca 

tradicional, mientras que otras pueden 

estar dispuestas a asumir un cierto grado 

de riesgo en busca de mayores rendimien-

tos a través del crowdlending. Cabe recal-

car que el crowdlending, a pesar de ser una 

alternativa financiera relativamente nueva 

e innovadora, ha experimentado una difu-

sión gradual a nivel global, pues ha atraído el 

interés tanto de inversores como de empre-

sas que enfrentan problemas de liquidez. 

6. CONCLUSIONES

El crowdlending es una alternativa a la finan-

ciación tradicional, el cual consiste en soli-

citar inversiones por medio de plataformas 

digitales a diversos agentes superavitarios 

con la finalidad de obtener financiamiento 

a cambio de una retribución económica. 

Además de ello, el funcionamiento de las 

plataformas de crowdlending se basa princi-

palmente en la solicitud de los registros de 

los inversionistas y de los agentes deficitarios 

(empresas o particulares). Seguidamente de 

ello, las plataformas realizan una evaluación 

exhaustiva de riesgo de los solicitantes de 

financiamiento; luego, publican los présta-

mos en su sitio web para que, de esta forma, 

los inversores puedan decidir invertir en los 

préstamos más atractivos que consideren. 

Finalmente, la plataforma se encarga de la 

administración del préstamo y de recaudar 

los pagos de los prestatarios.

Por otro lado, es necesario indicar que 

el crowdlending presenta diversas venta-

jas tanto para los agentes deficitarios y los 

inversionistas, como el acceso al financia-

miento a un costo menor a comparación de 

la banca tradicional, además de que per-

mite una mayor transparencia y flexibilidad 

en los procesos de financiamiento y, sobre 

todo, permite llegar a un mayor número 
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de inversionistas. Asimismo, permite que 

los inversionistas cuenten con la oportuni-

dad de obtener una rentabilidad atractiva y 

poder diversificar su cartera de inversiones 

de acuerdo a sus intereses. 

No obstante, el crowdlending no se 

encuentra regulado; por lo tanto, existe un 

alto riesgo en la consideración como forma de  

financiamiento. Si bien existen métodos  

de transparencia u otorgación de informa-

ción, esto no asegura los derechos y obli-

gaciones de los acreedores y deudores. Es 

importante que, siendo un mercado relati-

vamente nuevo, se formule una regulación 

para promover la confianza en el mercado, 

y ese es un beneficio con el que cuenta 

Perú, lo cual al crowdlending le va a permi-

tir incorporarse en el mercado con sus tasas 

competitivas junto a los demás beneficios 

previamente mencionados. Por lo tanto, si 

se busca un financiamiento no tan veloz con 

tasas de interés competitivas, podría ser una 

buena solución complementaria.

El crowdlending ofrece a los prestata-

rios una valiosa fuente de financiamiento a 

través de plataformas en línea respaldadas 

por regulaciones establecidas por la Super-

intendencia del Mercado de Valores en  

2021. Este enfoque es especialmente bene-

ficioso para las mypes que, a menudo, 

enfrentan dificultades para acceder al finan-

ciamiento tradicional debido a la falta de his-

torial crediticio y garantías, lo que las excluye 

de los préstamos bancarios convencionales.

La elección entre la banca tradicional 

y el crowdlending es una decisión personal 

que depende de las necesidades y prefe-

rencias financieras individuales. La banca 

tradicional ofrece seguridad y estabilidad 

debido a su regulación y reputación, pero 

implica procesos más lentos y tasas de inte-

rés menos atractivas.
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1. INTRODUCCIÓN

En años recientes, los temas de sostenibili-

dad han cobrado relevancia dada la agudi-

zación de las problemáticas ambientales y 

sociales, al igual que por la creciente preo-

cupación de las nuevas generaciones por el 

medio ambiente, la sociedad y el gobierno 

empresarial. De hecho, según Flores (2023), 

algunas empresas peruanas han comen-

zado a adoptar criterios ESG para una buena 

gestión empresarial. Asimismo, este año se 
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publicaron las normas de sostenibilidad NIIF 

S1 y S2 como respuesta a las partes interesa-

das.

Además, actualmente, debido al fenó-

meno de El Niño, el sector agrícola nacional 

está enfrentando el peor escenario en 26 

años (Lozano, 2023). Por lo tanto, las empre-

sas agricultoras no solo cuentan con el reto 

de implementar estas nuevas normas, sino 

también de responder a estos problemas 

climatológicos. Entonces, se requiere una 

nueva manera de creación de valor, que tal 
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vez estas normas también pueden brindar. 

En ese sentido, se analizará el impacto de la 

implementación de las normas de las NIIF S1 

y S2 en el sector agrícola peruano.

2. MARCO CONCEPTUAL

La NIIF S1 y NIIF S2 son estándares inter-

nacionales de divulgación sobre la soste-

nibilidad y el clima. Por un lado, la NIIF S1 

establece los requerimientos generales 

respecto a sostenibilidad relacionada con la 

información financiera a ser revelada por las 

empresas con la finalidad de proporcionar 

a los usuarios principales información útil 

para tomar decisiones referentes al sumi-

nistro de recursos a la entidad. Este están-

dar se refiere primordialmente a riesgos y 

oportunidades relacionados con sostenibi-

lidad que podrían afectar el rendimiento a 

corto, mediano y largo plazo de la compañía  

(International Sustainability Standards Board 

[ISSB], 2023a).

Por otro lado, la NIIF S2 establece los 

requerimientos para identificar, medir y reve-

lar los riesgos y oportunidades sobre el clima 

y las revelaciones que las empresas deben 

divulgar respecto a su impacto ambiental a 

corto, mediano y largo plazo. Estos pueden 

ser tanto riesgos físicos como de transición 

y pueden crear un impacto material en la 

compañía. Los riesgos físicos de la empresa 

se refieren a eventos o cambios que puedan 

suceder a largo plazo derivados del cambio 

climático, mientras que los riesgos de tran-

sición están asociados a la transición a una 

economía con menos emisiones de carbono 

(ISSB, 2023b).

En ese sentido, la NIIF S1 proporciona 

los requisitos básicos para las divulgaciones 

sobre la sostenibilidad de la empresa, que 

deben usarse con la NIIF S2. Por esta razón, 

los dos estándares han sido creados para ser 

aplicados juntos.

3. RIESGOS

La implementación de estas normas de sos-

tenibilidad plantea la consideración de dos 

principales riesgos para las empresas perua-

nas del sector agrícola. En primer lugar, se 

enfatiza el uso de pesticidas y plaguicidas, 

cuya naturaleza conlleva consecuencias 

ambientales y sociales. Por un lado, se ha evi-

denciado que este sector genera un efecto 

negativo en el ambiente por el uso de pesti-

cidas. Estos suelen mantener una influencia 

en el ecosistema, ya que un gran porcentaje 

de los mismos no se utiliza para su fin pre-

visto, sino que se dispersa a través del agua y 

el viento hacia el ecosistema y la atmósfera, 

lo cual contamina fuentes de agua y afecta el 

suelo (Ramírez, 2018). 

Por otro lado, también se ha podido 

observar que las consecuencias del uso de 

pesticidas y plaguicidas inciden en la salud 

de la población. Según Delgado, Álvarez y 

Yáñez (2018), el uso de pesticidas en diver-

sos insumos producidos en el Perú, como 

el tomate, paprika, mandarinas o naranjas, 

provoca que estos cuenten con elevada pre-

sencia de pesticidas y plaguicidas. El con-

sumo excesivo de estos puede causar daños 

en la salud de los consumidores por su 

acumulación en el organismo humano. De 

esta manera, estas consecuencias ambien-

tales y sociales denotan un riesgo para el 

sector agrícola, que deberá ser revelado de 

acuerdo con la NIIF S1.

Asimismo, este riesgo, originado del uso 

de pesticidas y plaguicidas, tendría inciden-

cia contable. El OEFA (Organismo de Eva-

luación y Fiscalización Ambiental) puede 

imponer sanciones desde 30,000 UIT  
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a quienes incumplan sus obligaciones 

ambientales en aras de promover prácticas 

sostenibles que involucren la salud de la ciu-

dadanía y calidad del ambiente (El Peruano, 

2021). Entonces, dado que la NIC 37 indica la 

consideración de los riesgos para la estima-

ción de la provisión (International Accoun-

ting Standards Board [IASB], 2001a), las 

empresas del sector agrícola, ante una multa 

eventual, deberán reconocer y medir los 

riesgos derivados del uso de pesticidas.

En segundo lugar, el uso excesivo de 

fertilizantes químicos degrada la tierra fértil 

y afecta la información financiera al alte-

rar el valor razonable de la producción. En 

los últimos años, la agricultura peruana ha 

cumplido un desempeño sumamente posi-

tivo. No obstante, algunas de sus prácticas 

dañan al medio ambiente, ya que “la agri-

cultura peruana tiene una elevada depen-

dencia de la importación de fertilizantes 

inorgánicos” (Instituto Nacional de Esta-

dística e Informática [INEI], 2019, como se 

citó en Andina, 2022). Esto implica que la 

agricultura peruana utiliza excesivamente 

fertilizantes sintéticos en sus actividades 

agrícolas, lo cual genera así la degradación 

del suelo. Esto se debe a que los agricultores, 

con frecuencia, recurren a prácticas agríco-

las intensivas y agresivas para aumentar la 

productividad (Kogut, 2023). La agricultura 

en el Perú puede generar una rentabilidad 

positiva a corto plazo, pero no considera las 

implicaciones a largo plazo.

En esa línea, se denota la inciden-

cia contable, pues las empresas agrícolas 

deben presentar sus estados financieros 

de acuerdo con la NIC 41, la cual postula lo 

siguiente:

La transformación biológica produce 

una variedad de cambios de tipo físico  

—crecimiento, degradación, producción 

y procreación—, cada una de las cuales es 

observable y mensurable. Cada uno de 

esos cambios físicos tiene una relación 

directa con los beneficios económicos 

futuros. El cambio en el valor razonable de 

un activo biológico debido a la cosecha o 

recolección es también un cambio de tipo 

físico. (IASB, 2001b, párr. 52)

En ese sentido, el uso excesivo de fertili-

zantes sintéticos no solo afecta al medioam-

biente, sino también al valor razonable del 

producto agrícola.

4. OPORTUNIDADES

La adecuada implementación de las normas 

de sostenibilidad financiera ofrece principal-

mente tres oportunidades para las empre-

sas peruanas del sector agrícola. En primer 

lugar, la adopción efectiva de las nuevas 

normas de sostenibilidad permitirá no solo 

cumplir con requisitos normativos, sino tam-

bién atraer nuevos inversionistas de diversas 

partes del mundo por la mayor transparen-

cia y exactitud de los reportes. Es importante 

tener en cuenta que el marco conceptual de 

las NIIF sostiene que la representación fiel 

de los estados financieros implica proporcio-

nar información precisa y veraz que refleje 

de manera precisa la realidad económica de  

una entidad en un momento dado (IASB, 

2010). Por lo tanto, se destaca la importan-

cia de la transparencia contable y su papel 

crucial en la toma de decisiones financieras 

informadas, lo cual influye en la atracción de 

inversores y el cumplimiento de normativas 

como el marco conceptual de las NIIF. 

En la misma línea, es conveniente des-

tacar que aproximadamente el 99% de los 

inversionistas encuestados utilizan las divul-
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gaciones ESG como parte de su toma de 

decisiones de inversión, incluido un 74% que 

utilizan un enfoque más riguroso y estructu-

rado (Ernst & Young Global Limited, 2022). 

Por lo tanto, se desprende que las empre-

sas agrícolas peruanas que sean capaces de 

proporcionar información financiera y soste-

nible de alta calidad, en línea con las nuevas 

regulaciones y los principios del marco con-

ceptual de las NIIF, tendrán una ventaja 

competitiva significativa. Esta ventaja radica 

en su capacidad para acceder a mercados 

financieros internacionales más amplios 

que el mercado peruano, lo cual atraerá a 

nuevos inversionistas y clientes interesados 

en empresas comprometidas con la soste-

nibilidad y la responsabilidad social. Así, la 

adopción de estas normas no solo garantiza 

el cumplimiento de regulaciones, sino que 

también abre puertas a oportunidades de 

crecimiento y expansión en mercados finan-

cieros globales.

En segundo lugar, una satisfactoria 

implementación de las normas de sostenibi-

lidad en las compañías del sector agrícola en 

el Perú generará un mayor compromiso por 

parte de las nuevas generaciones de cola-

boradores. De acuerdo con Deloitte Touche 

Tohmatsu Limited (2022), “las generaciones 

más jóvenes, que son aquellas que muestran 

una mayor preocupación acerca de temas 

como el medio ambiente, la diversidad y la 

estructura de gobierno empresarial, se con-

vertirán en la mayor fuerza de trabajo en el 

mercado”. Por lo tanto, las nuevas genera-

ciones desempeñarán un papel clave en la 

promoción de prácticas empresariales más 

responsables y éticas.

Por su parte, de acuerdo con Hernán-

dez (2023), una correcta gestión del capital 

humano influye positivamente en el rendi-

miento de la organización al aprovechar el 

potencial de las personas, quienes aportan 

conocimientos, habilidades y capacidades 

para crear valor. Por lo tanto, las compa-

ñías agrícolas que adopten una mentalidad 

sostenible podrán atraer y retener talento 

valioso. Así, este compromiso por parte de 

las nuevas generaciones y la gestión efec-

tiva del capital humano contribuirán a una 

mayor eficiencia y competitividad en el 

sector agrícola, al mismo tiempo que impul-

sarán la adopción de prácticas empresaria-

les más éticas y sostenibles en el Perú.

En tercer lugar, se percibe la oportu-

nidad de una mejora en la cadena de valor 

bajo las normas de sostenibilidad. Dado 

que con la implementación de la NIF S1 y S2 

se consideran nuevos riesgos, también se 

amplía la base para la toma de decisiones. 

Así, se evalúa la posibilidad de transición a 

(...) el 99% de 
los inversio-

nistas encuesta-
dos utilizan las 

divulgaciones ESG 
como parte de su 

toma de decisiones 
de inversión, 

incluido un 74% que 
utilizan un enfoque 

más riguroso y 
estructurado 

(Ernst & Young 
Global Limited, 

2022). 

una economía más sostenible. Por ejemplo, 

la empresa agrícola puede decidir emplear 

ahora fertilizantes orgánicos. De hecho, el 

Gobierno impulsa el uso de abonos orgáni-

cos que ayudarán a mejorar las propiedades 
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químicas, físicas y biológicas de los suelos 

degradados, y así reducir en un pequeño 

porcentaje el cambio climático, gracias 

a que los suelos absorberán la humedad 

(Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

[MIDAGRI], 2022). Por lo tanto, la empresa 

podría solucionar el riesgo ambiental identi-

ficado y así mejorar su gestión de recursos a 

corto y largo plazo.

5. CONCLUSIONES

En suma, el impacto de la implementación de 

las NIIF S1 y S2 en el sector agrícola peruano 

es la consideración de riesgos y oportunida-

des respecto a la sostenibilidad. Por un lado, 

se observan riesgos originados del uso de pes-

ticidas, plaguicidas y fertilizantes, los cuales 

afectan la estimación de las provisiones y del 

valor razonable. Por otro lado, se denotan 

oportunidades de captación de inversionistas 

por unos EEFF más transparentes, de mayor 

competitividad por la obtención de una 

nueva generación más comprometida con el 

medio ambiente, y de mejora en la cadena de 

valor. Así, la implementación de estas normas 

redefine el camino hacia un futuro más sos-

tenible en el sector agrícola peruano y brinda 

las bases para una nueva estrategia de crea-

ción de valor.
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1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, el mundo se encuentra en 

un constante cambio y desarrollo. Esto se 

ha visto reflejado en los avances tecnológi-

cos y cómo estos buscan facilitar la vida de 

las personas. Uno de los avances más resal-

tantes han sido las formas de pago, pues 

ahora se pueden realizar transacciones con 

tarjetas sin contacto, con la billetera digital, 

códigos QR e incluso criptomonedas. Las 

criptomonedas no presentan una definición 

específica, ya que los organismos interna-

cionales no han llegado a un consenso; sin 

embargo, estos criptoactivos han revolucio-

nado el mundo entero. Inclusive, las empre-

sas grandes como Microsoft, Starbucks, 

Shopify, entre otros, se han adaptado para 

aceptar criptomonedas como un medio de 

pago válido.

Las criptomonedas, basadas en tec-

nología blockchain, han transformado la 

forma en que concebimos y realizamos las 

transacciones financieras. Sin embargo, 
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con su adopción generalizada también 

han surgido nuevos desafíos en términos  

de auditoría y cumplimiento. La auditoría de 

las criptomonedas es un campo de estudio 

y práctica en constante evolución que busca 

garantizar la transparencia y la confianza en 

un ecosistema financiero digital que, aunque 

prometedor, a menudo se caracteriza por su 

opacidad. 

Otro tema que es preciso mencionar 

es que las criptomonedas han generado 

un gran desafío en la contabilidad, pues no 

existe un estándar contable específico que 

las abarque. De esta manera, las empresas 

han empezado a contabilizarlas depen-

diendo de las funciones en las que sean utili-

zadas. Además, el uso de las criptomonedas 

genera otros riesgos que la auditoría debe 

evaluar que se relacionan con su principal 

característica: la nula transparencia de las 

transacciones. Por ello, el presente artículo 

analizará los principales desafíos y riesgos 

que enfrentan los auditores al momento de 

realizar una auditoría a las criptomonedas.
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2. LAS CRIPTOMONEDAS

2.1. DEFINICIÓN

El Equipo de Trabajo sobre Cripto Activos 

del Banco Central Europeo (2019) afirma 

que no existe una definición específica ni 

homogénea de las criptomonedas, ya que 

no se ha llegado a un consenso internacio-

nal. Sin embargo, diferentes organismos han 

planteado sus propias definiciones sobre las 

criptomonedas que es necesario mencio-

nar. Uno de ellos es Cóccaro (2021), quien 

menciona que el vocablo criptomoneda, 

según el Diccionario de Cambridge, significa 

cryptocurrency: “una moneda digital produ-

cida por una red pública, en lugar de cual-

quier gobierno, que utiliza criptografía para 

garantizar que los pagos se envíen y reciban 

de forma segura”. Por otro lado, el Banco 

Central de Reserva del Perú (2019) define 

a las criptomonedas como “activos digitales 

no regulados, que no tienen la condición de 

moneda de curso legal ni son respaldadas 

por bancos centrales”, mientras que autores 

como Engaña (2018) las definen como acti-

vos digitales que cumplen similares funcio-

nes que una moneda común, pero sin estar 

controlada por alguna autoridad centrali-

zada. Además, según Luciani, Castellanos, 

Hurtado y Zerpa (2023), las criptomonedas 

se pueden definir como un registro virtual 

basado en técnicas de codificación para la 

seguridad de los datos en el momento de 

realizar las transacciones en la tecnología  

de cadena de bloques o blockchain. 

2.2. BREVE HISTORIA

En el año 2009, aparece la primera cripto-

moneda bajo el nombre de BTC o también 

llamado bitcoin por un usuario llamado 

Satoshi Nakamoto (Engaña, 2018). El bitcoin  

apareció como una consecuencia por la crisis 

ocurrida en el año 2008, en el cual varias 

empresas financieras estadounidenses per-

dieron elevadas sumas de dinero, lo que pro-

vocó que el gobierno, en un intento de apoyo, 

los subvencione con el dinero de los usuarios 

(Béjar, Luján & Ramos, 2019). Satoshi tenía la 

visión de crear un mercado descentralizado 

en donde las personas pudieran sentirse libres 

de realizar transacciones de manera segura 

y rápida, sin la tercerización de organismos 

financieros. Como mencionan Béjar, Luján 

y Ramos (2019), el bitcoin es un método de 

pago que promueve romper el monopolio  

de los gobiernos y las entidades bancarias.

2.3. CRIPTOMONEDAS EN LA AC- 
TUALIDAD

Actualmente, el mercado de oferta de mone-

das virtuales está compuesto por cerca de 

700 variedades de monedas digitales (Álvarez, 

2019). No es posible detectar una cifra exacta 

de cuántas monedas digitales existen en el 

mundo, pues estas realizan sus operaciones 

con casi nulos rastros en sus movimientos en 

comparación a las monedas tradicionales, así 

que se desconoce el número de la creación 

diaria de ellas. Lopez y Camberos (2019) seña-

lan que, en el año 2015, el valor financiero del 

activo digital se encontraba en un estimado 

de $ 4,843,378,229 USD. Dicho monto fue 

sobrepasado exponencialmente en el año 

2019, pues el valor de la criptomoneda creció 

en un 1300% ($ 67,732,093,467 USD).

En tal sentido, Luciani, Castellanos,  

Hurtado y Zerpa (2023) señalan que este tipo 

de moneda aumenta exponencialmente en el 

ámbito empresarial, pues distintas empresas 

líderes del mercado han adaptado a sus pla-

taformas dichos activos digitales, ya sea como 
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tradicionales, 

así que se 
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creación diaria 
de ellas.

instrumentos de inversión, financiamiento o 

medios de pago. Bajo ese punto, se puede 

colegir que las criptomonedas cada día 

toman mayor presencia en el mundo de los 

negocios, por lo que no sería inusual que, 

en un futuro cercano, dichas inversiones se 

trasladen al contexto peruano. 

En el contexto peruano, se conoce que 

más de 12 000 personas adquirieron crip-

tomonedas en el año 2018, en el cual tuvie-

ron un ticker promedio de transacción que 

rodeaba los 500 soles (Béjar, Luján & Ramos, 

2019). De tal manera, el constante aumento 

de adquisiciones de estas monedas digitales 

ha provocado que los bancos más recono-

cidos del país hayan propuesto sus servicios 

para ser intermediarios para la compra de 

estos. 

3. DESAFÍOS Y RIESGOS QUE 
CONSIDERAR EN LA AUDITORÍA 
DE LAS CRIPTOMONEDAS

3.1. DESAFÍOS PARA LAS AUDI-
TORÍAS CON LAS CRIPTOMO-
NEDAS

3.1.1. AUSENCIA DE MARCO 
NORMATIVO CONTABLE DE LAS 
CRIPTOMONEDAS

Mientras las criptomonedas alcanzan 

mayor relevancia en las personas naturales 

como en las jurídicas, se presenta la interro-

gante de cómo se podría contabilizar una  

criptomoneda a pesar de no contar con  

una normativa contable internacional, ni 

en los IFRS ni en los US GAAP, que espe-

cifique los términos para su registro. Se 

conocen entidades que han realizado pro-

nunciamientos sobre el tema, pero estos 

no abarcan un panorama más amplio como 

los estándares de contabilidad (Luciani,  

Castellanos, Hurtado & Zerpa, 2023). 

En esa lìnea, Villamarzo (2022) señala 

que, si bien no existe una normativa especí-

fica que pueda regular el registro contable 

de las criptomonedas, pues resulta ser un 

tema muy actual, el comité de Interpreta-

ciones de IFRS, en el año 2019, indicó que 

el registro de las criptomonedas deberá 

ser considerado como un activo intangible 

bajo NIC 38 o bajo la NIC 2 de inventarios 

dependiendo del tratamiento que se le 

otorgue. 

Bajo ese enunciado, si es que la crip-

tomoneda se maneja como parte de las 

operaciones de la compañía, se registrará 

bajo la NIC 2, puesto que se analiza como 

si fuera una mercadería. Sin embargo, si 

se utiliza la criptomoneda como inversión, 

deberá manejarse bajo la NIC 38. 
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4. RIESGOS A EVALUAR EN LA 
AUDITORÍA

4.1. FALTA DE REGULARIZACIÓN 
DE LAS CRIPTOMONEDAS

Asimismo, aunque las criptomonedas están 

aceptadas por la Autoridad Bancaria Euro-

pea y por la Unión Europea, muy pocas 

pueden ser consideradas como monedas, ya 

que, en su mayoría, no dependen de un ente 

gubernamental y no otorgan derechos lega-

les ni contractuales (Grant Thornton, 2022). 

En esa línea, el presidente ejecutivo de 

la Asociación Internacional de Banqueros de 

Florida señaló que el gran problema que en- 

globa al mundo de las criptomonedas es que 

no se ha podido realizar un consenso acerca 

de su definición, la cual es la base principal 

para poder establecer un marco regulatorio.

No obstante, actualmente, los entes 

gubernamentales han tomado la inicia-

tiva de poder establecer una regulación en 

torno a la moneda digital con la finalidad de 

la transparencia y confiabilidad de las ope-

raciones del mercado de las criptomone-

das. En esa línea, el Parlamento Europeo, a 

mediados de abril del 2023, aprobó la regu-

lación para el mercado de criptoactivos, que 

presenta como objetivo regular la emisión, 

oferta y negociación de esta moneda digital. 

Por otro lado, en el contexto peruano, el 

diario Gestión informó que el Congreso pre-

sentó un proyecto de ley que propone la crea-

ción de un marco regulatorio que abarque la 

comercialización de criptoactivos en el país.

4.2. RIESGOS DE FRAUDE Y LA- 
VADO DE ACTIVOS

Los riesgos asociados con el fraude y el 

lavado de activos en el mundo de las cripto-

monedas son significativos debido a la natu-

raleza descentralizada y seudónima de estas 

monedas digitales. La anonimidad en las 

transacciones y la facilidad de realizar trans-

ferencias transfronterizas sin intermediarios 

pueden dificultar la detección y regulación 

de actividades sospechosas.

Además, la falta de regulación com-

pleta en muchos países y el auge de estafas 

y esquemas piramidales en el mercado de 

criptomonedas han exacerbado estos ries-

gos.  Así como menciona Hernandes (2017, 

citado en Carrascal & Rojas, 2023), “la desre-

gulación de esta divisa ha generado diferen-

tes debates jurídicos, en torno a su validez 

jurídica como medio de pago en el mundo 

financiero y al uso de éstas como meca-

nismo de lavado de activos y la financiación 

de actividades terroristas”.

Para mitigar estas amenazas, se han 

implementado medidas de seguridad y 

regulaciones, pero los usuarios también 

deben ser conscientes de la importancia de 

proteger sus billeteras y evitar participar en 

inversiones que prometen retornos exce-

sivos. La cooperación con las autoridades y 

el cumplimiento de las regulaciones locales 

son esenciales para prevenir el uso indebido 

de las criptomonedas en actividades ilega-

les. Sin embargo, “en cuanto a indicadores 

sobre el movimiento criminal mundial de 

criptomonedas, como el bitcoin, la informa-

ción existente muestra una clara tendencia 

al incremento, año a año” (Prado, 2019). 

5. CONCLUSIONES

En conclusión, el presente artículo resalta 

que las criptomonedas han generado un 

impacto en la actualidad, pues han sido 

pieza clave de nuevos cambios. Asimismo, 

las investigaciones sobre las criptomonedas 
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y su implicancia contable sigue siendo un 

tema de estudio reciente, por lo que incluso 

no cuenta con un estándar contable especí-

fico. Por ello, los auditores deben ser cons-

cientes de los riesgos más relevantes como la 

falta de regularización por parte de los bancos 

centrales de reserva en todo el mundo y los 

posibles casos de fraude y lavado de activos.
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1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, el fraude representa uno 

de los principales temas de preocupación 

en el ambiente empresarial; en este sen-

tido, combatir el fraude y la corrupción se 

ha convertido en objetivos organizaciona-

les tanto a nivel privado como público. Es así 

que, debido a estas crecientes necesidades, 

surge la auditoría forense.

En el presente artículo, se propor-

cionará una visión general de la auditoría 

forense como una disciplina importante 

en la detección y prevención de frau-

des. En este, se desarrollará su concepto, 

características, objetivos, clases y un aná-

lisis exhaustivo del riesgo al fraude, lo cual 
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permitirá reconocer su importancia y con-

tribución a la seguridad, transparencia e 

integridad de las organizaciones. 

2. ¿QUÉ ES LA AUDITORÍA 
FORENSE?

Para comprender el concepto de auditoría 

forense, es importante analizar el último 

término. En este sentido, el concepto 

“forense” es de origen greco-latino, el cual 

antiguamente se utilizaba para denominar 

a los foros en los que se discutían temas 

ante el pueblo y en los que también se apli-

caba la ley con castigos ejemplares para los 

reos (Villacís, 2006). Esta definición, en la 

actualidad, se refiere a todo lo relacionado 
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con el derecho y la administración de las 

leyes. 

En relación con lo antes mencionado, 

Giraldo, Hurtado y Vásquez (2012) señalan 

que la auditoría forense se especializa en 

investigar, descubrir y divulgar cuestiones 

de fraude y delitos en el sector público y pri-

vado, sobre todo, con la finalidad de conse-

guir evidencia de las faltas cometidas en el 

ámbito civil o penal ante la corte o la autori-

dad competente designada. 

3. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 
FORENSE 

Rozas (2009) señala que el objetivo de la 

auditoría forense se relaciona con la lucha 

contra la corrupción, transparencia de los 

negocios, rendición de cuentas de los altos 

funcionarios y el combate de las prácticas 

irregulares. Asimismo, Giraldo, Hurtado y 

Vásquez (2012) señalan que la finalidad de 

esta auditoría es prevenir y descubrir situa-

ciones fraudulentas. A partir de ello, se 

puede identificar que los objetivos de esta 

rama de la auditoría se relacionan con termi-

nología adicional: fraude y corrupción.

4. FRAUDE Y CORRUPCIÓN 

En primer lugar, tal como lo menciona Rozas 

(2009), el fraude es una expresión jurídica que 

está dirigida a cualquier acto mal intencionado 

con el fin de engañar o aprovecharse de la otra 

parte. A partir de la definición antes mencio-

nada, las siguientes acciones son ejemplos de 

actos fraudulentos: declaración falsa, defrau-

dación al público consumidor (publicidad 

engañosa), malversaciones cometidas entre 

empleados y empleadores, recepción de 

sobornos o comisiones no establecidas en el 

contrato, etc.

En segundo lugar, Rozas (2009) expone 

que la corrupción es un abuso de poder con 

fines lucrativos y para el beneficio propio de 

quien lo comete. En su mayoría, es cometido 

por personas o entidades que ocupan cargos 

importantes en el sector privado o público. 

Además, también menciona que existen 

dos tipos de corrupción: negra y blanca. La 

primera consiste en acciones que cuentan 

con mayor relevancia universal, tales como 

el soborno y la extorsión, mientras que la 

última consiste en acciones que son tratadas 

y aceptadas bajo cierto contexto.

5. CARACTERÍSTICAS DE LA AU- 
DITORÍA FORENSE

La auditoría forense es una técnica reciente, la 

cual es empleada por las organizaciones para 

detectar fraudes y obtener evidencia de audi-

toría de acciones fraudulentas (Estupiñan,  

2006). A continuación, se expondrán algu-

nas de las características que logran que este 

tipo de auditoría sea una técnica eficiente:

1. Propósito: Determinar si se pre-

senta o no un fraude, incluso detec-

tarlo antes, de manera que, una vez 

adjuntada toda la evidencia, sea 

presentada al juez, quien se encar-

gará de dictar una sentencia.

2. Alcance: Todo el tiempo que rige el 

fraude, validado por una investiga-

ción.

3. Orientación: Retrospectiva una vez 

realizada la auditoría y prospectiva 

con intención de prevenir o imple-

mentar acciones correctivas nece-

sarias para evitar el fraude. 

4. Normatividad: Régimen permitido 

aplicable, legislación penal, normas 
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de investigación relacionadas al 

fraude. 

5. Enfoque: Lidiar con el fraude y la 

corrupción, estatal y privada.

6. Auditor de cargo (jefe de equipo): 

Contador público autorizado.

7. Equipo de apoyo: Grupo confor-

mado por abogados, ingenieros en 

sistemas, investigadores, miembros 

de inteligencia, etc.

Tal como exponen Bologna y Lindquist 

(1995, citado en Estupiñan, 2006), la audito-

ría forense cuenta con 13 principios para que 

sea realizada correctamente. El más impor-

tante de estos se sintetiza en que la auditoría 

forense es diferente a la auditoría financiera. 

En este sentido, la primera se centra en 

excepciones, irregularidades y patrones de 

conducta en la contabilidad, mientras que 

la segunda se centra en errores y omisiones.

6. CLASES DE FRAUDE

La NIA 240 establece que los dos tipos de 

fraude que son relevantes para el auditor son 

informes financieros fraudulentos y malver-

sación de activos, los cuales ocurren cuando 

se materializa alguno de los elementos del 

triángulo del fraude: poder, oportunidad y 

racionalización. En primer lugar, los informes 

financieros fraudulentos implican errores u 

omisiones en las cantidades o revelaciones 

de información, los cuales se realizan con la 

finalidad de engañar a los usuarios de dicha 

información. Asimismo, Mendoza (2009) 

manifiesta que los casos de este tipo de 

fraude ocurren en mayor medida por errores 

intencionales de cantidades y no por omi-

sión de revelaciones. 

En segundo lugar, la malversación 

de activos conlleva el robo de activos de 

una entidad. La mayoría de estos casos 

de fraude son perpetrados por empleados 

de la organización en importes relativa-

mente pequeños o de escasa importancia. 

No obstante, en algunos casos, la adminis-

tración se encuentra implicada en el robo 

de activos a la compañía. Esta pérdida de 

activos representa una preocupación para 

la administración y los responsables del 

gobierno de la empresa. En este sentido, 

Rozas (2009) señala que se espera que la 

materialidad para la evaluación del fraude 

de la administración sea menor que la mate-

rialidad empleada por el auditor para fines 

de información financiera. 

7. EVALUACIÓN DEL RIESGO DE 
FRAUDE

La evaluación del riesgo de fraude, tal como 

lo menciona Valdivia (2022), es la piedra 

angular para el desarrollo de programas de 

prevención que pueden realizar las empre-

sas para gestionar posibles inconduc-

tas. Asimismo, la evaluación del riesgo de 

fraude posee características diferentes a 

los procedimientos de evaluación de ries-

gos tradicionales de auditorías operaciona-

(...) la auditoría
 forense cuenta 

con 13 principios 
para que sea 

realizada 
correctamente. 

El más importante 
de estos se sintetiza 

en que la auditoría 
forense es diferente 

a la auditoría 
financiera. 
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les, financieras, entre otras, debido a que la 

naturaleza de este tipo de riesgos se rela-

ciona con la intencionalidad.

En este sentido, la SAS 99 proporciona 

determinadas directrices para que los audi-

tores puedan realizar la evaluación del riesgo 

de fraude, las cuales son las siguientes: en 

primer lugar, escepticismo profesional, el 

cual señala que un auditor no asume que  

la administración es deshonesta, pero  

que tampoco asume honestidad indis-

cutible. En segundo lugar, en la etapa de 

planeación de la auditoría, el personal del 

compromiso debe discutir la necesidad de 

mantener una mentalidad de cuestiona-

miento a lo largo de la realización de la audi-

toría. Finalmente, la evaluación crítica de la 

evidencia de la auditoría.

8. RESPUESTA AL RIESGO DE 
FRAUDE

Cuando se hayan identificado riesgos de 

incorrecciones materiales debido a fraude, 

el auditor primero debe realizar indagacio-

nes con la gerencia (Toro, Alejandro, Suárez 

& Mosquera, 2021). En este sentido, debe 

conseguir la opinión de la administración 

sobre el fraude potencial y la existencia de 

controles preventivos y detectivos para miti-

gar dicho riesgo. Luego de ello, el auditor 

debe evaluar si los programas o controles 

implementados por la entidad disminuyen 

los riesgos identificados de incorrecciones 

materiales debido a fraude o, caso contrario, 

si las deficiencias del control incrementan 

dicho riesgo. 

En este sentido, Toro, Alejandro, Suárez 

y Mosquera (2021) señalan que las respues-

tas del auditor al riesgo de fraude incluyen lo 

siguiente: cambio en el enfoque de la audi-

toría para responder a los riesgos de fraude 

identificados, diseño y realización de proce-

dimientos de auditoría para la obtención de 

pruebas de auditoría relacionadas a los ries-

gos identificados, y el diseño y realización 

de procedimientos para evaluar el riesgo de 

que la administración pase por alto los con-

troles. 

9. ÁREAS ESPECÍFICAS DEL RIES- 
GO DE FRAUDE 

Las empresas siempre están suscepti-

bles al riesgo de fraude y corrupción en 

sus operaciones. Asimismo, estos riesgos 

predominan en ciertas cuentas depen-

diendo el rubro de la organización. Sin 

embargo, según Rozas (2009), incluso 

con el conocimiento de estas señales de 

advertencia, el fraude puede ser difícil  

de detectar. 

En primer lugar, se destaca el riesgo de 

fraude en ingresos y cuentas por cobrar. 

Esto se debe a que las transacciones son 

realizadas con efectivo que puede ser mani-

pulado o robado durante el transcurso de la 

operación. Entre las señas más comunes de 

riesgo, se encuentran los ingresos ficticios, 

las discrepancias documentales, las fallas 

para registrar una venta, entre otros (Rozas, 

2009). En segundo lugar, se debe mencio-

nar el riesgo de fraude en cuenta de inven-

tario, pues, por lo general, es considerada la 

cuenta más importante para muchas orga-

nizaciones. La importancia de analizar esta 

cuenta es que estos son susceptibles a robo, 

malversación y manipulación. En tercer 

lugar, se encuentra el riesgo de fraude en 

las cuentas de compras y cuentas por pagar. 

La subestimación deliberada de las cuentas 

por pagar, frecuentemente, ocasiona la su- 
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bestimación de las compras y costos de pro-

ductos vendidos y una sobrestimación del 

ingreso neto (Rozas, 2009). 

Asimismo, si bien estas áreas son con-

sideradas más susceptibles en donde se 

cometa fraude, es importante mencionar 

que no son las únicas sujetas a ser manipula-

das. Según Rozas (2009), otras cuentas que 

se recomienda prestar especial atención son 

los activos fijos y los gastos de personal. 

10. CASO INTERBOLSA

Uno de los casos más expuestos por haberse 

identificado actos fraudulentos es el de 

la holding Interbolsa en el año 2003 en 

Colombia. Dicho año se revelaron los pri-

meros indicios de la comisionista, lo cual 

obtuvo como resultado que la Superinten-

dencia de Mercado de Valores la sancionara 

por causas relacionadas al desvío de opera-

ciones, estafa, captación masiva y habitual 

de depósitos públicos para inversiones ilí-

citas, concierto para delinquir y manipula-

ción de especies (Universidad Eafit, 2019). 

En este sentido, los auditores forenses, tras 

una larga investigación, lograron identificar 

casos de lavado de activos de alrededor de 

12 millones relacionados con el narcotráfico, 

los cuales fueron cubiertos por un negocio 

en el estado de Florida que realizaba sus 

operaciones y emitía comprobante falsifica-

dos para recibir dólares en una cuenta en el 

banco Intervalores.

11. CONCLUSIONES

En primer lugar, la auditoría forense rela-

ciona conocimientos criminalísticos, conta-

bles, jurídicos, procesales y financieros para 

la lucha contra el fraude. Esta auditoría se 

realiza a través de técnicas de investigación 

criminalística integradas con la contabilidad, 

conocimientos jurídicos y procesales, y con 

habilidades en áreas financieras, para pro-

porcionar información y opiniones ante la 

justicia. 

En segundo lugar, la evaluación del 

riesgo de fraude es fundamental para el 

desarrollo de programas de prevención que 

pueden realizar las empresas para gestio-

nar posibles inconductas. Asimismo, las res-

puestas del auditor a este riesgo incluyen un 

cambio en el enfoque de la auditoría para 

responder a los riesgos de fraude identifica-

dos, diseño y realización de procedimientos 

de auditoría para la obtención de pruebas 

de auditoría relacionadas a los riesgos iden-

tificados, y el diseño y realización de proce-

dimientos para evaluar el riesgo de que la 

administración pase por alto los controles. 
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1. INTRODUCCIÓN

En el escenario empresarial actual, mar-

cado por la pandemia global del COVID-

19, la digitalización de empresas ha surgido 

como un fenómeno de vital importancia. 

La crisis sanitaria ha generado un profundo 

impacto en todas las esferas de la sociedad, 

incluyendo la forma en que las empresas 

operan y se adaptan a un entorno empresa-

rial en constante cambio. A medida que nos 

adentramos en la era post pandemia, resulta 

fundamental comprender y analizar el papel 

de la digitalización en la supervivencia y el 

crecimiento de las organizaciones: la pan-

demia obligó a muchas empresas a cerrar 

temporalmente o a limitar sus operaciones 

debido a las restricciones impuestas para 

contener la propagación del virus. Durante 

este período, la dependencia de las solu-

ciones digitales se hizo evidente como una 

vía crucial para mantener la continuidad 

del negocio. Desde el rápido despliegue 

del teletrabajo hasta la implementación de 

plataformas de colaboración en línea, las 
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empresas se vieron obligadas a adaptarse 

rápidamente a las exigencias de un mundo 

cada vez más digitalizado. Es fundamen-

tal explorar en profundidad este fenómeno 

y comprender su impacto en la transfor-

mación de las organizaciones con el fin de 

afrontar los retos y aprovechar las oportuni-

dades que se presentan en un mundo cada 

vez más digitalizado.

2. CONTEXTO

El declive económico que implicó la pande-

mia a nivel global fue inevitable. En el Perú, 

el impacto del decreto de estado de emer-

gencia del Ejecutivo, en aquella época pre-

sidido por Martín Vizcarra, significó, al igual 

que en muchos otros países, la suspensión 

del normal desarrollo de las actividades en 

los diversos ámbitos de la vida de las per-

sonas. Este decreto contenía restricciones 

sociales para toda actividad y declaraba el 

aislamiento social como principal meca-

nismo para velar por la salud de la población.
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Ante tales medidas, el mundo empre-

sarial se vio fuertemente golpeado, pues, 

sin previo aviso, se limitó el principal canal 

de transacciones y actividades económi-

cas: el contacto físico. La gran mayoría de 

empresas no contaba con un plan de con-

tingencias que pueda brindarle soporte 

ante estas circunstancias, pues una pan-

demia es una situación que un ciudadano 

de a pie o empresario emergente de una 

MYPE no contempla. Consecuentemente, 

muchas empresas quebraron; sin embargo, 

algunas sí fueron capaces de reinventarse 

empleando estrategias tecnológicas, las 

cuales también fueron útiles para muchos 

nuevos emprendedores.

Entre las estrategias que pudieron 

aplicar, la digitalización fue sin duda una 

de las mejores alternativas de solución, 

pues rompió las barreras del distancia-

miento social y dio lugar a un nuevo tipo 

de actividades económicas. Por un lado, se 

observó un incremento del marketing digi-

tal en las empresas mediante el empleo de 

redes sociales como Facebook, Instagram y  

WhatsApp. Este mecanismo permitió una 

mayor visibilidad de los negocios durante la 

pandemia, pues la cercanía al público se vio 

limitada dado el cierre de las tiendas físicas 

como parte de las medidas del estado de 

emergencia. Asimismo, implicó la reducción 

de costos en publicidad, lo cual facilitó que 

nuevos emprendedores se posicionen en 

el mercado mediante herramientas menos 

costosas y de mayor difusión. 

Por otro lado, junto al marketing digital, 

muchas otras profesiones pasaron por un 

proceso de digitalización, lo cual dio lugar al 

teletrabajo. Este mecanismo fue adoptado 

por muchas corporaciones, entes guberna-

mentales, instituciones educativas, entre 

otros, las cuales vieron en la digitalización 

una oportunidad para la continuidad de sus 

labores. Así, muchos profesionales como 

contadores, administradores, abogados, 

docentes, entre otros, pudieron agenciarse 

de herramientas digitales y adoptaron esta 

modalidad de trabajo en casa. 

La pandemia del COVID-19 generó 

un impacto económico significativo a nivel 

mundial, y el Perú no fue la excepción. Las 

medidas de confinamiento y restricciones 

impuestas para proteger la salud de la pobla-

ción crearon un fuerte impacto en el mundo 

empresarial, especialmente en aquellas 

empresas que no estaban preparadas para 

afrontar una crisis de esta magnitud. Sin 

embargo, la digitalización se convirtió en una 

alternativa clave para superar las barreras 

impuestas por el distanciamiento social. El 

marketing digital y el teletrabajo emergieron 

como estrategias efectivas para mantener la 

actividad económica, lo cual les permitió a 

las empresas alcanzar una mayor visibilidad 

a través de las redes sociales y a los profesio-

nales adaptarse al trabajo remoto. El impacto 

de la digitalización durante la pandemia fue 

tal que, en la actualidad, empresas y empren-

dedores han adoptado estas estrategias de 

forma permanente y como parte del normal 

desarrollo de sus operaciones.

3. TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DE LOS PROCESOS EMPRESA-
RIALES 

La digitalización de los procesos empre-

sariales ha surgido como una necesidad 

imperante en el escenario post pandemia. 

La crisis global generada por la pandemia 

del COVID-19 ha acelerado la adopción 

de tecnologías digitales en las empresas, lo 

cual promovió una reevaluación y rediseño 

de sus procesos internos para aprovechar 
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al máximo las oportunidades que ofrece la 

digitalización.

En primer lugar, el rediseño de los pro-

cesos internos constituye un aspecto fun-

damental en la transformación digital de las 

empresas. Durante la pandemia, las organi-

zaciones se vieron obligadas a replantearse 

la forma en que realizaban sus activida-

des y operaciones. Aquellas que lograron 

adaptarse exitosamente fueron capaces de 

identificar oportunidades para incorporar 

soluciones digitales en sus procesos inter-

nos. Este enfoque implica un cambio de 

mentalidad y una reevaluación de las formas 

tradicionales de trabajo, lo cual promovió 

la adopción de tecnologías como la auto-

matización robótica de procesos (RPA), 

que posibilita la ejecución automatizada de 

tareas rutinarias y repetitivas (Vías, 2021). 

Esta automatización no solo incrementa la 

eficiencia operativa, sino que también per-

mite a los empleados enfocarse en tareas 

más estratégicas y de mayor valor agregado.

les en el proceso de transformación digital. 

Mediante la implementación de solucio-

nes digitales como la inteligencia artificial 

(IA), las empresas pueden obtener datos en 

tiempo real sobre sus operaciones, lo que les 

permite identificar posibles cuellos de bote-

lla y realizar ajustes rápidos y precisos. La 

automatización de tareas contribuye a agili-

zar los procesos, minimiza los errores huma-

nos y mejora la eficiencia operativa (Terrón, 

2019). Asimismo, la adopción de sistemas de 

gestión empresarial integrados (ERP) facilita 

una gestión más eficiente de las operaciones 

y una mejor coordinación entre las diferen-

tes áreas de la empresa.

En tercer lugar, la utilización de la inteli-

gencia artificial y del aprendizaje autónomo 

ha demostrado ser un recurso fundamen-

tal para mejorar la eficiencia operativa en 

la transformación digital de las empresas, 

ya que estas tecnologías permiten analizar 

grandes volúmenes de datos y extraer infor-

mación valiosa para tomar decisiones más 

informadas.

A través de algoritmos de aprendizaje 

autónomo, las empresas pueden predecir la 

demanda de productos, optimizar la gestión 

de inventario y personalizar las ofertas para 

los clientes. Además, la inteligencia artificial 

posibilita la detección de patrones y ano-

malías en los datos, lo cual ayuda a identi-

ficar oportunidades de mejora y anticipar 

problemas antes de que se conviertan en 

crisis (Vías, 2021). La transformación digi-

tal de los procesos empresariales no solo se 

limita a la implementación de tecnología, 

sino que también involucra cambios cultu-

rales y organizativos, por lo que las empresas 

deben fomentar una mentalidad de innova-

ción y estar dispuestas a adaptarse y apren-

der continuamente en este entorno digital 

en constante evolución. 

A través de 
algoritmos de 

aprendizaje 
autónomo, las 

empresas pueden 
predecir la demanda 

de productos, 
optimizar la gestión 

de inventario y 
personalizar las 
ofertas para los 

clientes. 

En segundo lugar, la automatización 

de tareas y la optimización de la cadena de 

suministros representan elementos esencia-
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En resumen, la digitalización de los 

procesos empresariales conlleva una ree-

valuación y rediseño de los mismos, ya que 

aprovecha las tecnologías digitales disponi-

bles. Esto implica la adopción de soluciones 

como la automatización de tareas, la optimi-

zación de la cadena de suministro y la utili-

zación de inteligencia artificial y aprendizaje 

automático. La transformación digital no 

solo se centra en la implementación tecno-

lógica, sino que también exige un cambio 

cultural y organizativo hacia una mentalidad 

de innovación y adaptabilidad.

4. EXPERIENCIA/PREFERENCIA 
DE CLIENTES

En cuanto a la experiencia y/o preferencia 

de los clientes, la transformación digital ha 

impactado significativamente en la forma 

en la que las empresas interactúan con sus 

clientes en la denominada era post pande-

mia. La adopción acelerada de servicios en 

línea y el cambio en los comportamientos de 

consumo han generado la necesidad de brin-

dar una experiencia del cliente excepcional 

en el entorno digital, convirtiéndose en un 

elemento crucial para el éxito empresarial. 

En primera instancia, durante la pandemia, 

se produjeron cambios importantes en la 

interacción con los clientes: las restricciones 

impuestas y la limitación del acceso físico a 

los establecimientos llevaron a una rápida 

adaptación hacia canales digitales (Rincón, 

2020). La implementación de servicios de 

entrega a domicilio, la atención al cliente a 

través de plataformas digitales y otras estra-

tegias se volvieron esenciales para satisfacer 

las nuevas necesidades de los clientes en un 

entorno de distanciamiento social.

Además, la demanda de servicios en 

línea experimentó un notable aumento. Los 

consumidores ahora esperan poder acceder 

y adquirir productos o servicios de manera 

ágil y conveniente a través de plataformas 

digitales. La disponibilidad de opciones 

como la compra en línea, la reserva de citas 

mediante aplicaciones y la atención al cliente 

en tiempo real han redefinido las expectati-

vas de los clientes y han impulsado la nece-

sidad de brindar una experiencia fluida y 

satisfactoria en el ámbito digital.

En este sentido, las estrategias de mar-

keting digital desempeñan un papel fun-

damental en la mejora de la experiencia 

del cliente en canales digitales, ya que las 

empresas han recurrido a herramientas 

como el marketing por correo electrónico, 

las redes sociales y los anuncios en línea para 

llegar a un público más amplio y personali-

zar las ofertas según las preferencias y com-

portamientos de los clientes (Vías, 2021). 

Asimismo, se han enfocado en el diseño de 

interfaces de usuario intuitivas y amigables, 

así como en la mejora de los tiempos de res-

puesta y la calidad de la atención al cliente 

en los entornos digitales.

La experiencia del cliente en la era digital 

se basa en la capacidad de las empresas para 

comprender y satisfacer las necesidades y 

expectativas de los clientes en los canales 

virtuales. Para ello, es fundamental brindar 

una experiencia fluida y coherente en todos 

los puntos de contacto digitales, desde la 

navegación en el sitio web hasta el proceso 

de compra y la resolución de consultas o 

problemas. Asimismo, se resalta la impor-

tancia en la personalización de la experien-

cia del cliente mediante el uso de datos y 

tecnologías como la inteligencia artificial, lo 

cual lo convierte en un aspecto esencial para 

establecer relaciones sólidas y duraderas en 

el entorno digital (Terrón, 2019).
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En conclusión, la era digital ha transfor-

mado la manera en que las empresas inte-

ractúan con sus clientes, y la experiencia 

del cliente en este contexto se ha conver-

tido en un factor determinante para el éxito 

empresarial. La adaptación a los cambios 

en los comportamientos y expectativas de 

los clientes junto con la implementación  

de estrategias de marketing digital y la 

mejora de la experiencia en los canales digi-

tales son elementos clave para brindar una 

experiencia del cliente excepcional en este 

nuevo entorno empresarial.

5. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
DE DATOS EN LA ERA DIGITAL 

Por otro lado, en cuanto al aspecto de segu-

ridad y protección de datos en la era digital, 

de acuerdo con Gamboa (2020), la segu-

ridad informática está relacionada con la 

protección de la información empresarial, 

del gobierno y personal que puede presen-

tarse en las redes sociales, así como en el uso 

de dispositivos digitales en la cotidianidad. 

Esto ocurre básicamente por la información 

contenida en los mismos que, al ser expuesta 

por alguna persona o entidad, pueda vulne-

rarse la integridad del portador. Por lo tanto, 

su mayor importancia recae, más que en 

temas de prevención de ataques cibernéti-

cos, en la detección temprana y la oportuna 

corrección del ataque para generar con-

fianza en el usuario. Asimismo, de acuerdo a 

lo investigado por Concepción (2022), res-

pecto a la base de datos, se debe tomar en 

cuenta que es particularmente este aspecto 

el que los agresores cibernéticos suelen 

tomar interés para obtener un aprovecha-

miento de ello. 

Relacionado con lo anterior, este puede 

tomar un camino de oportunismo de acuerdo 

a la finalidad que se quiere lograr, desde el 

punto de vista lucrativo por parte de delin-

cuentes, por competencia entre empresas o 

grupos tanto financieros como políticos de 

oposición. No obstante, en los últimos años, 

ha acontecido una nueva forma de ataque 

llamados “hackers curiosos” o “ciber bromis-

tas” por la exposición de fallas en el sistema 

de proceso y de los sistemas de seguridad de 

la empresa (Concepción, 2022).

Así también, Elder Cama, socio de con-

sultoría en la firma EY Perú, menciona que, 

a raíz de una encuesta realizada en 2022, 

apenas el 42% de las empresas invertirán 

en temas tecnológicos y de protección de la 

data y el 45% en el aspecto de transforma-

ción digital, a pesar de las consecuencias del 

riesgo cibernético que aumentó en la pande-

mia del COVID 19 (Mishima, 2021). De igual 

modo, según los resultados de una encuesta 

realizada por ESET Security Report 2020, 

en Latinoamérica, se obtiene que solo alre-

dedor de un 31% de las compañías peruanas 

que fueron entrevistadas realiza inversiones 

de concientización de manera periódica, un 

49% invierte en estas actividades ocasio-

nalmente, el 10% no toma ninguna acción y 

el 10% tiene como objetivo realizarlo en un 

corto plazo (García, 2020).

6. RECOMENDACIONES

En primer lugar, de acuerdo con el con-

texto global, se recomendaría a las empre-

sas apostar por la digitalización empresarial 

para que estas puedan realzar su eficiencia 

y eficacia frente a sus stakeholders inter-

nos y externos. Asimismo, habría una mayor 

seguridad de la compañía frente a la pérdida 

de documentación importante por el típico 

traspapeleo que sucede frecuentemente al 

usar métodos tradicionales. 
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En segundo lugar, se debe tomar en 

cuenta que los resultados de las empresas 

deben enfocarse en satisfacer las necesida-

des del cliente; por ello, estas deberían ver 

como una gran oportunidad el aumento del 

uso de la tecnología en la vida de las perso-

nas. Por lo tanto, se recomienda aumentar 

los canales digitales de atención, a través 

de las redes sociales, como también utilizar 

como medio de pago las aplicaciones como 

Tunki, Yape y Plin. De este modo, se podría 

expandir el público objetivo. 

Por último, las fuentes mencionadas 

revelan la trascendencia de la inteligen-

cia artificial para las empresas. Esto genera 

como consecuencia una mayor utilización 

de la tecnología, lo que podría generar una 

mayor exposición a ataques cibernéticos. 

Para prevenir o minimizar este impacto, se 

recomienda invertir en medidas de seguri-

dad cibernéticas. 

7. CONCLUSIONES 

A modo de conclusión general, algunos de 

los puntos más importantes han sido los 

siguientes: la pandemia trajo consigo un 

abrupto panorama económico que era visto 

con desilusión por empresarios, inversionis-

tas y, en general, por las familias peruanas. Sin 

embargo, las barreras del distanciamiento 

social dieron lugar a muchas alternativas de 

solución, entre las cuales la digitalización 

empresarial fue un mecanismo de suma 

importancia ante las adversidades que en 

pandemia afrontan las relaciones económi-

cas entre empresas y clientes. De este modo, 

el mercado peruano en sus diversos rubros 

económicos, trasladó parte de sus operacio-

nes al mundo digital. Este modelo perma-

nece funcionando, ahora en un contexto post 

pandemia, en diversas organizaciones, dado 

su nivel de efectividad y capacidad de inte-

grar las relaciones internas de una empresa, 

como aquella interacción empresa- 

familia fundamental en la economía.

Asimismo, es importante tener en cuenta 

el gran cambio en cuanto a la transforma-

ción digital de los procesos empresariales, 

ya que se puede considerar que, a pesar de 

que el uso de este creció en una situación  

de pandemia, su implementación ha logrado 

descubrir el gran potencial del uso de digita-

lización en este aspecto, lo cual ha logrado 

que pueda asegurar su permanencia y, por lo 

tanto, su adecuación a estas nuevas tecno-

logías para todas las empresas que busquen 

seguir en la competencia.

Como tercer punto, se resalta la impor-

tancia de que las entidades y las perso-

nas jurídicas y naturales puedan invertir en 

medidas de seguridad y protección de datos 

en esta coyuntura digital que se encuen-

tra inmersa en riesgos contra la privacidad, 

puesto que las consecuencias podrían pre-

sentar una mayor carga negativa en riesgos 

de imagen o prestigio como en términos 

monetarios si se quiere comparar con la 

potencial inversión para contrarrestarlo de 

forma preventiva o de acción. No obstante, 

de acuerdo con las investigaciones realiza-

das, un gran porcentaje del Perú no toma 

con cautela este tema a pesar de su trascen-

dencia. 

Así también, si bien la pandemia trajo 

consigo una serie de consecuencias no 

contempladas para la mayoría de empre-

sas, se puede resaltar la vehemencia de las 

organizaciones para minimizar su impacto y 

buscar alternativas novedosas de solución. 

Asimismo, el efecto de la cuarentena que 

redujo el trabajo presencial rescató la nece-

sidad del aspecto digital en las compañías 

para mejorar su eficacia y eficiencia. Esta 
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acción pudo expandir el panorama laboral 

al incorporar el trabajo virtual. Además de 

ello, es importante que una mayor cantidad 

de empresas tomen mayor foco de atención 

en sus áreas organizacionales y replanteen 

como un proyecto de envergadura dejar 

de lado la obsolescencia en la documenta-

ción en físico. De esta manera, gozarían de 

los amplios beneficios de la digitalización 

empresarial para reinventarse en sus tareas 

al reducir los tiempos muertos técnicos, pér-

didas de documentación sustancial y efi-

ciencia en los procesos.

Por otro lado, en cuanto a la perspectiva 

a futuro sobre la escena empresarial, el ines-

perado suceso de la pandemia producto del 

COVID 19 puede ser una reflexión para que 

las empresas tomen medidas de contingen-

cia ante un hecho considerable como este. 

Se considera significativo que las compañías 

puedan analizar sus fortalezas y debilidades 

para hacer frente a eventualidades; no obs-

tante, es necesario cubrir todos los aspectos 

del análisis FODA o DAFO para que exista 

una mayor competitividad frente a otras 

organizaciones y manifieste confianza en los 

inversionistas, trabajadores, proveedores y 

clientes, entre otros.

De acuerdo a las investigaciones antes 

mencionadas, se puede evidenciar una ten-

dencia en las compañías en tomar ventaja a 

la digitalización empresarial como recurso 

esencial para incrementar sus beneficios 

y minimizar la obsolescencia en el aspecto 

tradicional. Sin embargo, el hecho de que 

las compañías tomen una mayor participa-

ción en el área digital también trae consigo 

efectos desventajosos, tales como el riesgo 

de ataques cibernéticos y comprometer 

el prestigio de una empresa. Por ello, se 

pronostica que las empresas apostarán en 

invertir en la seguridad digital en la propor-

ción de significancia de uso, todo esto en un 

futuro no tan lejano. 
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ENTREVISTA A MARIA ELENA ESCOBAR ÁVILA

mos grandes volúmenes de información, no 

toda esta información es numérica y fácil de 

manejar de manera cuantitativa. Por lo tanto, 

la tecnología se vuelve esencial para ayudar-

nos a narrar la información de manera más 

activa y medir aspectos que antes no eran 

necesarios.

En respuesta a la pregunta sobre si el 

contador debe analizar la información, la 

respuesta es afirmativa. La tecnología, en 

este sentido, actúa como una herramienta 

que proporciona bases y tranquilidad al 

tener una realidad respaldada por cifras. Sin 

embargo, la labor crítica y resolutiva del con-

tador siempre estará presente.

En el contexto de la sostenibilidad y los 

riesgos asociados, la tecnología desempeña 

un papel clave. Por ejemplo, ante riesgos 
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¿Cómo las nuevas tecnologías pueden 

servir para la identificación de riesgos 

y oportunidades en relación con la 

sostenibilidad? ¿Son capaces de dar 

información cuantitativa y cualitativa sobre 

los efectos en la empresa, o es el contador 

el que debe analizarlo por completo?

En términos generales, la contabilidad y la 

tecnología siempre van de la mano. Como 

contadores, estamos constantemente utili-

zando tecnología. Desde antiguos métodos 

como los quipus hasta las tecnologías actua-

les, hemos evolucionado en la forma en que 

manejamos la infor-mación.

En la actualidad, existen diversas tec-

nologías que pueden ser de gran ayuda en 

temas de sostenibilidad. Dado que maneja-
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como el aumento del nivel del mar debido 

al calentamiento global, la tecnología per-

mite identificar estos riesgos y calcular los 

posibles daños a la empresa. Aunque la tec-

nología facilita la identificación del riesgo, 

el análisis y la integralidad del contador son 

fundamentales para reflejar adecuada-

mente estos riesgos en un estado financiero.

En resumen, la tecnología no reemplaza la  

labor fundamental del contador, sino que 

la complementa y facilita en aspectos que 

pueden automatizarse, lo cual nos permi-

tiría centrarnos en análisis más profundos y 

complejos, especialmente en el ámbito de la 

sostenibilidad y la gestión de riesgos.

Con la creciente amenaza de ciberataques, 

¿cuáles son las mejores prácticas para 

garantizar la ciberseguridad en los sis-

temas contables?

Estamos trabajando en programas amplios 

para abordar la creciente amenaza de  

ciberataques, considerando la intersección 

de la tecnología y la contabilidad. Por ejem-

plo, el uso de tecnologías como el block-

chain proporciona una capa de seguridad, lo 

cual agiliza las transacciones y simplificando 

el registro contable.

Sin embargo, la realidad es que no 

existe una seguridad cien por ciento infalible 

contra los hackers. Por lo tanto, es crucial 

adoptar buenas prácticas alineadas con la 

búsqueda constante de seguros y medidas 

de seguridad más razonables. Esto implica 

desde el uso de tecnologías eficientes, como 

el Internet de las Cosas, hasta la concientiza-

ción diaria de los empleados.

Las buenas prácticas no solo se centran 

en la tecnología, sino también en aspectos 

cotidianos, como la protección de contra-

señas. Es esencial capacitar a los emplea-

dos para que comprendan y cumplan con 

las políticas establecidas, y creen concien-

cia sobre las posibles consecuencias de no 

seguir las medidas de seguridad.

En resumen, las mejores prácticas para 

garantizar la ciberseguridad en sistemas 

contables van desde la implementación 

de tecnologías seguras hasta la promoción 

de comportamientos responsables entre 

los empleados, lo cual forma parte de una 

estrategia integral para abordar los desafíos 

actuales de ciberseguridad.

¿Cómo ha cambiado la responsabilidad 

del contador con la evolución de la 

sostenibilidad y la tecnología? ¿Cuál 

crees que sea el papel más crítico que 

desempeñan en la actualidad?

La responsabilidad del contador ha evo-

lucionado en respuesta a la sostenibilidad 

y la tecnología. Tradicionalmente, la con-

tabilidad se centraba en registrar hechos 

históricos, pero ahora enfrentamos el reto 

de anticipar y contabilizar eventos futuros, 

como valores presentes netos.

La adquisición de nuevos conocimien-

tos es esencial para los contadores, quienes 

deben prever y contabilizar eventos futuros 

adaptando técnicas y provisiones. Además, 

se destaca la importancia de abrirse al 

mundo tecnológico y comprender la lógica 

algorítmica, ya que los contadores deben ser 

facilitadores capaces de entender diversas 

tecnologías.

La responsabilidad del contador se 

expande hacia la comprensión de disciplinas 

interconectadas, como el diálogo con profe-

sionales de diferentes campos. Aunque ya 

están formados en economía y macroecono-
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mía, deben comprender cómo los aspectos 

sociales de gobernanza y medioambientales 

(ESG) afectan a las organizaciones y cómo 

reportar adecuadamente sobre sostenibili-

dad.

A pesar de estos cambios, los conta-

dores son considerados los profesionales 

más idóneos para abordar estos retos, ya 

que poseen una sólida metodología de tra-

bajo, credibilidad en la sociedad y un cono-

cimiento global. Su responsabilidad se ha 

vuelto más integral y sólida, ya que se enfoca 

en la identificación y gestión de riesgos, pero 

siguen siendo un apoyo fundamental para la 

toma de decisiones.

Como reflexión final se debe resaltar esta 

premisa que existe entre estos tres puntos 

que son la tecnología, la contabilidad 

y la sostenibilidad, pero siempre se ha 

difundido la idea de la tecnología como 

amenaza al papel del contador. Entonces, 

quisiera una reflexión suya acerca de si 

existe realmente una desventaja al confiar 

tanto en la tecnología.

Desde la antigüedad, desde los quipus hasta 

la actualidad con la inteligencia artificial, los 

contadores han aprovechado la tecnología 

para sus propósitos. Sin embargo, confiar 

completamente en la tecnología plantea 

consideraciones importantes. Las tecno-

logías anteriores, utilizadas para sumas y 

restas, han demostrado ser confiables.

En la era de la inteligencia artificial, esta 

se puede utilizar para estructurar datos, 

especialmente los datos estructurados que 

los contadores manejan comúnmente. La 

inteligencia artificial puede organizar rápi-

damente información y generar tablas, cua-

dros, etc. En este contexto, no parece haber 

un riesgo significativo, y su uso puede ofre-

cer eficiencia.

No obstante, en áreas de investigación, 

como la creación de artículos falsos, puede 

surgir desconfianza. A pesar de ello, en el 

ámbito de cifras y datos estructurados, la 

inteligencia artificial se percibe como bas-

tante fiable y útil.

Es esencial tener en cuenta los sesgos 

inherentes a la inteligencia artificial. Aunque 

puede realizar tareas de manera rápida y efi-

ciente, está sujeta a la información con la que 

ha sido alimentada. Se menciona un ejemplo 

de sesgo de género en las proyecciones de 

la inteligencia artificial.

En última instancia, la reflexión des-

taca la importancia de considerar aspectos 

éticos y dilemas asociados con la tecnología, 

incluidos los sesgos, que probablemente se 

convertirán en temas cruciales que los con-

tadores deberán abordar en el futuro.
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Comunicación de las normas S1 y S2. 

¿Considera usted que estas normas 

lograrán incentivar más las políticas 

de sostenibilidad en las empresas en 

esta nueva era donde se le brinda más 

importancia al crecimiento responsable?

Bueno, que existan normas de sostenibi-

lidad no significa que necesariamente las 

empresas vayan a mejorar la gestión sos-

tenible, pero sí que los diferentes países 

especialistas señalen lo que va a pasar en 

Perú: que implementen esa normativa hace 

que puedan subir un escalón las empresas. 

Es una alerta. En el caso de las subsidiarias 

de multinacionales, se va a presionar para 

que empiecen a aplicarlo más. No cambia 

todo, pero sí es beneficioso acompañado 

de otras cosas.

ENTREVISTA A INÉS GARCÍA FRONTI

¿A qué otras cosas se refiere?

Considero que es súper importante que 

exista una gestión sostenible en las organi-

zaciones, no que las públicas o privadas lo 

hagan solamente para cumplir una norma, 

sino que previamente debe haber esta ges-

tión ética que atraviese la organización. Si 

es un emprendimiento, una empresa chica 

también, que piense en su cadena de valor. 

En el caso de las empresas chicas, como no 

tienen dinero para eso, quizás el gobierno 

local como nacional o un organismo interna-

cional ayude con algún tipo de financiación 

para que esa cadena de valor sea más susten-

table. En las multinacionales, va a ser com-

plejo aplicar esta normativa. Para las Pymes, 

está súper lejano. Entonces, que haya ese 

tipo de cuestiones me parece concreto, que 
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haya soluciones intermedias que son como 

una batería de indicadores, tal vez pensado 

por el Gobierno nacional para las Pymes o 

gobierno local por sector. Empiecen por esto. 

El Gobierno los va a ayudar para los temas 

de cuidado de agua, reciclaje, consumo de 

energía sostenible e intento de medición  

de la huella de carbono. Existen muchas más 

cuestiones que cuestan muchísimo dinero; 

si no cuentan con un poco de ayuda, resulta 

carísimo.

Existe una cuestión en donde todo esto 

es interesante, súper complejo, que tiene un 

montón de cuestiones que atraviesa la con-

taduría, pero, a veces, puede pasar que se 

quedan en buenas ideas o buenas intencio-

nes que se encuentran en la visión y misión 

de la organización. Este atravesamiento 

debe ser real, ya que aún existen indicadores 

muy mal hechos y otros más fáciles. 

¿Cómo considera usted que influye 

la sostenibilidad en las decisiones de 

inversión y en la percepción del mercado 

hacia las empresas?

Las normas nuevas están destinadas a los 

inversores; de esta manera, lo que determi-

nen esas normas va a ser válido y legitimado 

para un inversor. Se va a armar información 

con los mismos parámetros. Así, un inversor 

que no tenga conocimiento de estos temas 

sostenibles no existe más, ya que va a tener 

esa mirada; no obstante, focalizarse solo en 

el inversor tiene también riesgos, puesto 

que hace que se deje de lado a un montón 

de gente, como los trabajadores dentro del 

grupo de interés.

¿Cómo ven los inversores esta parte de 

sustentabilidad?  

Como que ven más de lo mismo; depende 

que ello se vea más a largo plazo. Se debería 

interiorizar también dentro de la empresa, 

que es la sostenibilidad o el enfoque que le 

queremos dar, ya que es importante cono-

cer con qué indicadores se cuenta. Un 

ejemplo de ello son los bonos verdes. La 

empresa tal vez tiene los derechos de emi-

sión internacionales en estos momentos 

por el acuerdo de París, y funcionan porque 

existe un derecho en el cual una empresa 

tiene excedentes para contaminar y tiene 

dinero para invertir. De esta manera, lo hace 

en una empresa, lo cual no significa que  

toda la empresa sea sostenible, sino  

que tal vez el proyecto está buenísimo, pero 

en otro ámbito. La empresa no hace nada; al 

contrario, contamina. Entonces, ahí también 

es difícil, ya que existen algunos parches 

que, si se van sumando, no habrá una deci-

sión de fondo para los tributos ambientales.

¿Cómo evalúan las empresas el retorno de 

inversión de sus iniciativas sostenibles? 

¿Cómo se refleja eso en sus balances?

No hacen diferencias en el retorno de inver-

sión cuando existen temas ambientales. 

Estos temas arman el flujo y, como es una 

característica cualitativa, es como un indica-

tivo más que no lo internalizan y no lo mane-

jan exactamente con los flujos, sino que lo 

manejan como escenario de inversión. Por 

ejemplo, existen diferentes iniciativas que, si 

se juntan con estos escenarios, se eligen las 

variables de cómo se va a financiar; se eligen 

indicadores. No es una herramienta de flujo, 

pero sí es una herramienta de valor actual 

para la sociedad, en la que luego una big four 

auditará los indicadores tomados en cuenta.
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¿Qué impacto tendría la aplicación de una 

contabilidad sostenible en una mediana, 

pequeña empresa?

Es importante que un gobierno local o 

nacional ayude por sector para armar indi-

cadores en estas Pymes, ya que por sí solos 

no podrían costearlo. Deben existir orga-

nismos que preparen una batería de indica-

dores internacionales, ya que es importante 

que alguien les brinde una herramienta a 

emplear porque no podrán armar un sistema 

de contabilidad.

¿Cuál es el rol del contador en poder 

llevar una contabilidad sostenible en una 

empresa? Si tuviera alguna experiencia 

que nos pueda compartir.

Depende de la empresa. Una grande debe-

ría contar con un fuerte conocimiento en 

finanzas, ya que se presentan capacitacio-

nes sobre sostenibilidad para los contado-

res, así como las prácticas de auditorías, y 

se apropian de la experiencia de audito-

ría. Si la carrera no tiene tanto ese perfil, es 

importante tomar cursos y asistir a webinars; 

asimismo, se debe tener una conciencia sus-

tentable marca la diferencia.

¿Cómo se puede garantizar la integridad 

y transparencia en la presentación de 

informes de sostenibilidad para generar 

confianza entre los stakeholders?

Mediante el aseguramiento en el proceso de 

auditoría. El proceso que tiene esta informa-

ción de sustentabilidad (y ahora está saliendo 

una versión nueva de la norma) propone que 

no lo hagan solo los contadores.
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¿Es la aprobación de informes de 

sostenibilidad una medida viable? ¿Cree 

que existe un sector concreto de empresas 

que debería mostrar un mayor compromiso 

con la sociedad?

Es una pregunta interesante. Actualmente, 

creo que la situación está evolucionando. La 

mejor manera de pensarlo es que las empre-

sas publican información sobre informes de 

sostenibilidad porque existe una demanda. 

La demanda proviene de partes interesadas 

muy diferentes: inversores, empresas finan-

cieras y consumidores de la sociedad. Todos 

piden esta información, pero el problema 

ahora es la credibilidad del sistema.

Entonces, como estudiantes de con-

tabilidad, ¿qué es la contabilidad? ¿Qué  

ENTREVISTA A AJAY ADHIKARI

estamos haciendo en contabilidad? La res-

puesta es que estamos publicando el desem-

peño financiero de una empresa. Estamos 

tratando de capturar y medir el desempeño 

financiero de una empresa. Esos estados 

financieros se publican y, luego, mucha 

gente los mira y toma decisiones con res-

pecto a la empresa.

Entonces, digamos que cada uno de 

nosotros tiene mil soles y queremos inver-

tir, ¿deberíamos comprar las acciones 

de una determinada empresa en bienes 

raíces? Entonces, ¿cómo hacemos eso? 

Observamos los estados financieros para 

ver qué tan bien se está desempeñando la 

empresa y qué creemos que hará, según 

ese informe. ¿Cómo podemos hacer eso? 

Debido a que existe cierta credibilidad 
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en torno al sistema contable, podemos 

comparar el desempeño financiero de 

diferentes empresas porque todas utili-

zan los mismos estándares; por ejemplo, 

las empresas que cotizan en Perú utilizan  

las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). Luego, tienen control 

interno, auditoría interna y auditoría externa; 

entonces, todo eso proporciona credibili-

dad. Si una empresa comete fraude, existen 

organismos encargados de hacer cumplir la 

ley que castiga a la empresa.

En sostenibilidad no hay eso, por lo que 

las empresas que publican información 

sobre sostenibilidad no tienen credibilidad. 

Debes haber oído hablar del lavado verde: 

muchas empresas publican información 

como si fuera promoción. Podemos tomar 

prestada parte de la disciplina contable en 

esta área particular, como el control interno 

y la auditoría externa. ¿Cuáles son las métri-

cas que estamos usando? Para que esto 

sea creíble, recién estamos comenzando el 

viaje. Es un área en evolución, pero nosotros, 

como contadores, podemos ayudar, porque 

tenemos experiencia en términos de infor-

mes financieros.

¿Cuáles son los desafíos más comunes 

que enfrentan las empresas al incorporar 

prácticas sostenibles en sus informes 

financieros?

Existen demasiados desafíos. En primer 

lugar, está el desafío de la medición; medir 

la sostenibilidad no es una tarea fácil. Enton-

ces, en la información financiera, ¿cómo 

medimos? Todo se mide en dólares o soles, o 

en la moneda del país. Entonces, tienes una 

unidad monetaria con la que capturamos 

todo tipo de impactos financieros; eso es 

lo que informamos en los estados financie-

ros. Pensemos en sostenibilidad, ¿cómo se 

mide la emisión de huella de carbono de una 

empresa? ¿Cómo se miden los indicadores 

sociales? En Perú, por ejemplo, ¿cómo está 

trabajando la empresa en una comunidad? 

¿Cómo capturar eso? Por eso, se necesitan 

muchas métricas, y es mucho más complejo 

que el sistema de informes financieros. La 

Unión Europea acaba de publicar normas 

e identifica un centenar de medidas sobre 

las que las empresas deberán informar. Es 

necesario contar con científicos ambien-

tales y activistas sociales, y que todos ellos 

participen para entender cuáles son estas 

medidas y cómo las medimos.

En un contexto cada vez más digitalizado, 

¿cómo afecta la tecnología la forma en 

que las empresas recopilan y presentan 

información relacionada con la soste-

nibilidad?

Pienso que la revolución digital está trans-

formando la información financiera y la audi-

toría, lo cual deja de lado la sostenibilidad. 

Además, puede contribuir a abordar desafíos 

en este ámbito. Por ejemplo, consideremos 

la tecnología de cadena de bloques. Uno 

de los desafíos clave en términos de medir 

las emisiones de carbono es determinar 

cuántos gases emite una empresa al medio 

ambiente. Estas emisiones se dividen en tres 

categorías: Alcance 1 (emisiones directas); 

Alcance 2 (calor y electricidad); y Alcance 3,  

las más complejas, que comprenden las emi-

siones en la cadena de valor de la empresa. 

En el Alcance 3, se incluye el ciclo de vida 

completo de un producto, desde su fabrica-

ción hasta su venta, lo que dificulta el segui-

miento de estas emisiones. ¿Cómo se puede 

monitorear lo que hacen los proveedores y 

consumidores con el producto? La tecno-
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logía de cadena de bloques puede ser utili-

zada para registrar esta información.

Otro ejemplo es la contaminación de las 

industrias agrícola y minera en el Perú. Estas 

empresas pueden utilizar la tecnología de 

drones para ver cuántos árboles hay en la 

selva tropical y si ha disminuido. Pueden uti-

lizar la herramienta para tomar fotografías, 

compararlas y medirlas. Entonces, este tipo 

de tecnología es muy importante para la sos-

tenibilidad.

¿Cuál es el papel de las regulaciones y 

estándares internacionales en la con-

tabilidad de la sostenibilidad? En su 

opinión, ¿cómo cree que evolucionará su 

normativa en el futuro?

Esta es una gran pregunta. Con respecto a la 

información, tenemos la divulgación volun-

taria, la que no es requerida por las normas, 

pero las empresas están proporcionando 

información por su cuenta. La otra es la divul-

gación obligatoria, la cual es exigida por las 

normas. En el reporte financiero, la mayoría 

es obligatoria porque las normas te obligan 

a hacerlo. En cuanto a la sostenibilidad, es al 

revés. La mayor parte actualmente es volun-

taria. Por lo tanto, las empresas están com-

partiendo información sobre sus iniciativas 

e impactos. Ahora, lo que está sucediendo 

es que lo voluntario se está convirtiendo en 

obligatorio. Esto está ocurriendo porque el 

International Sustainability Board publicó 

dos regulaciones: IFRS S1 y S2. Países como 

el Reino Unido, Australia y Brasil han deci-

dido adoptarlas.

Aprendemos en Contabilidad sobre 

la comparabilidad y consistencia. Si quiero 

ver el desempeño en sostenibilidad de esta 

empresa y compararlo con otro desempeño, 

es mejor que estén utilizando las mismas 

reglas para medir las cosas de manera simi-

lar para poder comparar; de lo contrario, es 

como comparar manzanas y naranjas.

Respecto a la segunda pregunta, se 

podría decir que Europa está tres pasos 

adelante del resto del mundo. La forma de 

pensar sobre esto es que las regulaciones 

europeas son muy expansivas, muy amplias 

en comparación con las regulaciones inter-

nacionales. ¿Por qué es eso? Porque la 

lógica subyacente, el deber y el marco que 

los europeos están aplicando son bastante 

diferentes de lo que aplica el International 

Sustainability Board. Se reduce a la noción 

de una teoría contable: la materialidad. En 

el resto del mundo, usamos una noción de 

materialidad financiera que es la siguiente: 

tienes que revelar información sostenible si 

va a impactar en la materialidad financiera. 

El inversionista está mirando la empresa 

y el impacto ambiental de la empresa que 

puede afectar el rendimiento financiero de 

la empresa o las perspectivas financieras 

del valor del precio, por lo que tenemos que 

capturarlo. Entonces, el medio ambiente 

ha comenzado a impactar; por ejemplo, en 

California hay muchos incendios, por lo que 

muchas compañías de seguros no están 

asegurando en ese estado. Los europeos 

tienen un punto de vista diferente: señalan 

que “la materialidad financiera está bien”, 

pero también quieren ver cómo la empresa 

está impactando en el medio ambiente.

¿En qué medida está experimentando con 

enfoques innovadores, como el uso de 

inteligencia artificial o tecnologías como 

blockchain, para mejorar la integridad de 

los informes de sostenibilidad?

La sostenibilidad es muy compleja. Existen 

muchas métricas. Debemos utilizar mucha 
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tecnología para abordar este ámbito. Ima-

ginemos una botella de agua: en la parte 

posterior, podemos ver que muestran los 

ingredientes y el etiquetado de alimentos. 

Cuando lleguemos al punto, también tendrá 

una etiqueta de sostenibilidad escrita en ella. 

¿Cuántas emisiones de gases hubo como 

resultado de la fabricación de este plástico? 

¿Cuál es el impacto de procesar esta agua?

En contabilidad de costos, tenemos 

los materiales directos e indirectos; luego, 

los llevamos a nuestro sistema y vemos los 

productos terminados, los cuales irán a otra 

empresa como productos intermedios, así 

que rastreamos el inventario, de la misma 

manera en que podemos rastrear los infor-

mes de sostenibilidad a lo largo del ciclo de 

vida del producto. La tecnología como un 

bloque es muy importante.

¿Cuáles son las medidas concretas 

que las empresas deben implementar 

para garantizar la autenticidad y 

transparencia en la presentación de sus 

informes de sostenibilidad, evitando así 

posibles acusaciones de greenwashing 

y asegurando la autenticidad de su 

compromiso genuino con la sostenibi-

lidad?

Considero que tenemos que asegurarnos  

de que todos los datos que se están repor-

tando sean verificables. ¿Qué tenemos? 

Control interno, auditoría interna y están-

dares. Todo eso es muy importante para 

proporcionar credibilidad en la información 

financiera.

En cuanto al lavado de imagen ecoló-

gica, conocido como greenwashing, en la 

actualidad, las empresas están practicando 

lo que se conoce como el “ocultamiento 

verde” o greenhushing, que consiste en no 

publicar información sobre sostenibilidad 

porque las empresas temen ser acusadas 

de lavado de imagen ecológica. De esta 

manera, el último concepto ha cobrado 

mayor importancia, puesto que las empre-

sas prefieren no colocar información antes 

de que se les acuse de greenwashing.
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1. INTRODUCCIÓN

Es innegable que la tecnología viene revo-

lucionado el mundo y, a lo largo de los años, 

ha experimentado un desarrollo sustancial 

de manera exponencial, lo cual genera así 

transformaciones revolucionarias en diver-

sos aspectos de la vida cotidiana de los seres 

humanos. En esa línea, se ha manifestado un 

creciente interés en una nueva tecnología 

conocida como blockchain, la cual ha aca-

Resumen: Indagar acerca del uso 

de la tecnología del blockchain en el 

Perú es evidenciar los pocos recur-

sos que se implementan en investi-

gación y en la aplicación de esta en 

el país. En ese sentido, en el presente 

ensayo, se analizarán los desafíos a 

los que se enfrenta la implementa-

ción de dicha tecnología en el campo 

de la auditoría y contabilidad en el 

contexto peruano. Por tal motivo, a 

lo largo de la investigación, se busca 

brindar una definición del block-

chain de manera sencilla, y explicar 

el impacto significativo y beneficioso 

que puede tener su implementación 

en el país, así como los desafíos que 

su aplicación conlleva. Dentro de 

nuestra metodología, se ha recurrido 

a recursos como libros, tesis, norma-

tivas relevantes, noticias actuales, 

entre otros, para obtener la infor-

mación necesaria. A través de este 

análisis, se afirma que la tecnología 

blockchain, en las áreas de conta-

bilidad y auditoría, cuenta con un 

potencial importante, ya que puede 

mejorar la forma en la que se ges-

tionan los registros de las transac-

ciones empresariales. Finalmente, 

mediante la comparación con otros 

países europeos y asiáticos, se ha 

podido constatar que la implemen-

tación de esta tecnología en el Perú 

se está llevando a cabo de manera 

lenta, puesto que su aplicación se ha 

visto dificultada por factores econó-

micos, estructurales y legales.

Palabras clave: auditoría, contabilidad, 

blockchain, bloques, viabilidad, Perú
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parado la atención de expertos en diferentes 

sectores debido a su potencial para ser apli-

cada en distintas áreas, incluyendo el ámbito 

contable.

En ese sentido, el uso de la tecnología  

blockchain nace como respuesta a la cre-

ciente digitalización de las operaciones 

cotidianas y a la necesidad creciente de 

encontrar un sistema que protejan los datos 

de las transacciones realizadas por cada 

usuario de posibles fraudes, ya que el uso de 

dicha tecnología les permite a los usuarios 

de la red contar con la seguridad de que sus 

movimientos operacionales están seguros 

y no son modificables. Sin embargo, pese a 

los grandes beneficios que ofrece esta tec-

nología, el blockchain se enfrenta a distintos 

desafíos en su implementación en el Perú.

Por tal motivo, el objetivo principal de 

la presente investigación es buscar respon-

der la siguiente interrogante: ¿cuáles son los 

desafíos de la implementación de la tecno-

logía blockchain en la auditoría y contabili-

dad en el Perú? En ese sentido, para poder 

responder efectivamente esta interrogante, 

el presente trabajo se estructurará en tres 

secciones. La primera sección abordará los 

conceptos fundamentales de la tecnología  

blockchain. Así pues, en esta sección, se 

busca realizar la definición de dicha tecno-

logía y, además, brindar definiciones claves 

de términos relacionados. Por su parte, en la 

segunda sección, se explicarán las aplicacio-

nes y beneficios de la tecnología blockchain 

en la contabilidad y auditoría. Por tal motivo, 

en esta parte del trabajo, se busca explicar 

cuáles son los cambios que la aplicación del 

blockchain realiza en dichas áreas y cuáles 

son los beneficios de implementar dicha 

tecnología en los mencionados sectores. En 

el último capítulo, se abordarán los desafíos 

a los que se enfrenta la implementación de la 

tecnología blockchain en el Perú; para ello, 

este capítulo abordará cuatro subcapítulos. 

Por un lado, el primer subcapítulo explicará 

la viabilidad de la aplicación del blockchain 

en las empresas. Asimismo, la segunda sec-

ción, tomando en cuenta el primer subcapí-

tulo, buscará explicar cuáles son los desafíos 

a los que se enfrenta la adopción del block-

chain en el Perú. Sumado a ello, se explicará 

el caso de una entidad financiera y su intento 

de adoptar dicha tecnología en su banca. 

Por último, se realizará una comparación de 

la aplicación de esta tecnología con países 

de Europa y Asia.

Finalmente, se expondrán las conclu-

siones de la presente investigación, y estas 

presentarán un recuento de los puntos 

más relevantes de cada sección y una 

reflexión final acerca del potencial futuro del  

blockchain en el Perú.

2. DEFINICIÓN Y CONCEPTOS 
BÁSICOS

2.1. QUÉ ES EL BLOCKCHAIN Y 
CÓMO FUNCIONA DE MANERA 
BÁSICA

En esencia, según Lawrence y Mason 

(2019), la tecnología blockchain o cadena 

de bloques, por su traducción al español, 

es una inmensa base de datos que es distri-

buida, compartida y protegida mediante un 

cifrado. Esta tecnología funciona como un 

repositorio público de información irrever-

sible e incorruptible; además, cuenta con 

la capacidad para lograr el consenso entre 

personas que no presentan ningún vínculo 

al momento de decidir sobre la ocurrencia 

de alguna transacción o evento en parti-

cular sin que sea necesaria la presencia de 

alguna autoridad de control para validar 

y verificar las transacciones (citado en De   
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Filipp & Wright, 2018). En otras palabras, el 

blockchain es una estructura que funciona 

como un registro público de las transaccio-

nes digitales, que se almacenan en bloques 

y están interconectadas de manera secuen-

cial. Asimismo, están protegidos mediante 

un cifrado único; es decir, solo las partes 

autorizadas pueden acceder a los datos de 

cada transacción, por lo que, una vez que se 

realiza y registra cada operación, esta no va 

a poder ser alterada ni manipulada, lo cual 

asegura la confidencialidad en las transac-

ciones y en el almacenamiento de la infor-

mación que se realiza en cada operación.

Bajo esta perspectiva, se clasificó el 

potencial del blockchain en distintos ámbi-

tos. La contabilidad es uno de ellos, ya que 

la implementación de esta tecnología ofrece 

grandes ventajas. Por un lado, su uso garan-

tiza una seguridad fortalecida porque, al 

crear un registro inmodificable y con cifrado, 

el blockchain contribuye a la prevención 

del fraude y reduce el impacto de activida-

des no autorizadas. Asimismo, el uso de esta 

tecnología genera mayor transparencia, 

puesto que todos los integrantes con acceso 

a la red visualizan simultáneamente la misma 

información. Sumado a ello, proporciona un 

seguimiento claro e inmediato que docu-

menta el origen de cada operación en cada 

etapa de su trayecto. Por último, su imple-

mentación mejora los procedimientos en 

los que son llevadas a cabo las transaccio-

nes realizadas por los usuarios, ya que esto 

puede ocurrir de manera más ágil y eficiente 

(IBM, s.f.). Siguiendo esta premisa, la tecno-

logía blockchain ofrece las mismas ventajas 

significativas en el ámbito contable porque 

ofrece seguridad, transparencia, agilidad y 

eficiencia en los registros contables de las 

entidades, lo que ha significado una mejora 

en la labor del contador en la gestión de la 

información financiera de las empresas. Por 

tales razones, compañías como International 

Business Machines Corporation, Microsoft 

Corporation, Oracle Corporation y SAP SE 

proporcionan plataformas de blockchain en 

las que los clientes y socios de las compañías 

pueden acceder a esta tecnología, que es 

inalterable y compartida, para lograr la segu-

ridad y eficiencia de los datos con información 

financiera.

En el área de contabilidad, la tecnología 

blockchain funciona como un libro mayor 

digital creado para capturar el registro de las 

transacciones realizadas entre los múltiples 

componentes de una red. Los particulares 

o las empresas que participan en la base de 

datos compartida están unidas como nodos al 

blockchain, en donde cada uno de los partici-

pantes cuenta con una copia idéntica del libro 

mayor. Así pues, cuando un participante de la 

cadena de bloques desea enviar un valor a otro 

como derechos, obligaciones o propiedades, 

todos los demás nodos de la red se interco-

munican entre sí para que la nueva operación 

sea válida; una vez aceptada todas las copias 

del libro mayor, se actualizan con la nueva 

información de la transacción dada (American  

Institute of Certified Public Accountants 

[AICPA], 2018). Para ser más precisos, la 

tecnología blockchain funciona como una 

estructura en la que se almacenan los datos 

de cada transacción realizada por los usuarios 

de la red y que, posteriormente, deberán ser 

registradas y reflejadas en la contabilidad de 

las empresas. Así, dicha tecnología ha llegado 

a la contabilidad para revolucionarla, puesto 

que las transacciones se pueden realizar sin 

intermediarios; por ende, el registro de las 

operaciones se realiza de manera inmediata. 

Por tanto, esto representa una ventaja para 

la contabilidad porque la reducción de inter-

mediarios en las transacciones económicas 
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fortalece la eficiencia al momento de reali-

zar el registro de las operaciones, así como 

también disminuye el riesgo de posibles 

manipulaciones en las operaciones econó-

micas, lo que genera que exista una mayor 

confianza en los registros contables reali-

zados por las entidades involucradas. Asi-

mismo, cada operación realizada por algún 

miembro perteneciente a la cadena de blo-

ques es trazada; es decir, existe un marcado 

seguimiento de lo que se hace con las obli-

gaciones, los derechos y las propiedades, 

por lo que los contadores pueden rastrear 

con facilidad cada transacción económica y 

verificar así su autenticidad.

Según el informe titulado Blockchain 

Technology and Its potential Impact on 

the Audit and Assurance Profession, publi-

cado por el AICPA (2018), la tecnología  

blockchain cuenta con cuatro caracterís-

ticas únicas que la distinguen de cualquier 

otro tipo de tecnología. Por un lado, una de 

ellas es su capacidad de realizar y registrar las 

transacciones de manera rápida y eficiente. 

Además, el blockchain es un libro mayor 

distribuido; es decir, es una base de datos 

compartida y sincronizada que contiene el 

historial público de cada transacción, entre 

todos los nodos participantes de la misma 

red. Por otro lado, otra de las características 

que lo hace único es su irreversibilidad, ya 

que, una vez que la transacción ha sido con-

firmada, verificada y añadida a la cadena de 

bloque, no va a poder ser duplicada, modifi-

cada o eliminada del registro. Por último, el 

blockchain tiene una resistencia a la censura 

que se refiere a que los datos no pueden ser 

cambiados y son visibles para todos los que 

participan en la red, lo que dificulta la mani-

pulación o la restricción de la información 

financiera a los participantes en la cadena 

de bloques.

2.2. CONCEPTOS CLAVES DEL 
BLOCKCHAIN

• Cadena de bloques: Son los ele-

mentos que contienen la informa-

ción de las transacciones realizadas 

por los usuarios pertenecientes a la 

red de datos. Estas cadenas de blo-

ques son elementales en el block-

chain porque cada uno de ellos se 

utilizan para unir y almacenar cada 

transacción de manera ordenada y 

cronológica.

• Trazabilidad: En el contexto del 

blockchain, la trazabilidad está 

referida a que cada transacción u 

operación puede ser seguida desde 

su nacimiento hasta la llegada a su 

destino final a lo largo de la cadena 

de bloques, lo que permite al con-

tador poder verificar la existencia y 

autenticidad de dicha operación.

• Nodos: En el blockchain, los nodos 

son los dispositivos conectados 

que forman parte de este sistema. 

Cada nodo contiene la misma 

información que va cambiando en 

tiempo real cada vez que los usua-

rios llegan a un consenso acerca de 

alguna operación, por lo que todos 

los usuarios pertenecientes a esta 

red descentralizada se encuentran 

en las mismas condiciones.

• Encriptación: La encriptación o el  

cifrado es el proceso mediante  

el cual se codifican los datos que se 

encuentran en la cadena de blo-

ques, y a la que solo pueden tener 

acceso las partes autorizadas para 

evitar cualquier tipo de manipu-

lación en la información de cada 

transacción.
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• Criptografía: Se ocupa de realizar 

la encriptación de los datos de las 

cadenas de bloques para conver-

tirlos en formatos ilegibles y evitar 

que los receptores no autorizados a 

dicha información puedan acceder 

a la misma.

• Conceso: Es el acuerdo al que 

llegan los participantes en la red 

descentralizada sobre el estado del 

libro mayor.

• Descentralización: Se refiere a la 

existencia de múltiples nodos que 

no están intercomunicados y que 

se encuentran ubicados en dis-

tintas zonas geográficas; es decir, 

no existe entidad central alguna 

que almacene y controle todos los 

datos en un mismo lugar, sino que 

la información de cada transacción 

está almacenada en distintos dis-

positivos (nodos).

3. APLICACIONES Y BENEFICIOS 
DEL BLOCKCHAIN EN LA CON-
TABILIDAD Y AUDITORÍA 

3.1. CAMBIOS QUE REALIZA LA 
APLICACIÓN DEL BLOCKCHAIN 
EN LA CONTABILIDAD Y LA AUDI-
TORÍA

En la contabilidad y auditoría, es necesa-

rio contar con sistemas de ERP para que se 

integre toda la información y se automati-

cen los procesos financieros. Estos diversos 

sistemas se adaptan a las necesidades de 

operación, información y competitividad, 

de los cuales los más tradicionales son SAP, 

Peoplesoft, Oracle, Baan y J.D. Edwards 

(Lumbreras, 2001). Sin embargo, las nuevas 

tecnologías causan un mayor impacto, 

debido a que su extensión de información 

a diversos sectores de industrias ha logrado 

que la percepción cambie. Por ejemplo, 

esto ha sucedido con el blockchain, que, 

al denotar su utilidad, ha ayudado a que su 

adopción y desarrollo tenga mayor énfasis. 

No obstante, esto genera ciertos cambios en 

ambos ámbitos que mencionaremos a con-

tinuación.

Por un lado, el cambio más notorio en la 

contabilidad es la triple partida. Para ello, es 

necesario explicar que, en un inicio, existía 

un sistema de entrada única; sin embargo, 

a medida que el comercio se fue desarro-

llando y la actividad empresarial se convertía 

más compleja, se creó el método de partida 

doble. Por ello, en la actualidad, las empre-

sas siguen dicho método para sus registros 

contables, en el que en todo hecho existe 

un deudor y acreedor con el mismo monto 

correspondiente de la transacción realizada; 

es decir, se refiere a las cuentas del debe y 

haber. 

En el blockchain, se traslada a un sis-

tema de contabilización de triple partida; 

en este, se incorpora un tercer registro, que 

funciona como un libro adicional. Según 

Torres (2020), en ese tercer libro respecto 

a la cadena de bloques, las transacciones se 

registran en tiempo real, en el que son sella-

das criptográficamente con fecha y hora, 

y se asegura que la información registrada 

no sea modificada. Además, la innovación 

está en incorporar tokens, los cuales son 

elementos asociados a hechos contables, 

bienes derechos u obligaciones, que tienen 

la finalidad de ayudar a esta tecnología en 

el modelo contable, puesto que los estados 

financieros se interconectan inmediata-

mente entre todos los usuarios de la red de 

blockchain e incrementan la confianza en la 

contabilidad financiera (Vergel, 2019). Así, la 

triple entrada mejora la gestión de los libros 
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contables, pues es reemplazado por un libro 

adicional en el que la información registrada 

es inalterable, lo cual genera confianza a los 

usuarios interesados en la empresa. Enton-

ces, su diferencia con la doble entrada es 

que no se necesita la existencia de un ter-

cero neutral, quien se encargue de contro-

lar dicha tercera entrada, ya que el proceso 

es automatizado de manera que utiliza la 

cadena de bloques; por ejemplo, al momento 

de registrar un asiento contable, se agrega a 

la cadena y, después de ello, es difícil modi-

ficarlo o destruirlo (Dimartino, Lafuente & 

Barbei, 2022). De esta forma, se demuestra 

que el avance tecnológico complementa al 

sistema de información contable que se uti-

liza, el cual cuenta con un registro de partida 

doble, y lo convierte a uno criptográfica-

mente seguro y transparente. 

Por otro lado, en la auditoría, los cam-

bios se centran en los encargados de realizar 

su ejercicio, es decir, los auditores. Primero, 

según la NIA (Normas Internacionales de 

Auditoría) 200, ellos son los encargados de 

verificar la veracidad de la información reco-

lectada, elaborar y entregar el informe de los 

estados financieros, en el que se guíe bajo 

los parámetros de la ética y el cumplimiento 

total de las NIAS (Castro, 2015), con la fina-

lidad de proporcionar seguridad y confia-

bilidad de las operaciones de las empresas. 

Teniendo en cuenta ello, la función del block-

chain es brindar las pruebas de alta calidad 

sobre los datos financieros de los clientes, 

de manera que protegen su privacidad; es 

decir, pueden utilizar el libro adicional que 

brinda dicha tecnología como documento 

fuente en los procesos de auditoría (Atik & 

Selahatdin, 2021). De hecho, esto ayuda a 

que los auditores puedan tener acceso a la 

información y monitorear los procesos para 

que se pueda realizar las auditorías conti-

nuamente en tiempo real, lo cual cambia de 

dimensión de lo que la mayoría de compa-

ñías están acostumbradas a las auditorías 

tradicionales. Dicho término se refiere a que 

estas se realizan una vez al año o depen-

diendo de las necesidades del accionista o la 

empresa. Además, su objetivo es determinar 

el grado de concordancia entre la informa-

ción solicitada y los criterios establecidos 

por las NIAS, mientras que el blockchain se 

realiza en tiempo real, por lo que se deben 

tener en cuenta ciertas consideraciones al 

usar la tecnología para informes financieros 

(Cambo, 2022):

• Consolidación de los métodos de 

validación utilizados.

• Frecuentes controles sobre el sis-

tema y el acceso para evitar tran-

sacciones no autorizadas.

• Diseño de las interfaces dentro de 

la cadena de bloques y otros siste-

mas de usuario utilizados para pro-

porcionar dicha información.

Con ello, se puede notar que la gran 

utilidad que tiene dicha tecnología no quita 

la labor del auditor; por lo contrario, como 

menciona Vergel (2019), se necesita el res-

paldo de este para que verifique el algoritmo 

y compruebe la seguridad, además de que 

asuma la responsabilidad de la opinión emi-

tida. En otras palabras, la nueva tecnología 

hace más eficiente el trabajo del auditor y se 

elimina el riesgo de que se pueda manipular 

una transacción; además, esto no excluye la 

realidad actual de que se necesita una per-

sona que exponga dichos informes audita-

dos ante la gerencia.
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3.2. BENEFICIOS DE LA APLICA-
CIÓN DEL BLOCKCHAIN EN LA 
CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

Como hemos mencionado anteriormente, 

el blockchain se refiere a una base de datos 

con diversas características que la hacen 

especial. Por ello, presenta grandes benefi-

cios para las empresas si es que se conoce 

la forma correcta en cómo se utiliza, de 

acuerdo a los procesos generados y mode-

los utilizados para exteriorizarla.

Conforme a los beneficios que posee, 

Matamoros (2019) menciona los siguientes: 

uno de ellos es que es accesible en diver-

sas computadoras y no solo en una, como 

los sistemas tradicionales, lo cual lo vuelve 

descentralizado y conviene a la empresa 

para disminuir costos instalando el sistema 

en cada máquina. Además, permite tener un 

registro cronológico de todas las transaccio-

nes, de manera que, si se cambia el correo o 

la ciudad residente, en la cadena de bloques 

no se sobrescribe la información, sino que 

permanece intacta y se crea uno nuevo con 

la información correspondiente. Asimismo, 

es confiable e imposible falsificarlas, ya que, 

en la contabilidad, las entradas están dis-

tribuidas y selladas criptográficamente, de 

forma que las compañías crean un sistema 

de interbloqueo de sus registros contables, 

lo cual permite reducir los riesgos de fraude 

interno en la empresa. Adicionalmente, la 

automatización de los estados financieros 

disminuiría el costo y tiempo necesario que 

conlleva realizar una auditoría tradicional, 

por lo cual los auditores podrían utilizar dicho 

tiempo en otras áreas más complejas que 

permita mejorar la gestión de la empresa. 

Ello es beneficioso para las empresas, puesto 

que están maximizando la eficiencia de cada 

trabajador y disminuyendo costos en sala-

rios innecesarios realizando trabajos que la 

nueva tecnología puede realizar. 

De la misma forma, otro de sus mayores 

beneficios es que brinda seguridad y trans-

parencia. Según Mota, Fraile y Balbi (2020), 

por una parte, se requiere implementar y 

actualizar una codificación segura en todo 

el ciclo de vida del sistema para la seguridad, 

lo cual se ha comprobado en un informe 

elaborado por la empresa auditora Deloitte.  

En esta, se ha evidenciado que, cuando se 

introducen los datos en una transacción, 

posteriormente estos no se pueden modifi-

car ni hacker, lo cual genera mayor confianza 

por la nueva tecnología. Por otra parte, la 

transparencia está basada en que todos los 

usuarios participantes puedan consultar 

la operación; sin embargo, no refiere a que 

puedan visualizar toda la información com-

pleta, sino partes de ella que los involucre. 

Esto beneficia a la empresa de forma que 

puede atraer a más clientes o inversionistas 

al generar confianza en ellos, lo cual le per-

mitirá crecer como compañía.

Con todo lo mencionado, se puede 

inferir que la tecnología blockchain ofrece 

beneficios en las transacciones de manera 

segura y fiable, puesto que la información 

no puede ser hackeada al no haber inter-

mediarios y estar descentralizado la gestión. 

Además, que su transparencia sea visible por 

partes seleccionadas que les interese a los 

participantes es beneficioso, debido a que 

como empresa no se desearía que los com-

petidores potenciales tengan acceso a más 

información de lo debido, es decir, solo de lo 

que se establece por ley. Ello indica que se 

ajusta a las necesidades de la empresa.
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4. DESAFÍOS DEL USO DEL  
BLOCKCHAIN EN EL PERÚ

4.1. VIABILIDAD DE SU APLICA-
CIÓN 

La posibilidad de adopción del blockchain 

en cada empresa depende de la natura-

leza del negocio, las necesidades que esta 

requiere y el tiempo de comercialización. 

En el caso de la contabilidad y auditoría, 

la implementación de dicha tecnología en 

los activos financieros pone a disposición 

beneficios relacionados con el resguardo 

de privacidad mediante una clave pública 

y privada, y los archivos pueden ser accedi-

dos en cualquier momento por los usuarios 

para realizar las consultas correspondientes 

(Mayuri, 2019). 

Ahora bien, ¿en qué escenarios podría 

funcionar dicha implementación? Según 

Matamoros (2019), su aplicación es viable en 

los siguientes aspectos:

• Gestión, monitoreo y control de 

inventarios de las entidades: Una 

buena gestión permite cumplir con 

los objetivos de tener una informa-

ción actualizada, ahorrar tiempo en 

la elaboración de inventarios, posi-

bilidad de agregar características 

a los productos, lo cual se logra al 

automatizar el control de inventa-

rios. 

• Aplicaciones del blockchain en 

logística: Este escenario es de gran 

importancia para las empresas a 

nivel mundial, debido a que pre-

viene fraude, elimina desajustes, 

aumenta la eficiencia y transparen-

cia, y reduce los gastos. 

• Detección de fraudes: El block-

chain se ajusta a las necesidades 

de cada industria, lo que propor-

ciona control y confianza absoluta. 

Su solución permite cumplir con los 

principios de transparencia, segu-

ridad, confianza, consenso y com-

pliance.

• Vigilancia de la contaduría 

pública: Cumple su función de 

generar confianza en el área conta-

ble, ya que las cadenas de bloques 

permiten un registro auditable en 

tiempo real, lo que concede un 

registro que puede ser analizado en 

cualquier momento.

• Eliminación de las conciliacio-

nes: Al integrar diferentes sistemas 

para la obtención de datos desde 

el punto de origen, logra eliminar 

las conciliaciones posteriores; por 

ejemplo, la conciliación bancaria se 

realiza automáticamente.

• Reducción de riesgos: La cadena 

de bloques reduce riesgos y, por el 

contrario, aumenta la eficiencia al 

automatizar las transacciones. Con 

ello se logra reducir costos, mitigar 

riesgos y asegurar el cumplimiento 

de las normas y auditorías.

De acuerdo con lo mencionado, un 

ejemplo reciente de dicha viabilidad es la 

empresa peruana Minsur, la cual está dedi-

cada a la minería. Esta se ha convertido 

en el segundo mayor productor de estaño 

del mundo, debido a que su producción es 

trazable con la aplicación del blockchain. 

En otras palabras, se ha desarrollado un  

software para las cadenas de suministro de  

minerales, lo que significa que, a través  

de dicha tecnología, se rastrea su origen 
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de producción, composición del producto, 

estándares de sostenibilidad, certifica-

dos, entre otros datos para el interés de los 

clientes y el mercado en general (ProActivo,  

2023). En este sentido, su implementación 

se encontraría en el escenario de gestión, 

monitoreo y control de inventarios, que, en 

este caso, se trataría del suministro de mine-

rales, pues la aplicación del blockchain le 

permite acceder a una información actua-

lizada de todo el proceso de la cadena, lo 

cual es de interés para usuarios terceros. 

Asimismo, se apoya en los escenarios de 

logística y reducción de riesgos, puesto 

que, al tener un control de todo el proceso, 

se refleja transparencia y eficiencia con las 

transacciones, lo cual ayuda a combatir 

fraudes o acciones ilícitas como el tráfico de 

minerales ilegales. Por ello, la empresa está 

liderando en el sector que se encuentra, que 

es la producción de estaños, ya que se evi-

dencia los beneficios de dicha trazabilidad 

del blockchain. 

4.2. OBSTÁCULOS ASOCIADOS 
CON LA IMPLEMENTACIÓN Y 
ADOPCIÓN DEL BLOCKCHAIN 
EN EL PAÍS

Como se ha podido observar, existen diver-

sos beneficios en la contabilidad acerca del 

blockchain; sin embargo, en la actualidad, 

las empresas peruanas no lo han adaptado 

del todo. A pesar de ello, las cuatro empresas 

auditoras más grandes del país han estado 

interesadas en todo lo relacionado con la 

inteligencia artificial. Por ejemplo, KPMG 

utiliza el programa Shark, que es un sistema 

de contabilidad en tiempo real, el cual inte-

gra el aprendizaje de la automatización y la 

IA (Inteligencia Artificial), o como Deloitte, 

que ofreció el programa Rubix, el cual se 

trata de un software basado en el block-

chain, que permite realizar contratos inteli-

gentes (Atik & Selahatdin, 2021). Con ello se 

demuestra que cuentan con la intención de 

implementarlo; sin embargo, ninguno se ha 

concretado o ha utilizado dicha tecnología 

con las características mencionadas como 

tal, por lo cual hemos tratado de identificar 

ciertas razones que explicarían el porqué. 

Primero, se trataría de la barrera de 

la falta de cultura del uso de tecnologías 

modernas, lo cual genera incertidumbre, 

debido a que las empresas medianas o gran-

des están acostumbradas al uso de tecno-

logía estándar, es decir, a los sistemas ERP 

tradicionales debido a que les genera mayor 

seguridad. Sin embargo, se debe tener en 

cuenta que, en el ámbito de la contabili-

dad, no lo reemplaza, puesto que no tienen 

una relación directa, pero sí existen conec-

tores que buscan la integración entre el  

blockchain y los sistemas ERP. Cabe men-

cionar que, de acuerdo con sus caracterís-

ticas, estos sistemas tradicionales poseen 

módulos de contabilidad específicos y 

tienen muchas operaciones de datos y alta 

posibilidad de manipulación, mientras que 

el blockchain solo añade el movimiento, su 

manipulación es nula y es un sistema des-

centralizado (Dai & Vasarhelyi, 2017). Esto 

significa que no existe una relación directa 

con el sistema de contabilidad; por el con-

trario, es un proceso donde interviene un 

tercero para que ambos sistemas se puedan 

integrar.

De acuerdo con Sarro (2022), se pueden 

agrupar de las siguientes formas. Primero, se 

puede agrupar en tres capas: en la primera, 

se encuentra el blockchain, el cual contiene 

los hashes de los datos. En segundo lugar, 

se encuentra la capa de almacenamiento o 

recopilación de la información, la cual tiene 
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claves específicas para que ningún tercero 

tenga acceso a dicha información. En tercer 

lugar, se encuentra la capa de aplicación 

comercial, la cual interactúa con los ERP; es 

decir, su utilidad está dirigida para la valida-

ción de las transacciones de la materia prima. 

Un ejemplo conocido de la integración de 

ambos sistemas es el “Db2 Blockchain Con-

nector”, la cual ha sido desarrollada por IBM. 

Esta utiliza el SQL (Structured Query Lan-

guage) como ERP, el cual permite conectar 

el blockchain con una base de datos Db2 

existente, con la finalidad de acceder a la 

información valiosa y su análisis que está 

dentro de dicho sistema (Sarro, 2022). En 

este sentido, como se puede observar, el uso 

del blockchain es eficiente dependiendo al 

uso que se le brinde y al conocimiento que 

se tenga sobre este. La barrera se encuentra 

si es que prefieren un sistema al cual están 

acostumbrados, en vez de capacitarse y 

conocer una nueva tecnología, la cual com-

plementa y no necesariamente reemplaza al 

sistema que tienen, ya que, de todas mane-

ras, se necesita una inversión: si no obtiene 

las ventajas competitivas que ofrece, sería 

una pérdida para ellas.

Además, incorporar el blockchain 

implica un cambio en el proceso y métodos 

que utiliza la empresa, o incluso remode-

lar el conjunto de partes interesadas, lo que 

quiere decir que no solo es una decisión de 

innovación tecnológica, sino que conlleva 

un análisis de beneficios y desventajas. Por 

ejemplo, la implementación del blockchain 

requiere pasar por las siguientes etapas:

a. Identificar la industria de interés y 

desarrollar un plan tecnológico.

b. Identificar una prueba de consenso 

adecuada.

c. construir las API (Application pro-

gram interface) como generador 

de claves, autoidentificación de 

datos, entre otros.

d. Desarrollar prueba de consenso.

e. Desarrollar prueba piloto.

f. Desarrollar el primer smart contact, 

en el que se pone a prueba sus fun-

cionalidades.

g. Identificar el volumen completo de 

producción (Cardona & Orozco, 

2019).

Por ello, muchas empresas temen 

apostar por dicha tecnología, puesto que 

requiere un largo tiempo y grandes costos 

para implementarlo. 

Adicionalmente, según Stöckle (2023), 

otro obstáculo es que la información es 

generada por aplicaciones impulsadas por la 

inteligencia artificial, por lo que genera una 

inseguridad si los algoritmos son sólidos y 

libres de riegos. Esto crea dudas sobre quién 

puede ingresar información en la cadena de 

bloques, qué verificaciones y controles exis-

ten, de qué manera se asegura la supervisión 

y cuáles son los derechos de permiso. De 

hecho, esta es una gran desventaja, ya que la 

información de los estados financieros pre-

sentada en una cadena de bloques debe ser 

verídica y confiable, porque es importante 

para la toma de decisiones empresariales y 

las auditorías realizadas.

Finalmente, otra limitación es que el 

blockchain se tendría que adecuar a las 

propias normas de cada país antes de su 

implementación y, al mismo tiempo, deben 

ser compartidas a nivel mundial en el sector 

financiero, con la finalidad de que se evite 

afectar a los usuarios, porque cada Estado 

presenta diferente legislación. Además, la 

misma aplicación no brinda un ente media-
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dor que establezca un marco regulatorio 

eficaz, lo cual genera cierta desconfianza 

y dudas sobre su uso. En caso tenga mayor 

control acerca de las regulaciones, su fun-

cionamiento no sería el mismo y no cumpliría 

con todos sus beneficios (Estrada & Valen-

zuela, 2020). 

4.3. CASO BCP: APUESTA POR EL 
BLOCKCHAIN, RESULTADOS Y 
LIMITACIONES A PARTIR DE SU 
EXPERIENCIA

Actualmente, el uso del blockchain no es 

común en el Perú, ya que la investigación e 

implementación acerca de esta nueva tec-

nología se encuentra en una fase inicial. En 

ese sentido, el blockchain, al ser una tecno-

logía relativamente nueva, requiere de una 

comprensión profunda de su uso e imple-

mentación. Por tal motivo, la investigación 

de esta surge como un punto de partida 

esencial para esclarecer su uso para facilitar 

su adopción en el país. Aunque han surgido 

algunos avances iniciales en la investigación 

de esta tecnología, aún resultan ineficien-

tes en comparación con otros países para 

lograr la implementación de este sistema de 

manera eficaz en el Perú. En esa línea, exis-

ten algunas entidades del sistema financiero 

peruano que han realizado investigaciones 

en torno al uso de la aplicación de este sistema 

para mejorar la eficacia en sus operaciones 

y reducir los costos de estas. Por ejemplo, 

desde hace algunos años, el Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria (BBVA) y el Banco de  

Crédito del Perú (BCP), dos de las más gran-

des entidades bancarias reconocidas en el 

ámbito financiero peruano, comenzaron a 

mostrar interés en esta nueva tecnología, 

por lo que han buscado la forma de darle uso 

a esta tecnología en su sistema; sin embargo, 

parece ser que únicamente el BCP apostó 

por su implementación en el país.

Por un lado, el BBVA ha realizado una 

vasta investigación en el tema y, a su vez, 

difunde información acerca de las ventajas 

y beneficios del blockchain en su página 

institucional. Actualmente, esta entidad 

financiera ha impulsado la iniciativa del 

blockchain en su banca únicamente en 

países europeos como Suiza (BBVA, 2023). 

Sin embargo, no existe ningún tipo de infor-

mación acerca de su decisión de querer 

implementar esta tecnología en las bancas 

filiales del país.

En ese orden de ideas, tal como explica 

BBVA (2020), a través de su página web ofi-

cial, la aplicación del blockchain en la filial 

suiza de esta entidad financiera ha iniciado 

con la prestación de su primer servicio de 

compra, venta y custodia de activos digitales, 

debido a que existe una notable regulación 

de los activos digitales en el país helvético. 

Además, el país cuenta con la alta acepta-

ción de numerosas empresas especializa-

das en tecnología blockchain, lo cual resulta 

propicio para el lanzamiento de estos servi-

cios en su banca. Así pues, tal como señala 

Alicia Pertusa, responsable de Estrategia en 

Cliente Solutions del BBVA, la aplicación del 

blockchain en este sector es de considera-

ble importancia porque la forma en la que se 

lleva a cabo el intercambio de valor e infor-

mación se realiza mediante el uso de esta 

tecnología (BBVA, 2020). De este modo, el 

BBVA, en la banca suiza, desde el 2021, les 

ofrece a sus clientes su servicio de compra, 

venta y custodia de activos digitales con 

todas las garantías que ofrece la tecnolo-

gía blockchain; es decir, les proporciona un 

sistema para realizar sus transacciones de 

manera transparente, sencilla y eficiente.



La tecnología blockchain en la auditoría y la contabilidad: desafíos de su implementación en el Perú     |     95

Por su parte, en el año 2017, el BCP se 

asoció con el Consorcio R3 para adoptar una 

estrategia enfocada en el uso de la tecnolo-

gía blockchain para llevar a cabo las tran-

sacciones financieras de la entidad. De esta 

manera, según Luis Alfonso Carrera, gerente 

de Banca Empresarial del BCP, el BCP rea-

lizó una alianza estratégica con el Consorcio 

R3 porque esta entidad en conjunto con más 

de 70 bancos en el mundo estaba llevando a 

cabo una serie de ensayo con el objetivo de 

apostar e implementar esta tecnología en su 

banca y reducir el número de intermedia-

rios en cada una de sus operaciones para así 

lograr reducir los costos por transacciones 

para sus clientes. Tal como indicó Carrera, 

trabajar de la mano con dicha entidad les 

proporcionó los recursos necesarios para 

llevar a cabo las pruebas de los proyectos en 

el país para que se agilicen las transferen-

cias internacionales y, con ello, sus costos 

asociados. Asimismo, el BCP, al ser parte 

de esta tecnología, buscaba que las opera-

ciones en las cuentas de los inversionistas, 

por la compra de acciones en el mercado de 

valores, se vean de manera inmediata y así 

mejorar la administración de las cuentas de 

sus clientes. Por lo tanto, el BCP evidencia 

ampliamente su intento de adoptar el block-

chain en el ámbito financiero para lograr la 

satisfacción de sus clientes (Gestión, 2017).

No obstante, es importante recalcar que 

la implementación de esta tecnología en el 

país se encuentra en un periodo de prueba. 

Por ende, pese a haber intentado imple-

mentar el blockchain en la banca del país, 

la entidad financiera perteneciente al grupo 

Credicorp se encontró con ciertas limitacio-

nes que lograron que la ejecución de esta 

tecnología en el país se viera dificultada.

En ese orden de ideas, tal como señala 

Juan Diego Crisanto, líder del Proyecto de 

Banca Empresas para Interbank, para el año 

2019, ningún grupo financiero en el país 

está implementando está tecnología en las 

bancas. Por lo tanto, él indica que el sistema 

financiero peruano tiene una regulación 

muy sólida; es decir, sugiere que la regula-

ción en el país de la banca está bien estable-

cida y estructurada. No obstante, agrega, a 

pesar de ello, que esta no está teniendo el 

impacto necesario y esperado para lograr la 

implementación de la tecnología en el país, 

ya que, si algún banco quisiera implementar 

el blockchain, vería muy limitado su alcance 

porque se enfrentaría a barreras jurídicas 

poco flexible que impiden su aplicación en 

el país. En ese sentido, tal como como señala 

el líder del Proyecto de Banca Empresa para 

Interbank, la implementación de esta tec-

nología solo sería viable para transacciones 

internas o entre sus propias cuentas, puesto 

que, si se quisieran realizar transaccio-

nes con otras entidades financieras, como  

Interbank, BCP o BBVA, estas deberían de 

aplicar el sistema blockchain e, incluso, tam-

bién debería adoptar este sistema el Banco 

Central de Reserva del Perú (BCRP) porque 

es el centro por donde pasan todas las tran-

sacciones. Por tal motivo, en el Perú, no 

existe ningún proyecto que decida imple-

mentar blockchain directamente, sino que 

existen proyectos de investigación para 

ver en dónde se podría aplicarlo (Crisanto, 

2019). Es decir, debido a la existencia de la 

interdependencia mutua entre los bancos 

para aplicar blockchain en las transacciones, 

en el Perú, no existe ningún proyecto que 

esté considerando su aplicación generali-

zada en todo el sistema financiero peruano, 

sino que cada entidad está investigando y 

viendo su propio ámbito de aplicación.

Asimismo, el BBVA (2021), por medio 

del periodista Edgar Mondragón, indica que 
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uno de los obstáculos para la adopción e 

implementación a gran escala son los altos 

costos de implementación, ya que, para las 

compañías que desean implementar esta 

tecnología, supone una alta inversión eco-

nómica. Por ejemplo, en Francia, el presi-

dente Emmanuel Macron, en su campaña 

electoral, anunció que planeaba invertir 

alrededor de 700 millones de euros en tec-

nología blockchain con el fin de reducir los 

niveles de burocracia en las estructuras 

gubernamentales del país. Asimismo, en 

Australia, se invirtió alrededor de mil millo-

nes de dólares australianos en la imple-

mentación de la tecnología blockchain en 

los sistemas de procesamiento de informa-

ción para los ministerios relacionados a la 

Defensa y Asuntos Internos. En adición a 

ello, el alcalde de la ciudad surcoreana de 

Seul, Pak Wonsun, mencionó que planeaba 

invertir alrededor de 150 millones de dóla-

res en la creación de complejos blockchain 

para la implementación de la tecnología en 

la ciudad surcoreana. Del mismo modo, la 

Unión Europea y Corea del Sur han invertido 

alrededor de 300 millones de euros y de 200 

millones de dólares, respectivamente, para 

el desarrollo e implementación de la tecno-

logía blockchain (Tarasenko, 2023). Como 

se puede apreciar, el costo de la implemen-

tación de esta tecnología es sumamente ele-

vado; sin embargo, es preciso aclarar que el 

costo para llevar a cabo la implementación 

de esta tecnología depende de distintos fac-

tores, como la industria en la que se quiere 

aplicar, el propósito o el país en el que se 

busca ejecutar.

Por lo tanto, la adopción generalizada 

del blockchain se enfrenta a esta barrera 

porque se requiere que las entidades rea-

licen un cambio de 180 grados sobre su 

propia infraestructura para incorporar esta 

tecnología junto con los gastos asociados 

para garantizar la seguridad y eficiencia 

resultan una inversión considerable para las 

entidades. Además, el proceso de capacita-

ción para que el personal pueda aprender 

a manejar esta tecnología resulta un gasto 

adicional a los gastos de logística (Crisanto, 

2019). Por esa razón, los altos costos para 

implementar esta tecnología en entidades 

representan una barrera significativa para su 

implementación en las compañías interesa-

das en adquirir dicha tecnología.

Por otra parte, tal como señala Mon-

dragón, es cierto que la inmutabilidad es 

una de las características principales del  

blockchain; sin embargo, también es impor-

tante resaltar que esta tecnología no está 

exenta de errores, por lo que, ante cualquier 

falla cometida durante el proceso de regis-

tro o cualquier dato incorrecto incorporado 

al bloque, quedaría inmutable, lo cual podría 

generar consecuencias graves para la enti-

dad que adquieran esta tecnología (BBVA, 

2020). Por lo tanto, se puede afirmar que la 

inmutabilidad de la información representa 

otro de los obstáculos al que se enfrenta la 

aplicación del blockchain, ya que cualquier 

error en la cadena de bloques puede traerle 

graves consecuencias a las entidades que 

buscan incorporar esta tecnología.

Por último, Abhishek Agarwa, arqui-

tecto empresarial de Tata Consultancy  

Services, señala que el blockchain pre-

senta otra limitante con respecto a la esca-

labilidad. Es innegable que el uso de la 

tecnología blockchain ocasiona que exista 

un incremento en la base de datos, ya que, 

al ir aumentando el número de participan-

tes de la red descentralizada, el número de 

transacciones también va aumentando. Por 

tal motivo, esta tecnología representa otro 

gran desafío para las entidades que quie-
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ran adquirir el blockchain, puesto que la 

red creada por esta tecnología debe de ser 

capaz de manejar el tráfico creciente de 

información y, a su vez, garantizar que no va 

a perder la velocidad de acceso para todos 

los participantes de la misma red descentra-

lizada (Agarwa, 2019). Por ende, la escalabi-

lidad representa uno de los mayores retos 

para lograr la completa implementación de 

esta tecnología en las entidades, y es impor-

tante que quienes deseen implementar la 

tecnología blockchain se aseguren de que 

pueden manejar las grandes cantidades de 

datos de manera efectiva. Caso contrario, 

si no garantiza la escalabilidad, la velocidad 

en las que se realizan las transacciones se 

vuelve más lenta, lo cual ocasionaría que 

la tecnología blockchain sea ineficiente; 

en consecuencia, esto puede representar 

costos adicionales para las entidades que 

lo adoptan porque, para lograr conseguir la 

estabilidad de la red, deberán aumentar los 

gastos en su infraestructura.

4.4. CONTRASTE DE LA APLI-
CACIÓN DEL BLOCKCHAIN EN 
OTROS PAÍSES: CASO UCRANIA 
Y KAZAJISTÁN

En el Perú, hasta el año 2021, no existía un 

marco legal específico que regulara la tec-

nología blockchain u otras nuevas tecno-

logías para lograr el desarrollo sostenible 

del país. Sin embargo, el pasado 28 de julio 

del 2023, el Gobierno Peruano, mediante 

el Decreto Supremo N.° 085-2023-PCM, 

aprobó la Política Nacional de Transforma-

ción Digital hacia el 2030 y comenzó a dar 

los primeros pasos para la implementación 

de estas nuevas tecnologías en el país. En 

ese sentido, uno de los principales objetivos 

de la Política Nacional de Transformación 

Digital es que, hacia el 2030, las instituciones 

públicas y privadas, a través de la innovación 

digital, logren optimizar los servicios que 

brindan; con ello, buscan consolidar la segu-

ridad y confianza digital en la sociedad. Por 

ello, en aras de cumplir con dichos objetivos, 

el Gobierno del Perú estableció una serie de 

provisiones de servicios y estándares para 

cumplir con los objetivos impuestos en la 

Política Nacional de Transformación Digital. 

Así, según el artículo 4 de este decreto, las 

entidades de administración pública en el 

marco de cada una de sus funciones y de sus 

competencias deben implementar la Polí-

tica Nacional de Transformación Digital al 

2030 con el fin de contribuir con los objeti-

vos de esta (D.S. N° 085-2023-PCM, 2023). 

En otras palabras, el Perú ha comenzado 

a dar pasos significativos en su marco legal 

para implementar las nuevas tecnologías, 

como la del blockchain, con el fin de apro-

vechar las ventajas de estas para así mejorar 

la gestión y transparencia de los recursos 

públicos del Estado y aumentar la eficiencia 

de las entidades públicas y privadas.

En contraste, países como Ucrania y 

Kazajistán, que ya cuentan con una regula-

ción vasta acerca de la implementación de 

las nuevas tecnologías, han podido apro-

vechar y utilizar el máximo provecho que el 

blockchain genera gracias a su implementa-

ción en sus sistemas contables y financieros, 

ya que la adopción de este tipo de tecno-

logía en las empresas públicas y privadas 

de ambas naciones sigue completamente 

la hoja de ruta trazada que han adoptado 

ambos países con respecto a la transforma-

ción digital y al desarrollo sostenible respec-

tivamente.

Por un lado, el uso de la tecnología  

blockchain es bastante amplio en Ucrania y 

todos ellos están parcial o completamente 
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relacionados con la contabilidad y audito-

ría. En ese sentido, más del 17% de uso de 

esta tecnología en Ucrania es para tener 

un seguimiento de las transacciones por 

pagos y liquidaciones internacionales. Asi-

mismo, el uso del blockchain por almace-

namiento, origen y reproducción de datos 

en la cadena de valor representa más del 

10%. El área de negocio y transacciones pos-

teriores a las operaciones de intercambio 

representa el 10% de uso de esta tecnología. 

Sumado a ello, la gestión de activos y mer-

cancías representa el 8% de las áreas en las 

que han sido aplicadas esta tecnología. Por 

último, un poco más del 5% de la tecnología  

blockchain es empleada para la gestión 

de datos personales (Matskiv, Smirnova,  

Malikova, Pugachenko & Dubinina, 2023). 

En ese sentido, se puede apreciar clara-

mente que el empleo de esta tecnología ha 

tenido un impacto significativo en la práctica 

contable de Ucrania. Su implementación 

en diversas áreas, como la de pagos y liqui-

daciones, la de almacenamiento y repro-

ducción de datos o el área de negociación, 

ha permitido mejorar la labor del contador 

en dicho país y, con ello, se ha mejorado la 

seguridad, la eficiencia y la transparencia de 

las transacciones y procesos contables que 

se llevan a cabo en dicha nación.

Por otro lado, Kazajistán está comen-

zando con una importante transformación 

digital de su economía. En ese sentido, 

muchas empresas aún están utilizando 

métodos tradicionales de contabilidad y 

auditoría; sin embargo, muchas otras han 

decido adoptar la última tecnología, ya que 

este es uno de los puntos clave de desarro-

llo sostenible que ha decido adoptar el país 

asiático para lograr el desarrollo necesario 

que busca el gobierno Kazajistán (Matskiv,  

Smirnova, Malikova, Pugachenko & Dubinina,  

2023). Es crucial entender que, a pesar de ser 

un país más avanzado tecnológicamente, los 

cambios en su proceso de transformación 

digital de la economía no se van a realizar 

con celeridad porque aún existen empre-

sas que siguen manteniendo los métodos 

tradicionales para llevar a cabo la contabi-

lidad y auditoría. No obstante, el gobierno 

kazajo sigue en la labor de adoptar la tec-

nología blockchain para seguir impulsando 

el progreso de su país, ya que el uso de esta 

tecnología los puede conducir a lograr un 

crecimiento sostenible y el desarrollo eco-

nómico del país.

En esa línea, gracias a la transformación 

digital de la economía kazaja, los expertos 

esperan que, dentro de los próximos 4 años, 

el 10% del producto bruto interno del país 

estén almacenados en redes blockchain. 

Asimismo, por las mismas épocas, a nivel 

global, se proyecta que el 10% del producto 

bruto interno mundial también se basará en 

la tecnología blockchain, ya que, debido al 

creciente interés de las empresas pública y 

privadas, en el país asiático, hacia esta tecno-

logía, se espera que las cifras de la economía 

de la nación en términos de aplicación sigan 

las tendencias globales (Matskiv, Smirnova, 

Malikova, Pugachenko & Dubinina, 2023). 

De esta manera, el crecimiento del interés 

por parte de las empresas públicas y priva-

das por la adopción de blockchain en sus 

propios sistemas está teniendo un impacto 

significativo en las diversas operaciones en 

los sectores económicos y financieros de 

dicho país.

Entonces, en símil con la aplicación 

de blockchain en el Perú, se puede con-

cluir que, si bien también se encuen-

tran en un periodo de prueba, Ucrania y  

Kazajistán están un paso más adelante con 

respecto a la implementación de esta nueva 
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tecnología. En ese sentido, ambos países 

han comenzado con la implementación del 

blockchain en sectores relacionados con la 

contabilidad y auditoría de las empresas pri-

vadas, así como de las instituciones públicas, 

porque vieron las necesidades propias de 

implementar este sistema en las operacio-

nes económicas que están relacionadas con 

estas actividades económicas. Asimismo, 

los gobiernos de ambas naciones están 

buscando impulsar a las empresas públicas 

y privadas para adoptar esta tecnología y 

obtener beneficios que ayuden al desarro-

llo económico de sus países. No obstante, 

esta situación difiere con la del Perú porque 

recién se ha comenzado a implementar el 

marco legal adecuado para la aplicación de 

estas tecnologías; sin embargo, su objetivo 

inicial es con miras hacia el 2030. Asimismo, 

distintas entidades privadas como las del 

sector financiero recién han comenzado a 

explorar y a realizar investigaciones acerca 

de esta tecnología, de su uso, de los costos 

de implementación, de sus ventajas, de sus 

desventajas y de las posibles áreas en las que 

se podría aplicar el blockchain para obtener 

su máximo provecho.

5. CONCLUSIONES

En conclusión, la tecnología de blockchain 

en los campos de la contabilidad y la audito-

ría ha demostrado un potencial significativo 

para transformar y mejorar la forma en que se 

gestionan los registros financieros y se rea-

lizan las auditorías. Como se ha observado 

a lo largo del texto, el blockchain o cadena 

de bloques cuenta con la funcionalidad de 

guardar un registro público de transaccio-

nes digitales, las cuales están protegidas y 

almacenadas en bloques, pues, una vez que 

se registra, no puede ser alterada dicha tran-

sacción, por lo que asegura su confidencia-

lidad. 

En este sentido, la implementación 

del blockchain en contabilidad y auditoría 

ofrece beneficios significativos en términos 

de transparencia, seguridad y eficiencia. Ello 

se evidencia de manera que dicha tecnolo-

gía permite un registro cronológico de todas 

las transacciones, las cuales son imposibles 

de modificar. En el ámbito contable, reduce 

el costo y el tiempo en las auditorías tradi-

cionales, pues los estados financieros están 

automatizados. Asimismo, evita fraudes, 

pues la información no puede ser hackeada 

al no haber intermediarios, y su transparen-

cia se refleja al presentar información visible 

para usuarios terceros. 

Sin embargo, también existen desafíos 

que deben ser superados para que su adop-

ción sea exitosa en el contexto peruano. 

Primero, integrar el blockchain en la con-

tabilidad y la auditoría puede ser costoso 

en términos de desarrollo, implementación 

y mantenimiento, pues se requiere de un 

personal calificado para administrar y man-

tener la red blockchain. Adicionalmente, se 

deben superar obstáculos como la dispo-

nibilidad de acceso a Internet confiable y la 

inversión en equipos y sistemas adecuados, 

lo cual puede ser un desafío mayor en luga-

res donde la conectividad y la infraestruc-

tura digital aún no están completamente 

desarrolladas. Por otro lado, la capacitación 

a profesionales contables, auditores y otros 

involucrados en la tecnología blockchain 

es crucial para aprovechar sus beneficios 

plenamente, puesto que la falta de conoci-

miento y conciencia sobre cómo funciona 

blockchain puede retrasar su adopción en el 

Perú. Por último, de acuerdo con el ámbito 

normativo, la tecnología blockchain aún no 

está completamente definida en términos 
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legales, lo que puede generar incertidumbre 

en cuanto a su validez y cumplimiento. Por 

ello, es necesario que las autoridades y los 

organismos reguladores establezcan un 

marco legal claro que permita la adopción 

segura de esta tecnología. 

Finalmente, la tecnología del block-

chain está a prueba en otros países como 

Ucrania y Kazajistán en los ejemplos men-

cionados; sin embargo, en Perú, se complica 

su adopción por los desafíos mencionados, 

mayormente, por el marco legal. Por ello, 

su objetivo está a un plazo de aproximada-

mente 7 años, es decir, para el 2030. Cabe 

mencionar que existen entidades que están 

explorando y capacitándose acerca de su 

implementación, lo cual es lo más adecuado 

para cada empresa, pues los avances tecno-

lógicos facilitan el desarrollo de estas pese a 

los desafíos que puedan presentarse. 
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1. INTRODUCCIÓN

Cada vez, en el panorama empresarial, se 

toma una mayor consciencia de la impor-

tancia de implantar medidas sostenibles y 

no solo centralizar la obtención de buenos 

resultados financieros al final del periodo. 

Por ello, la Responsabilidad Social Empre-

sarial (RSE) no solo se focaliza en el desa-

rrollo sostenible de las organizaciones, sino 

también toma un rol crítico en el éxito de 

las empresas. En relación con este tema, la 

presente investigación tiene como objetivo 

principal analizar el impacto que genera la 

Responsabilidad Social Empresarial para 

el desarrollo sostenible de las organizacio-

nes, específicamente, en la situación de las 

empresas peruanas.

Este proyecto de investigación está 

compuesto por dos capítulos. En el primer 

capítulo, se analizará la RSE y su evolución 

Resumen: La Responsabilidad Social 

Empresarial (RSE) tiene una influen-

cia en el desarrollo sostenible de las 

empresas en el Perú causada por su 

implicancia en el impacto incremento 

de valor de la empresa, así como en la 

toma de decisiones para la obtención 

de beneficios económicos. En ese 

sentido, es de interés de esta inves-

tigación determinar el impacto que 

genera la Responsabilidad Social 

Empresarial para el desarrollo sos-

tenible de las empresas peruanas. La 

investigación se divide en dos partes. 

En la primera parte, se conceptuali-

zará la RSE, por lo que se describirán 

los distintos ámbitos correspondien-

tes. En la segunda parte, se expli-

cará la RSE desde el ámbito social y 

ambiental. Asimismo, se detallarán 

casos concretos de empresas que 

ponía en práctica la RSE en el Perú. 

Por último, se puede concluir que la 

RSE genera un impacto positivo en el 

desarrollo económico a largo plazo 

en la empresa, ya que mejora la com-

petitividad, la reputación y los bene-

ficios económicos.                         

Palabras clave: Responsabilidad So- 

cial Empresarial, desarrollo sostenible, 

social, ambiental, competitividad, creci-

miento económico.
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o expansión de la práctica en las organiza-

ciones peruanas. Para ello, se explicarán a 

detalle los conceptos y ámbitos contem-

plados en la RSE, las cuales se describirán 

bajo cuatro enfoques: social, corporativo o 

económico, laboral y ambiental. Además, se 

contextualizará la situación actual de la RSE 

en el Perú. En el segundo capítulo, en pri-

mera instancia, se analizará la RSE tomando 

en cuenta el enfoque social y ambiental en 

la sostenibilidad de las empresas en el terri-

torio peruano. Bajo ese contexto, se explica-

rán casos concretos de diversas empresas 

que adoptaron y practican la RSE en el Perú. 

Finalmente, se abordarán las conclusiones 

respectivas alineadas a toda la información 

abordada desde el inicio de la investigación 

con el propósito de sintetizar e integrar este 

tema de suma relevancia en la actualidad 

empresarial peruana.

2. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EMPRESARIAL (RSE) Y SU EVO-
LUCIÓN O EXPANSIÓN DE LA 
PRÁCTICA EN LAS ORGANIZA-
CIONES PERUANAS

“La Responsabilidad Social es la capaci-

dad de respuesta que tiene una empresa o 

entidad, frente a los efectos e implicaciones 

de sus acciones sobre los diferentes grupos 

con los que se relaciona (stakeholders o 

grupos de interés)”.

(Sarmiento, 2011, p. 8)

Un término que toma mayor fuerza en el 

mundo empresarial moderno, entre los eje-

cutivos o directivos, es aquel relacionado a la 

Responsabilidad Social Empresarial (RSE). 

Como tal, cada vez surge mayor interés, 

debido a que no solo busca que las empre-

sas puedan obtener mayores beneficios 

económicos, sino que también tengan en 

consideración el impacto social y ambiental. 

Por ello, en el presente capítulo, se descri-

birán los conceptos y ámbitos contempla-

dos en la responsabilidad social empresarial 

(RSE), para así detallar sobre su concepto, 

el desarrollo sostenible y la contabilidad 

ambiental. Además, la RSE se manifiesta en 

distintos enfoques como el social, corpora-

tivo, laboral y ambiental. La RSE es vital para 

la ejecución de toda empresa socialmente 

responsable en los enfoques anteriormente 

mencionados. En relación con ello, final-

mente, se analizará la situación actual de la 

RSE en el Perú para establecer un análisis en 

la evolución de la práctica en las organiza-

ciones peruanas.

2.1. CONCEPTOS Y ÁMBITOS 
CONTEMPLADOS EN LA RES-
PONSABILIDAD SOCIAL EMPRE-
SARIAL (RSE)

La responsabilidad social empresarial (RSE) 

se define como aquella responsabilidad que 

tiene toda empresa con la sociedad para 

ejecutar un correcto desarrollo sostenible, 

es decir, generar una contabilidad ambien-

tal que favorezca el crecimiento económico 

de la empresa, así como el bienestar de la 

sociedad. Para Lozano (2016), “la responsa-

bilidad social empresarial es una decisión de 

carácter voluntario. La empresa determina 

deliberadamente si asume o no ese compro-

miso” (p. 44). Por lo tanto, es decisión de esta 

el convertirse en una empresa socialmente 

responsable.

Teniendo en cuenta ello, es deducible 

que el concepto de RSE se debe entender 

desde el contexto de la empresa y la socie-

dad. Aquello refiere a que la empresa no solo 

está encapsulada al lado económico que se 
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encuentra enfocado en obtener mayores 

ganancias, sino que también se encuentra 

vinculada al medio que lo rodea, es decir, 

al entorno social. Si bien toda empresa 

presenta obligaciones con los respecti-

vos grupos de interés, esto no significa que 

la empresa no tenga obligaciones frente a 

otros grupos sociales.

En adición, al estar a favor del lado 

social, se relaciona el término de sostenibi-

lidad, el cual rige la capacidad de una socie-

dad para satisfacer las necesidades de su 

comunidad sin comprometer la capacidad 

de futuras generaciones para lograr satisfa-

cer las propias. La sostenibilidad social busca 

fortalecer la cohesión y estabilidad de las 

poblaciones y su desarrollo vital. Junto con 

el medioambiental y el económico, el ámbito 

social es esencial para mejorar la inclusión y 

las oportunidades de las comunidades des-

protegidas (BBVA, 2022).

Además, la empresa, al buscar un  

bienestar social frente a los otros grupos 

sociales, también busca instaurar un desa-

rrollo sostenible adecuado. De acuerdo con 

ello, el término “desarrollo sostenible” tiene 

una definición establecida, que es usada a raíz 

de lo definido por la Comisión Brundtland,  

en la cual se menciona que “satisface las 

necesidades del presente sin comprometer 

la capacidad de las generaciones futuras de 

satisfacer las propias” (WCED, 1987, citado 

por El Serafi, 1994, p. 107). Además de ello, 

se plantearon tres dimensiones o pilares que 

trata al desarrollo sostenible desde el lado 

ambiental, social y económico. Sin embargo, 

para Gómez (2014), el desarrollo sosteni-

ble es “aquel que mejora la calidad de vida 

humana sin rebasar la capacidad de carga de 

los ecosistemas que los sustentan”, lo cual 

tiene relación con la adopción de medidas 

que mejoren la calidad en la vida de las per-

sonas sin usar desmedidamente los recursos 

naturales del mundo.

El desarrollo sostenible, al tener un 

impacto global, capta el interés de orga-

nizaciones como la ONU, ya que tiene una 

repercusión en las tres dimensiones antes 

mencionadas. Bajo esta perspectiva, se creó 

la Agenda 2030 y los 17 objetivos de desa-

rrollo sostenible, en los cuales se presentan 

169 metas de desarrollo sostenible. Gracias 

a su visión a largo plazo, estas metas consti-

tuirán un apoyo para cada país en su senda 

hacia un desarrollo sostenido, inclusivo y en 

armonía con el medio ambiente, a través de 

políticas públicas e instrumentos de presu-

puesto, monitoreo y evaluación (Naciones 

Unidas, 2015, p. 5). Por tanto, la sostenibi-

lidad social es una labor a largo plazo en la 

sociedad, en la cual también se encuentran 

involucradas las empresas al ser responsa-

bles socialmente con su comunidad al prac-

ticar un desarrollo sostenible.

Asimismo, un concepto que toma en 

consideración tanto el desarrollo sostenible 

como la RSE es la contabilidad ambiental, 

la cual se define como aquella ciencia que 

nace de la necesidad de cuantificar, regis-

trar e informar los daños causados al medio 

ambiente, así como las acciones correctivas 

para evitarlas (Amay, Nárvaez & Erazo, 2020, 

p. 77). Por tanto, se entiende que la contabili-

dad ambiental engloba una serie de toma de 

decisiones, puesto que las empresas evalúan 

el impacto ambiental para poder tomar las 

medidas necesarias para su reducción. Bajo 

esa lógica, también permite que la empresa 

mantenga una buena imagen pública al estar 

comprometida con el medio ambiente. No 

obstante, la contabilidad ambiental no solo 

se rige en lo ambiental; es decir, no solo pre-

senta una preocupación constante por los 

recursos naturales, sino que también se rige 
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en el ámbito administrativo o de gestión, ya 

que ello se sistematiza como el proceso de 

identificar, recopilar y analizar información 

destinada a usuarios internos con el propó-

sito de apoyar la toma de decisiones a nivel 

gerencial (López, 2019).

Sin embargo, otro concepto que se 

debe tomar en consideración es la conta-

bilidad social, ya que permite reflejar diver-

sos aspectos sociales sobre los que puede 

impactar la actividad de un agente (micro) 

o sistema agregado (macro) en un entorno 

caracterizado por las nuevas responsabili-

dades sociales que generan nuevas deman-

das informativas (Machado, 2004, p. 187). 

Como tal, la contabilidad social se enfoca 

en la medición y el informe de los impactos 

sociales y ambientales de las actividades 

económicas. En este caso, no solo considera 

el lado del impacto monetario de la empresa, 

sino también el impacto que tenga en el 

medio ambiente como en el bienestar social. 

Además, el objetivo de la contabilidad social 

es proporcionar información a los grupos de 

interés en las actividades económicas sobre 

el impacto social y ambiental.

Considerando los conceptos funda-

mentales para el entendimiento de la RSE, 

también se detallarán los distintos enfoques 

en los cuales está implicada la RSE. En primer 

lugar, se encuentra el enfoque social, como 

ya se mencionó en los párrafos anteriores. 

Este abarca diferentes lineamientos enfoca-

dos para favorecer a la sociedad, sobre todo, 

a las zonas cercanas al giro de negocio de las 

empresas (Barbachan, 2017, p. 56). Por ello, 

abarca el bienestar de los empleados, que 

incluye a la comunidad y al mundo laboral.

En segundo lugar, se encuentra el 

enfoque corporativo o económico, el cual 

genera beneficios a la empresa al tener una 

buena reputación en el mercado por su 

ética, buena gestión y transparencia en los 

reportes financieros, así como la generación 

de valor compartido. Asimismo, tal como lo 

afirma Cardona (s.f.), un negocio solo puede 

ser bueno si es bueno para todos: para la 

misma empresa, sus clientes, sus provee-

dores, sus colaboradores, la comunidad y el 

medio ambiente.

Por otra parte, se encuentra el enfoque 

laboral, el cual es sumamente importante, 

ya que el éxito de toda empresa depende 

del rendimiento de sus trabajadores. Para 

ello, las empresas deben mantener un buen 

ambiente laboral, así como brindar las mejo-

res condiciones laborales a sus trabajado-

res. Además, sobre la base de la pirámide de 

Maslow, para que una persona sea efectiva 

y pueda rendir constantemente en su tra-

bajo, necesita tener satisfechas sus nece-

sidades fisiológicas. Sin embargo, también 

se deben tener en cuenta las necesidades 

de seguridad como percibir un sueldo ren-

table, además de responder a las necesida-

des sociales en las que el trabajador cuente 

con un buen entorno social en el trabajo y 

de cumplir con sus necesidades de aprecio 

para que sientan que están siendo valorados 

en su trabajo. Solo de esa forma se lograría 

cumplir con la necesidad de autorrealización 

en la que el trabajador se siente bien consigo 

mismo y puede alcanzar su éxito personal.  

En suma, el uso de buenas prácticas al res-

petar los derechos laborales cumple con el 

propósito de obtener beneficios económi-

cos y tributarios que, a su vez, permitan un 

aumento en el flujo de recursos financieros, 

ahorro de gastos y costos en el desarrollo de 

la actividad económica o mejoras en el clima 

laboral (Lozano & Parra, 2019, p. 3). 

Por último, se encuentra el enfoque 

ambiental, cuya prioridad es la importancia 

de la reducción del impacto ambiental de 
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las operaciones empresariales, debido a que 

buscan la preservación del entorno natural 

y ecosistemas existentes en el desarrollo de 

las operaciones de la empresa (Barbachan, 

2017, p. 57). Por tanto, se estima que, para un 

buen desarrollo sostenible en las empresas, 

se deben aplicar medidas efectivas para una 

correcta preservación de los recursos natu-

rales.

2.2. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA 
SITUACIÓN ACTUAL DE LA RSE 
EN EL PERÚ

Para comenzar, la situación actual de la RSE 

en el Perú resulta ser próspera, debido a que 

cada vez son más las empresas que apues-

tan por ser responsables socialmente y man-

tener un desarrollo sostenible. Sin embargo, 

esta posición recién se vuelve sólida a raíz de 

la inestabilidad en la economía peruana, de 

la intervención del terrorismo y de diferen-

tes problemas sociales ocurridos en los años 

90. Todos estos factores ocasionaron que el 

sector privado se vea involucrado en realizar 

un esfuerzo junto con el Estado en reducir la 

pobreza y buscar un desarrollo sustentable. 

Por ello, el sector privado pasó a ser un aliado 

del Estado en la resolución de los problemas 

sociales del país a través del aporte de sus 

recursos económicos (Franco, 2007, p. 6).  

A raíz de ello, las empresas empiezan a eje-

cutar diversas obras sociales para generar un 

bienestar social y ambiental; de esta forma, 

se protegen tanto a sus trabajadores como 

a la comunidad y medio que los rodea. De 

forma similar, Vizcarra (2022) menciona que 

las empresas deben contar con un plan de 

responsabilidad social corporativa de con-

vivencia armónica entre ellas y el entorno 

social, y así ayudar a erradicar la pobreza, 

disminuir la violencia social y alcanzar un 

crecimiento sostenido y armónico que per-

mita una convivencia digna.

Por una parte, una de las asociaciones 

que busca promover la RSE en el país es 

la anteriormente mencionada Perú 2021 

(actualmente llamada Perú Sostenible), 

cuyo objetivo es encontrar un desarrollo 

sostenible que integre tanto a las empre-

sas como a los ciudadanos.  Asimismo, su 

visión es buscar ser el articulador entre el 

sector privado, el sector público, la acade-

mia y la sociedad en torno a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (Perú Sostenible, s.f.). 

Además de ello, Perú Sostenible es una aso-

ciación sin fines de lucro que busca visibilizar 

la mejora en las prácticas empresariales para 

que, de esta manera, se cree una repercu-

sión positiva en el desarrollo sostenible en la 

región.

Sobre la base de ello, actualmente, la 

empresa privada cumple un rol importante 

al tener una preocupación constante por su 

entorno social. Según Cóndor (2023), desde 

el lado de los ejecutivos, el 17% afirmó que 

sus empresas ya están ejecutando medidas 

transformadoras de cara al futuro, lo cual 

representa la tasa más alta frente a los demás 

países. En tal sentido, existe un compromiso 

que paulatinamente se va incrementando 

dentro de los mismos ejecutivos, puesto que 

la RSE trae beneficios a la empresa, así como 

mayor reconocimiento por distintas instan-

cias que promueven su aplicación al tener 

un impacto social y ambiental.

Asimismo, en la undécima edición 

del Distintivo de Empresas Socialmente  

Responsable (DESR), se afirma que ya son 

129 empresas en total que han recibido el 

reconocimiento del Distintivo ESR, prove-

nientes de 22 sectores económicos distintos, 

los cuales incluyen el sector de energía eléc-

trica, telecomunicaciones, minería, banca, 

educación, entre otros (El Comercio, 2022). 

En los últimos tres años, el puntaje promedio 

de desempeño ha incrementado cerca de 
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un 15%, lo cual certifica el crecimiento pro-

gresivo en las empresas al integrar gestiones 

y estrategias sostenibles.

En síntesis, es notoria la evolución de las 

empresas en el Perú, ya que se encuentran 

enfocadas en aplicar la RSE para sostener un 

buen rendimiento social, ambiental y eco-

nómico con el objetivo de lograr un desarro-

llo sostenible y equitativo. Como tal, la RSE 

en el Perú genera un crecimiento constante 

que se logrará mediante el trabajo conjunto 

de la sociedad, el sector empresarial y el 

Estado.

3. LA RSE DESDE EL ÁMBITO 
SOCIAL Y AMBIENTAL EN LA  
SOSTENIBILIDAD DE LAS EMPRE-
SAS EN PERÚ

La responsabilidad social empresarial, en 

los últimos años, se ha ido difundiendo  

en mayor medida en la sociedad. Según el 

informe de sostenibilidad de KPMG (2020), 

las empresas de Perú se encuentran dentro 

de los países que realizan informes de soste-

nibilidad superior al promedio mundial con 

un porcentaje de 81% en el 2020; asimismo, 

llega a superar a las cifras del 2017, que fue de 

66% (p. 14). En ese sentido, se puede indicar 

que, en el Perú, en el transcurso del tiempo, 

ha ido incrementando la práctica de la res-

ponsabilidad social empresarial; además, 

están siendo incluidas dentro de sus repor-

tes de las empresas. 

En esa misma línea, de acuerdo con el 

presidente de la Comisión de Sostenibilidad 

Empresarial de la Cámara de Comercio de 

Lima (CCL), Thomas Duncan, la pandemia 

del COVID-19 provocó que las empresas 

lleguen a acelerar sus proyectos de res-

ponsabilidad social empresarial, ya que las 

diversas organizaciones empresariales están 

enfocadas en la reactivación y recupera-

ción económica, pero tienen en considera-

ción los aspectos ambientales y sociales en 

sus operaciones (Lopez, 2023). A partir de 

ello, se puede mencionar que la responsa-

bilidad social empresarial actualmente se 

está convirtiendo en un factor fundamental 

en la gestión y organización de las diversas 

empresas; asimismo, las nuevas tendencias 

y cambios en el contexto social exigen que 

las empresas implementen estrategias con 

enfoques en la sostenibilidad.

Este texto está organizado de tal manera 

que se realiza una explicación detallada de 

la responsabilidad social empresarial y la 

sostenibilidad de las empresas en Perú. De 

acuerdo con lo mencionado, el presente 

capítulo propone analizar la responsabilidad 

social empresarial desde el ámbito social y 

ambiental en relación con la sostenibilidad 

empresarial en el contexto peruano. En el 

primer subcapítulo, se explicará el impacto 

de la RSE desde el aspecto social y ambien-

tal en la sostenibilidad empresarial en Perú. 

Para ello, primeramente, se presentará la 

definición del aspecto social y ambiental; 

seguidamente, se explicará el impacto de la 

RSE en el aspecto económico, reputacional 

y de competitividad. El segundo subcapí-

tulo está enteramente dedicado a la presen-

tación de casos concretos de empresas en 

Perú que integran la RSE.

3.1. LA RSE DESDE EL ÁMBITO 
SOCIAL Y AMBIENTAL EN LA SOS- 
TENIBILIDAD EMPRESARIAL

Actualmente, la RSE es un tema que se ha 

ido difundiendo en mayor cantidad a nivel 

mundial y nacional por distintos organis-

mos (Banco Interamericano de desarrollo, la 

Cámara de Comercio de Lima, entre otros) 
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que apoyan en la capacitación, inversión 

en proyectos y financiamiento (los bonos 

verdes y azules) con la finalidad de cuidar el 

medio ambiente, a las personas y a la socie-

dad en general. Sin embargo, es necesario 

analizar y explicar el impacto que crea la 

RSE desde el ámbito social y ambiental en 

la sostenibilidad de una empresa; de esta 

forma, se promueve que las empresas gran-

des, pymes y pequeñas implementen e inte-

gren en sus estrategias corporativas la RSE. 

En ese sentido, es necesario precisar qué se 

entiende por aspecto social y ambiental en 

el marco empresarial. 

Por un lado, conforme a Drucker (citado 

por Turriago, 2008), el aspecto social implica 

que las organizaciones reconozcan la res-

ponsabilidad que tienen hacia la sociedad y 

que operan con principios éticos, tomando 

en consideración el impacto a la sociedad en 

general; es decir, la dimensión social va más 

allá de que solo generen utilidades como 

empresa y sean eficientes. Asimismo, de 

acuerdo con Hellriegel y Slocum (2021), las 

decisiones y comportamientos éticos de la 

organización son relevantes para la efectivi-

dad de una compañía a largo plazo; es decir, 

una empresa ética es un elemento funda-

mental para un desempeño financiero más 

sólido a largo plazo, mayores ventas y mejor 

reputación, menor cantidad de rotación de 

los colaboradores, menor (o ninguna) multas 

y protestas por los trabajadores. 

En esa misma línea, es necesario resal-

tar el concepto de “Triple Bottom Line” pro-

puesto por John Ellington en 1994, ya que 

hace referencia a que el éxito o el desem-

peño de una compañía puede ser medido 

considerando tres dimensiones: social, 

ambiental y económico (Gamboa, Salinas 

& Salcedo, 2022). El aspecto social hace 

referencia al impacto de la empresa en sus 

colaboradores, proveedores, clientes, el 

Gobierno, la comunidad en su entorno en 

la que opera y otras partes interesadas. En 

ese sentido, se evalúa si la empresa contri-

buye al bienestar de la sociedad en general 

en aspectos de seguridad laboral, empleos 

justos, y de acuerdo con las exigencias de 

ley, igualdad de géneros y respeto a los dere-

chos humanos. 

Además de ello, según Hellriegel y 

Slocum (2021), la labor de un administrador 

está conformada por una serie de intentos 

para tratar las preocupaciones de los grupos 

de interés; en ese sentido, se indica que las 

empresas tienen responsabilidad social con 

los grupos de interés que la organización 

ha identificado que afecten directamente 

la posibilidad de que la compañía alcance 

sus metas. En esa misma línea, la teoría de 

“Stakeholder Theory” de Edward Freeman 

propone que las empresas no solo deben 

tener en consideración en sus decisiones 

y acciones a los accionistas, sino también 

a todas las partes interesadas y afecta-

das por la organización. Es decir, las partes 

interesadas pueden incluir a trabajadores, 

clientes, proveedores, accionistas, gobier-

nos, comunidades locales, entre otros, que 

tienen influencia o cuyos intereses deban 

tomarse en consideración al tomar las deci-

siones empresariales, ya que, caso contrario, 

puedan verse afectadas (Fernández & Bajo, 

2012). Por ejemplo, los clientes, proveedo-

res, empleados y accionistas son un grupo 

de interés primario.

También, es necesario tener en cuenta 

que, en una empresa, existen grupos de 

interés que tienen mayor relevancia para 

el éxito de la empresa; en ese sentido, la 

empresa debe tratar sobre todo las preocu-

paciones de los grupos de interés con mayor 

impacto (grupo de interés primario), ya que 
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presentan una repercusión directa en los 

recursos financieros y organizacionales. Sin 

embargo, esto no significa que el grupo de 

interés secundario (gobierno, sindicatos, 

los medios de comunicación) no sea impor-

tante, puesto que este grupo también puede 

realizar o decidir acciones no beneficiosas 

para la empresa; por lo tanto, es necesaria 

una buena gestión de las empresas respecto 

al grupo de interés tanto primario como 

secundario. 

Asimismo, las principales razones por las 

que las empresas aceptan la responsabili-

dad social con los grupos de interés son, en 

primer lugar, porque los administradores se 

valen de la responsabilidad social para que 

lleguen a justificar sus acciones y decisiones. 

En segundo lugar, se considera que es una 

inversión sólida, debido a que las empre-

sas señalan que se incrementa el valor de 

la empresa. La última razón fundamental es 

prevenir las interferencias; es decir, los admi-

nistradores buscan reducir la influencia de 

ciertos grupos de interés, por ejemplo, del 

Gobierno.

Por otro lado, el aspecto ambiental, 

sobre la base de Ellington (1994), hace refe-

rencia al impacto de la organización en el 

medio ambiente y la forma de gestionar sus 

operaciones para promover la sostenibilidad 

ambiental y reducir daños. En esa dimen-

sión, se analiza la administración de residuos, 

el uso de recursos naturales, la conservación 

de la biodiversidad, la emisión de gases de 

efectos invernaderos (dióxido de carbono, 

nitrógeno y otros) y la adopción de acciones 

ecológicamente responsables. En ese sen-

tido, se puede indicar que lo propuesto en 

“Triple Bottom Line” busca que las empre-

sas no solo generen resultados financieros 

favorables, sino que también contribuyan al 

bienestar de los individuos y el planeta.

En ese sentido, el desarrollo soste-

nible se refiere a que las empresas reali-

cen sus operaciones respetando el medio 

ambiente, pero, a la misma vez, que se logre 

un crecimiento económico que satisfaga a la 

sociedad sin poner en peligro que las gene-

raciones futuras también puedan contar con 

las posibilidades de satisfacer sus necesi-

dades (Raufflet, Lozano, Barrera & García  

de la Torre, 2017). Asimismo, sobre la base de  

Michael Porter y Mark Kramer, se puede 

señalar que las compañías pueden gene-

rar valor tanto para ellas mismas como para 

la sociedad, tomando en consideración o 

abordando los diversos desafíos ambien-

tales y sociales dentro de sus operaciones 

empresariales. A partir de todo lo señalado 

anteriormente, la responsabilidad social y 

ambiental es una parte fundamental para 

entender la RSE y su impacto en diversos 

aspectos.

En primer lugar, la RSE no solo debe ser 

considerada como parte de algo ético, sino 

que también tiene una transferencia econó-

mica en una empresa. De acuerdo con Porter 

(2007), las inversiones que realizan las orga-

nizaciones en la RSE que están bien ejecuta-

das e implementadas que se alineen con las 

fortalezas de la empresa ayuda a mejorar la 

innovación, la eficiencia operativa y la lealtad 

de los clientes, lo cual genera e impulsa una 

mayor rentabilidad. Es decir, la implementa-

ción de la RSE crea beneficios económicos 

sostenibles y a largo plazo. Además de ello, 

permite un mayor acceso a financiamientos 

e inversiones, ya que muchos inversionis-

tas, fondos de inversión o entidades apoyan 

a las empresas que practican la RSE en la 

ejecución de diversos proyectos, como es 

el caso del Banco Interamericano de Desa-

rrollo que financia proyectos sociales en 

diversos países de Latinoamérica y el Caribe, 
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incluido el Perú. Asimismo, existen inversio-

nistas y fondos de inversión “Calvert Funds”, 

“Parnassus Investments”, “Ceres Investor 

Network”, “Triodos Bank” “Principales for 

Responsible Investment”. Específicamente, 

en el Perú existen “Prima AFP”, “Alianza para 

la Inversión Sostenible en América Latina 

(ALAS20)” y otros.

Además de ello, la RSE puede favorecer 

a la reducción de costos y riesgos, ya que, al 

adoptar prácticas de RSE, las organizaciones 

pueden lograr identificar y mitigar riesgos 

potenciales, por ejemplo, problemas legales 

por incumplimiento de seguridad laboral, 

discriminación social y otros. En correspon-

dencia a Freeman, tomar en consideración 

las partes interesadas en la organización 

puede favorecer a la rentabilidad a largo 

plazo, puesto que, de esta forma, las empre-

sas pueden lograr relaciones sólidas con los 

distintos grupos de interés para evitar con-

flictos que dañen los resultados financieros. 

Además, la práctica de RSE conduce a la 

reducción de costos a largo plazo, ya que se 

puede optimizar la eficiencia en la utilización 

de recursos y la gestión sostenible; asimismo, 

favorece a la innovación, lo que ayuda a 

mejorar la competitividad de la empresa 

en el mercado. Según Thomas Duncan, el 

adoptar y practicar políticas de sostenibi-

lidad genera un impacto en el incremento 

del valor del producto de una compañía, lo 

cual sobre todo se evidencia en el ámbito  

de la exportación o en la comercializa-

ción de mercados internacionales porque 

muchos países como Europa fomentan 

el desarrollo sostenible (López, 2023). 

Además, en la actualidad, se evidencia que 

los consumidores como la generación de los  

millennials se interesan y están dispuestos a 

pagar más por productos y servicios ecoló-

gicos y sostenibles.

En segundo lugar, la sostenibilidad de 

las empresas a largo plazo se relaciona con 

el aspecto de la reputación y competitividad. 

En ese sentido, la adopción de RSE también 

genera un impacto en la reputación de las 

empresas. De acuerdo con Freeman (2011), 

“la RSE puede reforzar la reputación de una 

empresa, construyendo confianza y credibi-

lidad entre sus partes interesadas”. Es decir, 

la responsabilidad social manifiesta el com-

promiso de una empresa más allá de generar 

utilidades, lo que atrae a un mayor número 

de consumidores o clientes y socios más 

comprometidos y leales porque la percep-

ción positiva de la compañía en el mercado 

crece; por lo tanto, contribuye a la sosteni-

bilidad en el futuro. Además, la teoría ins-

trumental de los stakeholders de Freeman 

considera que, si se satisfacen los intereses 

de los stakeholders, se mejorará considera-

blemente la rentabilidad, la competencia y la 

eficiencia de la organización.

Asimismo, de acuerdo con Hellriegel 

y Slocum (2021), la protección del medio 

ambiente es un aspecto fundamental que 

debe considerar la empresa, ya que este 

tema es de mayor preocupación tanto para 

los grupos primarios y secundarios. Además 

de ello, las prácticas de RSE en el aspecto 

ambiental permite mejorar las relaciones 

de las partes interesadas y construir una 

reputación sólida; asimismo, es un factor 

diferenciador en un mercado competi-

tivo. Esta misma posición es apoyada por  

Bhattacharya y Sen (2003), quienes demos-

traron que las empresas que adoptan inicia-

tivas o proyectos de RSE como el cuidado 

del medio ambiente pueden llegar a incre-

mentar su reputación y percepción positiva 

de la marca en la mente de los consumidores.

Además de ello, las empresas que adop-

tan prácticas de responsabilidad ambiental 
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están más preparadas para prevenir y mane-

jar alguna crisis ambiental, debido a que, si 

la organización adopta y practica medidas 

sostenibles, podrá evitar problemas ambien-

tales futuros para evitar dañar su reputación 

por algún tipo de incidentes relacionados 

con ello. En ese sentido, se puede señalar 

que la RSE genera un impacto en la cons-

trucción de la reputación de las organizacio-

nes y no solo refuerza la ética empresarial, 

sino que es una estrategia favorable para 

generar y reforzar la lealtad y la confianza 

de los consumidores, proveedores y otros 

grupos de interés.

Finalmente, es necesario resaltar el 

impacto de la RSE en el aspecto de la com-

petitividad en las empresas. Según Elkington 

(1994), las organizaciones que practican la 

RSE en el aspecto ambiental y social pueden 

lograr destacar dentro de un mercado satu-

rado, ya que permite atraer a consumidores 

conscientes de la importancia del cuidado 

del medio ambiente y de las cuestiones 

sociales, además de que ayuda a establecer 

una relación sólida entre las partes intere-

sadas. Además de ello, Licandro, Alvarado, 

Sansores y Navarrete (2019) afirman que la 

RSE puede promover la innovación disrup-

tiva y crear nuevos modelos de negocios, ya 

que, al tratar desafíos ambientales y sociales 

por medio de la innovación, se pueden crear 

nuevos servicios y productos que satisfagan 

a las necesidades que no son atendidas en el 

mercado, lo que generaría una ventaja com-

petitiva para la empresa.

Esta postura también es sostenida por 

Porter (2007), quien señala que la RSE es 

una fuente de ventaja competitiva, ya que 

permite a una organización reforzar su posi-

ción en la industria en la que opera. Asi-

mismo, afirma que “la base del desempeño 

sobre el promedio dentro de una industria 

es la ventaja competitiva sostenible” (Porter, 

2007). En ese sentido, es necesario mencio-

nar que existen dos tipos fundamentales de 

ventajas competitivas que puede lograr una 

compañía.

Por un lado, se puede llegar a obtener 

una ventaja competitiva si la empresa logra 

contar con el liderazgo por costos bajos. 

Por otro lado, la empresa también puede 

obtener ventaja competitiva cuando logra 

la diferenciación, lo cual hace referencia  

a cuando la organización intenta ser única 

dentro del sector en el que opera en alguna 

dimensión que los consumidores pueden 

lograr apreciar. Esta diferenciación se puede 

lograr mediante la imagen de la empresa, 

producto, la distribución o comercialización, 

etc. A partir de lo señalado, se puede afirmar 

que la RSE genera un impacto positivo en 

la competitividad empresarial porque pro-

mueve la diferenciación, la innovación, la 

creación de modelos de negocios nuevos y 

la construcción de una ventaja competitiva 

sostenible, además de que permite que las 

empresas se adapten con mayor facilidad y 

efectividad ante la demanda cambiante de 

los clientes y de la sociedad. 

3.2. ANÁLISIS DE LA EMPRESA 
BACKUS Y GLORIA RESPECTO A 
LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EMPRESARIAL

En los últimos años, en el Perú, se ha evi-

denciado un mayor enfoque e interés por 

las empresas en aspectos relacionados con 

la RSE. Este cambio se generó principal-

mente por las variaciones y tendencias que 

se han producido en el mercado y la socie-

dad; asimismo, se debe a la difusión y pro-

moción del tema. En ese sentido, en el Perú, 

se ha implementado y practicado la RSE en 
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las empresas por medio de diversas iniciati-

vas y estrategias que cuentan con un enfo-

que sobre todo en la responsabilidad social 

y ambiental. De acuerdo con Barbachan 

(2017), al comienzo, las empresas transna-

cionales fueron las que comenzaron a adop-

tar e implementar estrategias de RSE, con 

lo cual obtuvieron resultados positivos. No 

obstante, en la actualidad, diversas compa-

ñías implementaron políticas y estrategias 

de RSE, pero las empresas pequeñas y algu-

nas medianas hasta el momento no llegaron 

a adoptar o emplear la RSE dentro de sus 

estrategias y políticas corporativas. En ese 

sentido, se presentarán casos de empresas 

que ejecutan proyectos e iniciativas con 

enfoque de RSE en el Perú.

En primer lugar, la empresa Leche Gloria 

S.A. integra el grupo económico Grupo 

Gloria, conformado por más de 50 empresas. 

Esta empresa está conformada por diversas 

unidades de negocios como lácteos y ali-

mentos, cementos, agroindustria y otros. Asi-

mismo, es indispensable resaltar que Leche 

Gloria S.A. es la empresa líder en el mercado 

de leches evaporadas y listas para consumir. 

A partir de esta información, se presenta-

rán algunos proyectos de Leche Gloria S.A. 

con alto impacto de RSE en el Perú. Por un 

lado, conforme al informe de sostenibilidad 

de Leche Gloria S.A. (2022), en el año 2021, 

invirtió S/ 5 298 456 en donaciones a favor 

de su población en condiciones de vulne-

rabilidad; además, realizó alianzas estraté-

gicas con diversas organizaciones como el 

Banco de Alimentos, Hombro a Hombro, 

Cáritas del Perú y otros. Además de ello, esta 

empresa apoya al desarrollo ganadero, para 

lo cual destinó S/ 1 102 890 206. En el 2021, 

se llegó a capacitar a 10 800 ganaderos por 

medio de su programa de asistencia técnica 

y fortalecimiento de capacidades. Gracias a 

ello, se le otorgó a Gloria el reconocimiento 

como una de las empresas que transforman 

el Perú.

Asimismo, desde el 2018, la empresa 

pertenece al Marco de Sostenibilidad 

Láctea, el cual es una iniciativa mundial con 

el objetivo de mitigar el impacto de la gana-

dería lechera a nivel global, en donde una 

de sus principales referencias son los objeti-

vos de desarrollo sostenible de las Naciones 

Unidas (Leche Gloria, 2023). En ese sentido, 

la empresa está comprometida no solo con 

producir alimentos de calidad, sino tam-

bién que operen de forma responsable con 

el medioambiente; por ello, las operaciones 

de Leche Gloria están enfocadas en la eco-

eficiencia con el objetivo de reducir la huella 

de carbono. Gracias a ello, la empresa ha 

podido ahorrar 10,41 millones de soles en el 

2021 con el apoyo de proyectos de eficiencia 

operativa. 

Además, es indispensable resaltar que 

Leche Gloria integró la RSE dentro de su 

cadena de valor, en donde, en cada etapa 

de producción hasta el final de las etapas, 

toma en consideración la responsabilidad 

ambiental; por ejemplo, la empresa pro-

mueve campañas de reciclaje y reutiliza-

ción de latas (Leche Gloria, 2022). A partir 

de esto, se puede afirmar que Leche Gloria 

S.A. es una de las empresas en el Perú que 

está comprometida y ha adoptado e imple-

mentado la RSE dentro de sus estrategias 

y operaciones empresariales. Asimismo, 

la empresa menciona que se enfocan en 

reconocer y fortalecer sus oportunidades 

de eficiencia a través de la innovación de 

sus procesos y de inversión que generen un 

impacto positivo en el medio ambiente, sin 

dejar de lado su competitividad y su impacto 

positivo en sus grupos de interés.
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Sin embargo, pese a que esta empresa 

ha ido implementando proyectos de RSE 

dentro de sus operaciones y atendiendo a 

los stakeholders, en la actualidad, no podría 

considerarse como un ejemplo de una 

empresa que promueve la RSE por com-

pleto, debido a que se comprobó, de acuerdo 

con la investigación en el caso Lava Jato, 

que el fundador de la empresa Gloria, Vito 

Rodríguez, ofreció la suma de $ 200 000 

en efectivo para la campaña de la excandi-

data presidencial Keiko Fujimori, sin ban-

carizar. Además de ello, en el 2016, entregó 

$ 200 000 para la campaña del expre-

sidente Pedro Pablo Kuczynski (Álvarez,  

2019). No obstante, Rodríguez señaló que 

entregó su “propio dinero” y no el de la 

empresa. Este hecho dañó la reputación 

de la empresa, además de que muestra un 

acto de irresponsabilidad social, debido a 

que se está promoviendo la corrupción, ya 

que las empresas, al aportar dinero, esperan 

obtener beneficios derivados de las decisio-

nes del poder ejecutivo o legislativo. En ese 

sentido, no se puede hablar de RSE en una 

empresa que dañó el desarrollo de un país 

promoviendo la corrupción.  

Además de ello, este año, la empresa 

Gloria recibió una multa por parte del Insti-

tuto Nacional de Defensa de la Competencia 

y de la Protección de la Propiedad Intelec-

tual (Indecopi) de 124,95 UIT, debido a que 

la etiqueta de la bebida de soya “Soy Vida” 

señalaba que era “leche de soya evapo-

rada” (en la presentación de 150gr y 400gr), 

mientras que, en la de un litro, señalaba 

que era “leche de soya UHT”, lo que tendría 

como consecuencia que los consumidores 

piensen que se trataría de leche evaporada 

cuando en realidad en su composición no 

contiene ello (Espinoza, 2023). A partir de 

todo lo señalado anteriormente, es necesa-

rio resaltar que, si bien una empresa puede 

tener iniciativas de querer implementar la 

RSE, no siempre llegar a lograrlo, ya que  

la labor de interiorizar como empresa la RSE 

en muchos casos va a depender de la cul-

tura organizacional de la empresa, su misión, 

visión y otros aspectos. Además de ello, este 

cambio no se logra rápidamente, sino que 

involucra un proceso en el que cada compo-

nente de la empresa se va ajustando a esta 

nueva perspectiva de la RSE.

En segundo lugar, otra de las empresas 

que ha adoptado y práctica la RSE es Backus, 

que forma parte de la empresa multinacional 

AB In Bev. Esta empresa es líder dentro del 

sector cervecero en el mercado peruano; 

asimismo, es necesario resaltar que, desde 

hace aproximadamente 10 años, es una de 

las tres compañías más responsables a nivel 

social, medioambiental y gobierno cor-

porativo. Durante varios años, la empresa 

Backus ha ejecutado proyectos de RSE que 

han beneficiado tanto a la sociedad como 

al medio ambiente. Por un lado, uno de sus 

pilares de sostenibilidad con gran impacto 

social y ambiental es Cuidado del Recurso 

Hídrico, cuyo objetivo es la utilización efi-

ciente del agua. Para ello, la empresa ha 

desarrollado diversos proyectos de infraes-

tructura verde en las partes altas de diversas 

cuencas de ríos como del río Chillón, Lurín y 

Rímac, además de proyectos de infraestruc-

tura gris que permiten el acceso a sanea-

miento y agua a diversas personas (Backus, 

2022). Por ejemplo, en el 2021, el Proyecto 

Amunas permitió beneficiar a 960 personas 

con agua para actividades agropecuarias  

en épocas de estiaje. Este proyecto pone en 

práctica un sistema ancestral que posibilita 

la siembra y cosecha de agua de lluvias; de 

esta forma, se reduce el estrés hídrico.
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Otro de los pilares de sostenibilidad de 

Backus es el emprendimiento, el cual genera 

un gran impacto en la sociedad. Este pilar 

está enfocado en fortalecer y empoderar 

las habilidades de mujeres en la gestión del 

sector bodeguero con el objetivo de gene-

rar un impacto positivo en la calidad de vida, 

en sus comunidades y familias. Para ello, se 

han desarrollado diversos programas como 

“Creciendo por un sueño” y “Escuela Tienda 

Cerca”, que han permitido capacitar a  

17 000 mujeres empresarias hasta el 2021 de 

más de 22 ciudades del Perú (Backus, 2022). 

Por otro lado, otro de sus principales pilares 

de sostenibilidad es el empaque circular que 

busca promover la sostenibilidad en todo 

el proceso productivo; para ello, Backus 

fomenta a los consumidores y colabora-

dores durante sus procesos de producción 

hábitos de reciclaje. 

Uno de sus proyectos es “Rebounce”, 

el cual promueve la retornabilidad de las 

botellas de vidrio; para ello, se han habili-

tado y creado más canales de recuperación 

de envases, además de que se han estable-

cido alianzas estratégicas con asociaciones 

de recicladores. Como resultado de ello, 

en el 2021, se recolectaron 3.6 millones de 

botellas. Otro de sus proyectos denominado 

“Latas que transforman” promueve el reci-

claje de latas de aluminio con la finalidad 

de darles una segunda vida para convertir-

las en ollas industriales que sean donadas a 

diversas ollas comunes en el Perú (Backus, 

2022). En el 2021, gracias a este programa, 

se entregaron 40 ollas industriales en Lima 

que beneficiaron a 1020 familias.

A partir de todo lo mencionado, se 

puede señalar que Backus es una empresa 

que integra la RSE dentro de sus estrategias 

y operaciones empresariales, lo cual le per-

mite destacarse y mejorar su competitividad 

dentro del mercado peruano. Asimismo, 

es una empresa reconocida por los con-

sumidores, ya que, de acuerdo al Ranking 

de reputación Merco Perú 2023, Backus 

se encuentra en el top 4 a nivel de todas 

las empresas peruanas. Además, dentro 

del sector de bebidas, Backus se ubica en 

el puesto número 1, respecto a su reputa-

ción corporativa (Merco, 2023). Además, 

esta empresa expresamente ha asumido 

la responsabilidad de crear valor no solo 

para los accionistas, proveedores, clientes 

y trabajadores, sino también para el medio 

ambiente. Para ello, se ha enfocado en tres 

ejes principales (emprendimiento, consumo 

responsable y ambiente) relacionados con 

los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible del  

Programa de Naciones Unidas para el Desa-

rrollo (PNUD).

4. CONCLUSIONES

Por un lado, la RSE, en la actualidad, es un 

aspecto de gran trascendencia en el desa-

rrollo de las organizaciones, debido a que las 

empresas no solo deben estar enfocadas en 

generar beneficios económicos, sino tam-

bién en contribuir con el bienestar y atender 

a sus grupos de interés, como son los clien-

tes, proveedores, etc., que son fundamen-

tales para el éxito de una compañía. En ese 

sentido, la cantidad de empresas peruanas 

que están implementando la RSE en sus 

procesos se han incrementado en los últi-

mos años, lo cual se puede evidenciar tanto 

en la responsabilidad ambiental como en la 

social. 

Por otro lado, es indispensable señalar 

que la RSE permite que las empresas lle-

guen a tener una mejor imagen empresarial 

en el mercado, además de lograr obtener 

una ventaja competitiva, puesto que, con 
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una buena implementación de la RSE, se 

pueden reducir los costos e innovar proce-

sos más beneficiosos económicamente para 

las organizaciones, lo cual permite reducir 

sus costos. Por lo tanto, tendría una implica-

ción en el costo de su producción o comer-

cialización de sus productos o servicios. 

Asimismo, permite que las empresas lleguen 

a incrementar sus ganancias o utilidades, 

ya que los consumidores valoran más a las 

empresas que generan beneficios socia-

les y ambientales. Finalmente, en este sen-

tido, es necesario resaltar que la RSE no es 

una habilidad filantrópica de las empresas, 

sino que es el compromiso que asume cada 

organización para que contribuya al cuidado 

de la sociedad, el medio ambiente y el creci-

miento económico.    
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Resumen: El Covid-19 no solo fue 

una crisis a nivel salud, sino tam-

bién un reto sin precedentes para 

las empresas en el Perú. Medidas 

como el aislamiento social genera-

ron que los avances económicos se 

detengan. Bajo este contexto, las 

actividades de restaurantes y aloja-

miento fueron duramente afectadas 

al punto de que muchos estableci-

mientos tuvieron que cerrar, lo cual 

generó grandes pérdidas económi-

cas. El 12 de agosto de 2021, fue pro-

mulgada la Ley N.º 31556, conocida 

como “Ley que promueve medidas 

de reactivación económica de micro 

y pequeñas empresas de los rubros 

de restaurantes, hoteles y alojamien-

tos turísticos” en respuesta a esta 

problemática. Un año después de 

haberse dado su aplicación, surgen 

interrogantes sobre su aplicación y 

la efectividad de su medida. Ante 

ello, la presente investigación busca 

analizar el panorama y el desempeño 

económico en las mypes del sector 

servicio (alojamientos y restauran-

tes) a partir de la promulgación de 

la Ley N.º 31556 en el Perú durante 

los años 2020-2023. La metodolo-

gía de investigación utilizada es de 

tipo cualitativo y se realiza a nivel 

analítico y descriptivo, debido a que 

recolecta y analiza datos con la finali-

dad de describir el panorama y el de- 

sempeño económico de las mypes 

del sector estudiado. Finalmente, se 

puede afirmar que, como resultado 

de la ley y otras medidas de apoyo, se 

observó una recuperación paulatina 

en la recaudación del IGV, un incre-

mento en el crecimiento del PBI en 

este sector, una mayor contribución 

al PBI nacional y un aumento en el 

número de mypes. Estos indicadores 

demuestran de manera evidente una 

mejoría sustancial en la economía 

del país y en el sector.

Palabras clave: Responsabilidad So- 

cial Empresarial, desarrollo sostenible, 

social, ambiental, competitividad, creci-

miento económico.
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1. INTRODUCCIÓN

El contexto global de la pandemia de 

COVID-19 ha afectado a países de todo el 

mundo, incluyendo a Perú, ya que generó 

una crisis tanto en términos de salud como 

económica. Como principal medida para 

afrontar la pandemia, el Gobierno Nacio-

nal del Perú declaró el estado de emer-

gencia en el país, lo cual, de acuerdo con el  

Ministerio de la Producción del Perú, generó 

que, luego de 21 años de crecimiento soste-

nido, se genere un retroceso en los avances 

económicos (2021a).  En este escenario, las 

micro y pequeñas empresas (mypes, de aquí 

en adelante) se han destacado como acto-

res fundamentales en la economía, ya que 

contribuyen significativamente a la genera-

ción de empleo y al crecimiento económico, 

tanto a nivel mundial como en el contexto 

peruano. Sin embargo, debido a su tamaño 

y recursos limitados, estas empresas se han 

enfrentado a una vulnerabilidad especial-

mente marcada durante la pandemia.

Entre las actividades económicas más 

afectadas, se encuentran las de alojamiento 

y restaurantes, debido a que, como men-

ciona Richter, durante una pandemia a nivel 

mundial, desplazarse se convierte en una de 

las acciones más riesgosas en términos de la 

diseminación de enfermedades contagio-

sas y peligros para la salud pública (2020). 

La imposibilidad de movilización y el miedo 

creciente por parte de la población hacía 

prácticamente imposible que estas acti-

vidades pertenecientes al sector servicios 

puedan superar esta etapa. 

En el Perú, el turismo es un pilar econó-

mico clave, conocido por su rica herencia 

cultural y belleza natural. El país ha atraído 

a visitantes de todo el mundo, lo cual generó 

ingresos significativos y brindó mayores 

puestos de trabajo. Además, los restaurantes 

peruanos han ganado reconocimiento inter-

nacional gracias a su excepcional gastrono-

mía y la creatividad de sus chefs. La fusión de 

tradiciones culinarias ha consolidado a Perú 

como un destino gastronómico de renom-

bre global. Sin embargo, como consecuen-

cia de lo mencionado anteriormente sobre 

la pandemia del coronavirus, en 2020, estas 

actividades se redujeron en un 37.8% (INEI, 

2020). Por lo tanto, el gobierno tuvo que 

buscar alternativas para frenar esta reduc-

ción.

La Ley N.° 31556 en Perú, oficialmente 

conocida como “Ley que promueve medi-

das de reactivación económica de micro y 

pequeñas empresas de los rubros de res-

taurantes, hoteles y alojamientos turísticos” 

fue promulgada el 12 de agosto de 2021 en 

respuesta a la crisis económica provocada 

por la pandemia de COVID-19. Su objetivo 

principal es aliviar la carga fiscal de las mypes 

y fomentar la reactivación económica en 

un momento en que estas empresas han 

enfrentado desafíos considerables debido 

a las restricciones y medidas de confina-

miento. 

Al primer año de vigencia de la ley, esta 

suscita interrogantes cruciales sobre su 

adaptación en las empresas y la efectividad 

de sus medidas. Estas interrogantes forman 

parte de la problemática que este ensayo 

propone abordar, con lo cual se pretende 

definir los primeros indicios de los efectos de 

la ley. 

En este contexto, se plantea como obje-

tivo analizar los efectos de la Ley N.º 31556 

en materia tributaria y económica, en el 

sector mypes del Perú, de los rubros de res-

taurantes, hoteles y alojamientos turísticos, 

en los período 2020-2023.
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La metodología de este estudio incluirá 

un análisis exhaustivo respaldado por auto-

res expertos en economía y derecho. Se 

evaluará su implementación y su efecto en 

términos de recaudación tributaria, impacto 

en el PBI y cantidad de mypes, información 

que será extraída de fuentes como el INEI y 

la Sunat.

La importancia de este ensayo recae en 

distintos aspectos claves. En primer lugar, 

las mypes representan una parte importante 

en la economía peruana, debido a su reper-

cusión en la mejora de problemas socioe-

conómicos. Asimismo, la reducción del 

desempleo y problemas como la pobreza 

también se pueden ver alivianados con la 

aparición de un mayor número de mypes. 

Por lo tanto, el análisis de las repercusiones 

de la Ley N.º 31556 permitirá establecer 

bases para posibles recomendaciones de 

políticas que ayuden a este tipo de empre-

sas. Por otro lado, la pandemia del corona-

virus fue un suceso sumamente influyente 

en la vida de los peruanos, debido a que esta 

ocurrió hace 3 años. Finalmente, es impor-

tante seguir recopilando información de sus 

repercusiones en todos los aspectos. 

2. EL ENTORNO DE LAS MYPES

2.1. PANDEMIA Y ECONOMÍA: 
AISLAMIENTO SOCIAL Y PARALI-
ZACIÓN DE ACTIVIDADES

A nivel global, la paralización de la economía 

debido al aislamiento social obligatorio fue 

una de las problemáticas que generó la pan-

demia del COVID-19. Ante una enfermedad 

viral y con tal grado de contagio, era impe-

rativo que el contacto entre las personas 

fuera limitado. Especialistas epidemiólogos, 

como la propia Organización Panamericana 

de la Salud, destacaban, frente a todas las 

recomendaciones y medidas de bioseguri-

dad, el aislamiento social como el principal 

mecanismo de defensa para salvaguardar 

la salud de cada uno de todas las personas 

(OPS, 2020). De este modo, las autoridades 

de cada país decretaban la necesidad de 

confinamiento con la finalidad de proteger 

la salud de los ciudadanos, tal como en su 

momento lo realizó el presidente.

En Perú, el 15 de marzo de 2020, el 

gobierno en curso declaraba el estado 

de emergencia nacional en el Perú, entre 

cuyas medidas de seguridad constaba el 

aislamiento social obligatorio (El Peruano, 

2020). Si bien se trataba de tener el menor 

contacto posible con las demás personas 

con el propósito de evitar el contagio del 

virus del COVID-19, tal medida repercutió 

negativamente en la economía, pues restrin-

gir el normal tránsito de las personas causó 

un retroceso en los avances económicos, al 

punto de caer en “11,1% en el 2020, luego de 

21 años de crecimiento sostenido” (Ministerio  

de la Producción, 2021a, p. 25). 

1.2. IMPACTO DE LAS MYPES A 
NIVEL GLOBAL Y NACIONAL

Las mypes existen a lo largo del mundo; sin 

embargo, su clasificación toma en conside-

ración diferentes aspectos dependiendo 

del país. Por ejemplo, en los países de la 

Alianza del Pacífico, algunos consideran las 

ventas; otros, el valor de sus activos o incluso 

el número de trabajadores (Pérez, 2019,  

p. 4). No obstante, como menciona Gurrea- 

Martínez (2021), algunos países pueden 

catalogar una empresa como micro o 

pequeña de acuerdo a su propósito (p. 47). 

Sin embargo, al margen de los criterios que 

se toman en cuenta a la hora de la clasifica-
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ción de las empresas en los distintos países, 

estas desempeñan un rol muy importante en 

la economía de estos lugares.

Sin embargo, dada a la competitividad 

propia de la dinámica de las economías de los 

países, además de que se trata de aquellas 

unidades empresariales de menor tamaño, 

las mypes deben enfrentar situaciones que 

las desventajan. De esta manera, entre los 

obstáculos o los inconvenientes que una 

mype puede afrontar, se encuentran la falta 

de acceso a oportunidades tecnológicas, 

oportunidades de mejora en infraestructura 

o problemas sociales como la corrupción, 

entre otros (Okpara & Wynnx, 2007, p. 24). 

Por lo tanto, se evidencia la dificultad que 

implica la creación y sostenimiento de una 

mype en la actualidad, ya que, si bien cuenta 

con un importante aporte económico global, 

muchas veces factores externos resultan 

determinantes para su continuidad.

Respecto a su aporte en la economía, 

este segmento empresarial aporta al cre-

cimiento de sus ciudades y países, pues 

incluso contribuyen en la mejora de proble-

mas socioeconómicos de la población, com-

bate el desempleo y alivia problemas como 

la pobreza (Avolio, Mesones y Roca, 2011, 

p. 71), debido a que engloban gran parte de 

la fuerza laboral de las zonas donde se ubi-

quen; es decir, mientras más mypes se creen, 

existe mayor generación de empleo, ya que, 

si estas empresas crecen, tienen la nece-

sidad de más mano de obra. Asimismo, las 

mypes poseen cierta relevancia en los PBI 

de sus respectivas naciones: no es solo un 

crecimiento de forma individual, sino que, 

a la vez que estas empresas se desarrollan, 

permiten el crecimiento de su comunidad, 

lo cual se refleja en el movimiento y en cre-

cimiento de la economía. Evidentemente, 

tal impacto será en niveles o grados distintos 

de acuerdo al volumen de mypes que repre-

sente la actividad económica de un país 

(Pérez, 2019; Avolio, Mesones & Roca, 2011). 

En el Perú, los requisitos para que una 

organización esté considerada en este 

grupo son los siguientes: en el caso de una 

microempresa, debe contar con un nivel 

de ventas anuales de como máximo 150 

UIT (Unidades Impositivas Tributarias); en 

el caso de las pequeñas empresas, deben 

disponer de ventas anuales desde 150 UIT 

hasta 1700 UIT (Congreso de la República, 

2013, Ley N.º 30056). Según un estudio 

realizado por el Ministerio de la Producción 

(2021a), hasta el 2020, del total de empre-

sas formales, las mypes conforman un 99,3%  

(p. 18); por lo tanto, cumplen un rol impor-

tante en el crecimiento de la economía. Esto 

se ve reflejado en la cantidad de empleos 

que genera una mype. De acuerdo con el 

Ministerio de la Producción (2021a), las 

mypes emplearon al 88.4% del total en 

referencia a empresas en el sector privado  

(p. 54). Sin embargo, debido a la paraliza-

ción de actividades por el aislamiento social, 

muchas empresas cerraron, lo cual generó 

pérdidas de empleo.

2.3. SECTOR SERVICIO: RESTAU-
RANTES Y HOTELES  

A excepción de los sectores agropecuarios, 

las demás actividades económicas que se 

desempeñaban en la economía interna del 

país se vieron afectados por la pandemia: el 

comercio descendió 16,0%; el sector cons-

trucción, en 13,9%; minería e hidrocarburos, 

en 13,5%; y manufactura, en 13,4% (Minis-

terio de la Producción, 2021a, p. 25). Sin 

lugar a duda, las restricciones para la movi-

lización impactaron en las actividades eco-

nómicas, cuyo funcionamiento y desarrollo 
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dependían del contacto presencial; de esta 

manera, también se vio paralizado el sector 

servicios, cuya actividad económica se basa 

en el transporte, alojamiento y, entre otros 

servicios, restaurantes.

En referencia al sector servicios, en 

primer lugar, se puede describir como uno 

de aquellos que depende del normal trán-

sito de las personas y de sus necesidades 

de entretenimiento y/o esparcimiento. El 

Ministerio de la Producción también explica 

que las restricciones sociales dieron lugar al 

cierre (momento cumbre de pandemia) o 

a la operatividad parcial (años de culmina-

ción de la pandemia), pues los hoteles, res-

taurantes y empresas dedicadas al turismo 

son actividades que implican aglomeración 

y cercanía física (2022a, p. 41). Asimismo, el 

escenario durante la pandemia no era pro-

picio para la actividad turística: la paraliza-

ción del sector era inevitable, ya que, como 

resalta Richter, ante una pandemia global, 

viajar es una de las actividades con mayores 

riesgos de propagar enfermedades infec-

ciosas y amenazas para la salud de las perso-

nas (2020, p. 3). En segundo lugar, se trataba 

de un sector que iba lentamente mejorando, 

pues el peso del turismo en el PIB peruano 

había aumentado desde el 3,6% en 2011 al 

3,9% en 2019 (Daries et al., 2021, p. 8) No 

obstante, el duro golpe que trajo la pande-

mia dio lugar a que, en 2020, las actividades 

de alojamiento y restaurantes se redujeran 

en 37.8% (INEI, 2020).

3. LEY N.º 31556 Y SUS IMPLICAN-
CIAS

Como se indicó anteriormente, entre los 

sectores económicos más afectados por la 

pandemia del COVID-19, se encuentran los 

restaurantes, hoteles y turismo. Ante esta 

situación, el Estado buscó algunas estrate-

gias para enfrentar estos problemas y lograr 

la reactivación económica de estas activi-

dades. Como menciona León (2000), el rol 

del Estado a nivel macroeconómico está en 

el logro de un proceso de crecimiento eco-

nómico con mejoras en la distribución de 

ingresos (p. 53). En primera instancia, apa-

recieron algunas estrategias para la reac-

tivación, como el uso de espacios públicos 

por parte de los restaurantes (El Peruano, 

2021). Lamentablemente, esta estrategia no 

logró lo que se esperaba, ya que quedó úni-

camente como un piloto que fue aplicado en 

algunos distritos.

El 12 de noviembre de 2021, el Gobierno 

presentó el proyecto de Ley N.º 714/2021-CR: 

La presente Ley tiene por objeto establecer 

una tasa especial y temporal del Impuesto 

General a las Ventas (IGV), denominado 

“8% del IGV para Rescatar el Empleo”, en 

las actividades de restaurantes, hoteles, 

alojamientos turísticos, servicios de cate-

ring y concesionarios de alimentos, con la 

finalidad de apoyar la reactivación econó-

mica de este gran segmento económico 

empresarial, que ha sufrido un impacto 

devastador como consecuencia de la pan-

demia del virus COVID-19, con la finalidad 

de viabilizar la supervivencia y evitar el 

cierre de estas actividades (Congreso de 

la República, 2021, Proyecto de Ley N.º 

714/2021-CR, p. 1).

En el texto citado, se reafirma la idea 

señalada anteriormente acerca de la gran 

afectación que tuvieron las actividades 

mencionadas; incluso, se añade que se 

busca evitar el cierre de los establecimien-

tos que ejercen esta actividad económica. 

Además, se observa que esta estrategia 
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tiene un enfoque tributario, ya que la prin-

cipal herramienta para lograr la reactivación 

económica es la reducción del IGV. 

Como antecedente, es importante acla-

rar que, en el Perú, existe un impuesto que 

se debe pagar al momento de realizar una 

adquisición de bienes o servicios. Este es 

el Impuesto General a las Ventas (IGV), y la 

tasa es de 18%, 16% a la cual se le suma el 2% 

por el Impuesto de Promoción Municipal 

(Plataforma digital única del estado, s.f.). Sin 

embargo, según lo establecido por el pro-

yecto de Ley N.º 714/2021-CR (2021), las 

personas naturales o jurídicas que tengan 

como principal actividad económica lo 

mencionado anteriormente y sean parte de 

los siguientes regímenes tributarios: RER, 

RMT, RG y otros afectos al IGV, contarían 

con una tasa diferente, la cual sería de 10%, 

8% a la cual se le suma el 2% por el Impuesto 

de Promoción Municipal (2021, Proyecto de 

Ley N.º 714/2021-CR, p. 1).  

De acuerdo con la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL), la 

actividad de restaurantes registra un 85% 

de informalidad (El Comercio, 2022). Por lo 

tanto, establecer estas estrategias buscaría 

evitar que se vean tentados con la informa-

lidad. Aparte de esto, es importante men-

cionar que existen con anterioridad otras 

medidas para fomentar la formalización de 

las empresas que desarrollan estas activida-

des. Por ejemplo, a través de comprobantes 

de pagos en los establecimientos como res-

taurantes, hoteles y bares, los trabajadores 

pueden restar hasta un 15% de sus consumos 

del Impuesto a la Renta. Incluso, durante los 

años 2021 y 2022, este descuento tuvo como 

tope el 25%. Sin embargo, esta medida no ha 

resultado del todo eficaz (Proyecto de Ley 

N.º 714/2021-CR, 2021, p. 5).

La reducción del IGV, como medida de 

reactivación económica en el sector de res-

taurantes y turismo, es una medida que ha 

sido considerada anteriormente por otros 

países. Resulta interesante apreciar que, en 

Suecia, a partir del 1 de enero de 2012, se 

aplicó una reducción del VAT(IVA), del 25% 

al 12% (Falkenhall, Månsson & Tano, 2020,  

p. 825). Para esto, se realizaron varios estu-

dios previos que permitieron entender la 

necesidad de esta reducción. Se observaron 

los resultados en otros sectores económicos 

y, una vez que se llevó a cabo, el resultado 

fue positivo. Estos autores mencionan que, 

después de la reforma, hubo un crecimiento 

en volumen del negocio, los márgenes de 

beneficio y, además, en la empleabilidad 

(2020, p. 844). Situaciones como esta con-

ducen a pensar sobre lo beneficiosa que 

puede traer el cambio de ley que se resalta 

para las actividades mencionadas en el Perú.

La ley que promueve medidas de reac-

tivación económica de micro y pequeñas 

empresas de los rubros de restaurantes, 

hoteles y alojamientos turísticos fue publi-

cada en el diario El Peruano el día viernes 

12 de agosto de 2022. Se señala que esta 

ley entraría en vigencia al día siguiente de 

la publicación en el diario y duraría hasta el  

31 de diciembre de 2024. Tal y como se men-

ciona en la publicación, el objeto de la ley es 

establecer una tasa especial del IGV para 

las mypes dedicadas a las actividades de 

hoteles, restaurantes, servicios de catering, 

alojamientos turísticos y concesionarios 

de alimentos. Su finalidad está en viabilizar 

la supervivencia y evitar el cierre de estas 

actividades (Congreso de la República del 

Perú, 2022, Ley N.º 31556, Artículo 1). Sin 

embargo, era necesario que se emitieran las 

normas reglamentarias de la ley.
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El 13 de octubre de 2022 se publicó el 

DS N.º 237-2022-EF, en el cual se presentó 

el reglamento de la Ley N.º 31556. Entre 

las consideraciones más importantes, se 

encuentran las siguientes:

• En el caso del artículo 4, se plantea 

un límite máximo de ventas por año 

de 1700 UIT.

• En el artículo 5, se plantea el límite 

mínimo de ingresos en las activi-

dades descritas por la ley, lo cual 

considera el 70% del total de los 

ingresos de la mype.

• En el artículo 6, se establece que, en 

caso de incumplimiento de los lími-

tes máximos y mínimos, se perderá 

la aplicación de la tasa especial.

• El artículo 7 menciona el grupo eco-

nómico y vinculación económica.

• El artículo 8 explica lo que suce-

dería en caso la empresa deje de 

formar parte del grupo económico 

al que pertenece (Presidencia de la 

República, 2022, DS N.° 237-2022-

EF). 

4. ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA 
LEY N.º 31556 EN LAS MYPES DEL 
RUBRO “ALOJAMIENTO Y RES-
TAURANTES” EN EL PERIODO 
2020-2023

4.1. ANÁLISIS DE LA RECAUDA-
CIÓN DEL IMPUESTO GENERAL 
A LAS VENTAS

El presente trabajo ha estudiado la recau-

dación del IGV de empresas pertenecien-

tes al rubro “Alojamiento y Restaurantes” 

durante el periodo 2020-2023. Si bien la 

Ley N.º 31556 entró en vigencia en septiem-

bre del 2022, es pertinente analizar las cifras 

de recaudación antes de la aplicación de la 

ley y cómo estas han ido fluctuando hasta la 

actualidad. Como se observa en la tabla 1, en 

septiembre de 2020 y septiembre de 2021, 

la recaudación del IGV registró cifras de 32 

y 80.6 millones respectivamente; en compa-

ración al 2021, en septiembre del 2022, mes 

de aplicación de la Ley N.º 31556, las cifras se 

incrementaron en más de 30%, con lo cual 

se llegó a recaudar en este mes hasta 106.4 

millones de soles. 

Asimismo, dado que el IGV es un impuesto 

dirigido al consumo, analizar su evolución 

permite apreciar los cambios en el com-

portamiento del consumidor. En la figura 1,  

por un lado, se observa la gran caída en el 

consumo que originó en la pandemia, en  

el que el pico más crítico existió en abril del 

2020. Sin embargo, en consonancia a las 

cifras descritas en el párrafo anterior, a partir 

de mediados de 2021 en adelante, se nota 

un aumento de la recaudación del IGV. Esto 

señala cómo la demanda (consumo) dentro 

del sector fue incrementándose, y muestra 

que, en el 2022, se ven los mejores números, 

pues incluso el pico más alto en la figura 1  

es el del mes de agosto del 2022. Estas esta-

dísticas coinciden con el contexto post- 

pandemia donde se instauraba una nueva 

normalidad en la que los consumidores 

podían salir sin restricciones.

Por otro lado, cabe señalar que la Ley 

N.º 31556 implicaba una reducción de la 

normal recaudación de ingresos fiscales, 

pues, pasar a una tasa de 10%, representó la 

exoneración de casi la mitad del tributo ori-

ginal, por lo que era lógico prever una baja 

considerable de las cifras. No obstante, cabe 

señalar que las cifras muestran un escenario 

sin tendencia a una baja significativa, ya que, 

de septiembre a octubre del 2022, la recau-

dación se redujo solo en un 20%, mientras 
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que, en los meses posteriores, desde que se 

promulgó la ley, dicha recaudación ha ido 

oscilando entre 75 y 90 millones de soles sin 

caer en cifras críticas (figura 1). Cabe aclarar 

que la promulgación de la Ley N.º 31556 fue 

parte de las diversas medidas que permi-

tieron que se mejore en las cifras de recau-

dación, mas no fue la única que permitió tal 

impacto.

Tabla 1

Recaudación mensual del IGV del sector 

“Alojamiento y Restaurantes” (2020-2023)

IGV (millones de S/.)

Mes 2020 2021 2022 2023

Ene. 88.6 56.9 80.4 88.9

Feb. 78.1 41.1 73.0 78.9

Mar. 47.3 43.7 85.5 75.0

Abr. 15.5 50.4 78.8 65.6

May. 17.2 43.4 79.3 89.8

Jun. 23.9 53.7 99.0 79.7

Jul. 33.0 57.3 94.1 81.5

Ago. 25.3 76.0 120.7 95.4

Sep. 32.0 80.6 106.4 -

Oct. 40.0 69.1 82.9 -

Nov. 42.2 78.2 89.5 -

Dic. 46.1 77.1 82.5 -

Total 489.2 727.6 1,072.0 654.7

Nota: Adaptado de Sunat, 2023.

Figura 1

Recaudación mensual del IGV del sector 

“Alojamiento y Restaurantes” (2020-2023)

Nota: Adaptado de Sunat, 2023.

4.2. ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN 
DEL PBI EN LOS AÑOS 2020-2023
 
Por otro lado, uno de los indicadores en los 

que también se puede observar los avances 

de la actividad “Alojamiento y Restaurantes” 

en la economía peruana postpandemia es el 

PBI. Como se puede observar en la tabla 2,  

en el último trimestre del 2020 (octubre, 

noviembre, diciembre), cuando terminaba 

el primer año de pandemia, se registró 2553 

millones de soles. Para el segundo año de la 

pandemia (2021), en este mismo trimestre, la 

cantidad registrada fue mayor: 3935 millo-

nes de soles. Para el último semestre del 

año 2022, cuando entra en vigencia la ley, se 

registró un total de 4245 millones de soles. 

Respecto al 2023, durante el primer trimes-

tre, el PBI que registra esta actividad es de 

3976 millones de soles.

Asimismo, en cuanto a la participación 

de la actividad “Alojamiento y Restaurantes” 

en el PBI a nivel nacional, existió una recu-

peración: en el año 2020, representaba el 

1.79% del PBI; en 2021, ascendió a un 2.24%; 

respecto al 2022, contribuyó hasta en un 

2.69% al PBI nacional; y, en la actualidad, 

considerando los dos primeros trimestres 

del año, ha ascendido a un 2.71% (figura 2).

Tabla 2

Evolución del Producto Bruto Interno 

trimestral del sector “Alojamiento y 

Restaurantes” durante 2020-2023

PBI (millones de s/.)

Trimestre 2020 2021 2022 2023

I  3 790  2 553  3 785  3 976

II   464  2 457  3 373  3 560

III  1 721  3 435  3 855 -

IV  2 724  3 935  4 245 -

Total  8 699  12 380  15 258  7 536

Nota: Adaptado de Sunat, 2023.
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Figura 2

Participación del sector “Alojamiento y 

Restaurantes” de la estructura total del 

Producto Bruto Interno anual durante  

2020-2023

Nota: Adaptado de INEI, 2023.

4.3. EVOLUCIÓN DEL NÚMERO 
DE MYPES EN EL RUBRO “ALO-
JAMIENTO Y RESTAURANTES”

Como en un inicio se mencionó, el impacto 

de las medidas de bioseguridad debido a 

la pandemia originó que muchos negocios 

cerraran. Por ello, resulta pertinente el aná-

lisis de las mypes de este rubro en cifras; es 

decir, cómo en el periodo de análisis fueron 

incrementando el número de mypes dedi-

cadas a la actividad de Alojamiento y Res-

taurantes. En esa medida, como se observa 

en la figura 3, las microempresas crecieron 

de 123 021 a 145 929 del 2020 al año 2021; 

en caso del 2022, también se evidencia un 

incremento de más de 18 000 empresas, lo 

cual da como resultado un total de 164 622 

microempresas al finalizar el periodo. Por 

su lado, en caso de las pequeñas empresas, 

este tipo de empresa también creció progre-

sivamente, como se observa en la figura 3:  

en 2020, se registraba un número de 1979 

pequeñas empresas; en 2021, la cifra creció a 

2755; y, en el año 2022, hubo un incremento 

de más del 40%, lo cual representa un total de  

4014 pequeñas empresas en dicho año. 

En general, es necesario mencionar que 

las mypes, en toda actividad o sector eco-

nómico de la economía, conforman más del 

90% del volumen de empresas formales que 

integran la economía en el Perú. En el caso 

del rubro que se estudia en el presente tra-

bajo, no es la excepción, pues las mypes con-

forman casi la totalidad del sector. De estas, 

dentro de este grupo, así como en referen-

cia al total, predominan las micro empresas, 

pues son aquellas que registran un mayor 

número (figura 4).

Figura 3

Evolución del número de mypes del sector 

“Alojamiento y Restaurantes” en el Perú del 

2020 al 2022

Nota: Adaptado del Ministerio de la Producción, 2023.

Figura 4

Volumen de micro empresas y pequeñas 

empresas dentro del segmento mypes del 

sector “Alojamiento y Restaurantes”  

en el Perú

Nota: Adaptado del Ministerio de la Producción, 2023.
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5. CONCLUSIONES

• Las mypes dedicadas a la actividad 

de “Alojamiento y Restaurantes” 

representan una cantidad significa-

tiva tanto a nivel nacional como en 

su propio sector, por lo que se des-

taca su importancia para el dina-

mismo económico. Postpandemia, 

su recuperación se generó gracias 

a la aplicación de diversas medidas 

emitidas por el Gobierno, dentro 

de las cuales se encuentra la apli-

cación de la Ley N.º 31556, la cual 

contribuyó a reactivar la dinámica 

de la actividad empresarial en este 

rubro.

• A partir del análisis de la recau-

dación del Impuesto General a 

las Ventas (IGV), se concluye que 

el consumo dentro del sector 

“Alojamiento y Restaurantes” se 

incrementó conforme se fue supe-

rando el periodo de pandemia. 

Asimismo, se considera relevante 

también concluir que, a pesar de 

la reducción del IGV al 10% debido  

a la aplicación de la Ley N.º 31556, 

la evolución de estos ingresos fisca-

les se redujo solo moderadamente, 

y se han obtenido cifras de recau-

dación estables hasta la actualidad.

• La Ley N.º 31556 fue una política 

fiscal que contribuyó a la reacti-

vación del sector de “Alojamiento 

y Restaurantes”, lo cual se ha evi-

denciado en el análisis, en primer 

lugar, del PBI, respecto al resultado 

del sector en particular como a la 

contribución que el sector tiene al 

PBI nacional. En ambos casos, se ha 

observado cómo estas cifras se han 

visto incrementadas con respecto a 

periodos anteriores. Por otro lado, 

sobre el número de mypes, se evi-

dencia el mismo comportamiento, 

pues el volumen de este segmento 

empresarial también se ha incre-

mentado. Estos indicadores mues-

tran una clara mejora del sector, sin 

pasar por alto otros factores parte 

de un contexto global de recupe-

ración económica. Por lo tanto, se 

debe considerar que la aplicación 

de esta ley ha permitido la inserción 

de un mayor número de empren-

dedores, así como una mayor parti-

cipación en la economía. 

• La falta de información específica 

disponible a través del INEI resalta 

la necesidad de investigacio-

nes adicionales. Futuros estudios 

podrían abordar la brecha de infor-

mación al emplear una variedad de 

enfoques y fuentes de datos, que 

incluyan encuestas detalladas a 

empresas, análisis económicos más 

exhaustivos y modelos predicti-

vos. Aunque este estudio presenta 

un primer acercamiento, se espera 

que sirva como punto de partida 

para futuras investigaciones.
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ANEXOS

Figura 5

Evolución del Producto Bruto Interno trimestral del sector  

“Alojamiento y Restaurantes” durante 2020-2023

Fuente: Adaptado de INEI, 2023.

Tabla 3 

Participación del sector “Alojamiento y Restaurantes” de la  

estructura total del Producto Bruto Interno anual durante 2020-2023

% del PBI

Trimestre 2020 2021 2022 2023

I 3.01 1.94 2.77 2.92

II 0.47 1.77 2.35 2.49

III 1.39 2.48 2.73 -

IV 1.96 2.74 2.91 -

Total 1.79 2.24 2.69 2.71

Fuente: Adaptado de INEI, 2023.
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1. INTRODUCCIÓN

“El café, desde los inicios de su comercia-

lización en el siglo XVII hasta la actuali-

dad, es considerado uno de los productos 

agrícolas básicos más importantes para el 

comercio a nivel mundial” (Marthans, 2022, 

p. 7). Durante los años 2021-2022, se con-

sumieron aproximadamente 170,3 millones 

de sacos de 60 kilogramos de café, lo cual 

equivale a 5,4 millones más de consumo, a 

diferencia del período 2020-2021 (Statista, 

2023). Se comercia en los principales mer-

cados de materias primas y de futuros de 

Londres y Nueva York.

El café es originario de Etiopía, pero la 

república de Yemen fue su principal centro 

de cultivo y distribución. Se hizo popular 

alrededor del siglo XIII como bebida estimu-

Resumen: El café es un producto 

agrícola crucial en el comercio global, 

cuyo consumo está en constante 

crecimiento. Es originario de Etiopía  

y se popularizó en el siglo XV. El Perú 

fue uno de los diez principales pro-

ductores de café en el mundo, ya que 

exporta principalmente a Europa y 

Norteamérica.

Las ONG desempeñan un papel 

esencial en el apoyo a los empren-

dedores cafetaleros en áreas rura-

les, como Monzón en Tingo María, 

debido a la ausencia del Estado.  

Technoserve INC es una ONG que 

trabaja con emprendedores de 

café, y proporciona asesoramiento y 

capacitación en técnicas de cultivo, 

procesamiento y comercialización. 

Se comunica con los emprendedo-

res a través de mensajes de texto,  

WhatsApp y radio. Evalúa sus pro-

yectos mediante inspecciones inter-

nas y evaluaciones externas.

Estas ONG contribuyen al desarrollo 

económico y social de las comunida-

des rurales ayudando a los empren-

dedores cafetaleros a mejorar la 

calidad y competitividad de su café. 

Palabras clave: agricultura, café, co- 

munidades rurales, emprendimiento, 

Gobierno, ONG
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lante, y, en el siglo XV, los musulmanes intro-

dujeron el café en Persia, Egipto y Turquía. 

En el siglo XVII, el café llegó a ser la bebida 

favorita en el territorio europeo gracias a 

los mercaderes venecianos, ya que circu-

laba en distintos países como Italia (1645),  

Inglaterra (1650) y Francia (1660). Este 

grano se desplazó a Sri Lanka e Indonesia 

como también hacia América del Sur en el 

siglo XVIII, donde la primera plantación se 

estableció en Brasil en 1727, y al Perú llegó 

a finales del mismo siglo (Gotteland & De 

Pablo, 2007; Mundo del Café, s.f.).  

Según la Asociación Nacional del Café 

de Guatemala, conocida como Anacafe 

(2019) y León (2021), a nivel mundial, exis-

ten varias especies de café; sin embargo, la 

importancia económica de la producción 

mundial está concentrada en dos especies: 

el café arábica, un grano de buena calidad 

que cuenta con variedades como la typica, 

bourbon, caturra, geisha, blue mountain, 

entre otros, es la especie más cultivada en 

el mundo, y aporta aproximadamente el 

60% de la producción mundial de café; por 

otro lado, se encuentra el café robusta, con 

variedades como kouilloi, niaoulli, comilón y 

uganda, el cual aporta alrededor del 40% de 

la producción mundial de café. Cabe señalar 

que el grano del café robusta es de menor 

calidad que el del café arábica. Análoga-

mente, la diferencia entre estos dos tipos de 

especie se centra en la calidad y el precio, ya 

que el café robusta, a diferencia del café ará-

bica, tiene un menor precio debido a que su 

producción es más fácil; sin embargo, se está 

mejorando su calidad.

El Perú se encuentra dentro de los diez 

primeros países productores de café del 

mundo, ya que cultiva las especies arábica, 

robusta y orgánico, lo cual lo posiciona en el 

octavo lugar como exportador de café ará-

bica y robusta, y en el segundo lugar como 

exportador de café orgánico, después de 

México (Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego, 2022). Durante el 2022, se exporta-

ron 247,000 toneladas de café valorizadas 

en USD 1,286 millones de dólares, el cual es 

el tercer producto agrícola más exportado 

del país luego del arándano y la uva (Fresh 

Fruit, 2023). “Estas cifras fueron superiores 

en 20% en volumen, pero 50% mayor en 

valor con respecto a lo obtenido durante 

2021” (Agencia Agraria de Noticias, 2023). 

Asimismo, los principales mercados de 

exportación de café peruano se centran en 

Europa con un valor exportado de 52% y en 

Norteamérica con un valor exportado de 

23%, lo que los distingue como los principa-

les importadores del café peruano (Agencia 

Agraria de Noticias, 2023). 

Por otro lado, según el Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego del Perú (en ade-

lante Midagri) (2022), en el país, se cultiva el 

café en 17 regiones, en las que 425,416 hec-

táreas se destinan al cultivo a nivel nacional. 

Esto genera un impacto social y econó-

mico, ya que un tercio del empleo agrícola 

está relacionado a ello, y aproximadamente 

223,482 familias peruanas de pequeños pro-

ductores destinan sus tierras para el cultivo 

y comercialización de café a nivel nacional. 

Además, el Midagri, en el 2021, estable-

ció la Comisión Multisectorial Permanente 

Consejo Nacional Ejecutivo del Café como 

un espacio de diálogo y coordinación que 

guiará el trabajo conjunto hacia el desarrollo 

sostenible y competitivo del café peruano 

para el beneficio de las familias que depen-

den de ello (Midagri, 2022); sin embargo, 

estos consejos no llegan a todas las comu-

nidades de las regiones del país y, por ende, 

muchas familias que se dedican a la produc-

ción de este commodity piden mayor pre-

sencia y apoyo por parte del Estado.
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Por lo tanto, el café es una de las bebi-

das más consumidas a nivel mundial debido 

a su exquisito sabor y sus distintas maneras 

de combinarlo y consumirlo: frío o caliente. 

Además, es un gran sustento económico 

para las familias que se dedican a su cultivo, 

procesamiento y comercialización. 

El presente trabajo de investigación 

tiene como problema principal de qué 

manera el rol de las organizaciones no 

gubernamentales influye en la formación 

de pequeños emprendedores cafetaleros, 

en la localidad de Monzón en Tingo María, 

ante la débil presencia gubernamental y las 

perspectivas del negocio del café. La meto-

dología aplicada para la presente investi-

gación fue cualitativa. Esto sirvió para crear 

un marco conceptual acerca del apoyo que 

reciben los emprendedores cafetaleros, 

mediante entrevistas al director y supervi-

sor de Technoserve INC, encargados del  

Proyecto Café en la comunidad referida. 

Asimismo, el estudio de este tema es 

importante porque puede ayudar a com-

prender mejor cómo las ONG contri-

buyen al desarrollo de la agricultura y la 

economía rural, especialmente en el caso 

de los emprendedores cafetaleros. También, 

puede ayudar a identificar áreas en las que 

las ONG pueden mejorar su apoyo a estos 

emprendedores.

Para ello, el trabajo de investigación  

se dividirá en secciones. En primer lugar, se 

desarrollará una breve introducción sobre 

el origen, tipos e importancia del cultivo del 

café a nivel mundial y a nivel del Perú. En 

segundo lugar, se ahondará la definición de 

las organizaciones no gubernamentales y 

su rol social. En tercer lugar, se explicará la 

presencia del Estado en las zonas rurales 

del Perú. En cuarto lugar, se verá la relación 

de las ONG en la promoción de empren-

dedores cafetaleros en la comunidad de 

Tingo María; para ello, se contará con las 

entrevistas al director del proyecto Café que 

presenta TechnoServe INC. Finalmente, se 

elaborarán las conclusiones de la investiga-

ción.

2. EXPLICAR LA DEFINICIÓN, 
LOS TIPOS Y EL ROL SOCIAL DE 
LAS ONG

2.1. ¿QUÉ SON LAS ORGANIZA-
CIONES NO GUBERNAMENTA-
LES?

Según Pérez et. al (2011), las organizacio-

nes no gubernamentales (en adelante, 

ONG) son entidades filantrópicas naciona-

les o internacionales que realizan proyectos 

culturales, sociales, religiosos o funciones 

para el beneficio público. Asimismo, dichos 

autores manifiestan que las organizaciones 

sin fines de lucro cuentan con dos carac-

terísticas fundamentales. En primer lugar, 

las organizaciones no gubernamentales 

no buscan acrecentar sus beneficios eco-

nómicos; por lo tanto, los directivos, admi-

nistradores y trabajadores de la entidad no 

deben contar con distribución de utilidades 

producto de las actividades benéficas para 

la sociedad. Por lo contrario, estas entida-

des no gubernamentales frecuentemente 

reinvierten el excedente económico en sus 

distintos proyectos u obras sociales para lo 

cual fueron destinados. En segundo lugar, 

las ONG tienen la capacidad de influir en las 

orientaciones de las políticas públicas para 

el bienestar de la sociedad.

Esta definición se encuentra ligada al 

concepto de ONG que suministra la Agencia  

de la ONU para los Refugiados (Acnur), 

citado en el Plan International (2021). Según 

esta agencia, las ONG son entidades priva-
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das sin fines de lucro que tienen su origen 

gracias al dinamismo de la comunidad. Estas 

organizaciones no gubernamentales se 

encuentran anexas a actividades cultura-

les, sociales y de desarrollo que produzcan 

transformaciones a las regiones, comunida-

des y países en los que realizan sus activida-

des.

2.2. TIPOS DE ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES

Existen diversas clasificaciones de las orga-

nizaciones sin fines de lucro; sin embargo, 

para la practicidad de este artículo de inves-

tigación, se tomará en cuenta la clasifica-

ción propuesta por Da Silva y Natal (1996), 

quienes mencionan que las ONG se dividen 

en tres tipos: ONG locales, ONG naciona-

les y regionales, y ONG internacionales. En 

primer lugar, las ONG locales son aquellas 

organizaciones comunitarias conformadas 

por un grupo sectorial con cierto grado de 

economía, que buscan cooperar para eximir 

la pobreza o brindar soluciones en temas de 

salud, medio ambiente, educación, entre 

otros. En segundo lugar, las ONG nacionales 

y regionales abordan un espacio mayor que 

las locales. Estas se encargan del desarrollo 

comunitario y frecuentemente son impulsa-

das por fundaciones, entidades o grupos con 

una economía relevante en la sociedad y en 

el país. Finalmente, las ONG internacionales 

son entidades situadas en países del primer 

mundo que generalmente buscan cooperar 

con la redistribución monetaria a los países 

del tercer mundo. Asimismo, se encargan de 

ayudar al público internacional en diversos 

rubros como derechos humanos, ecología, 

bienestar social, entre otros.

2.3. EXPLICAR EL ROL SOCIAL DE 
LAS ONG

Las organizaciones no gubernamentales 

cumplen un rol importante en el desarrollo 

del país. Para ello, cuentan con una varie-

dad de funciones significativas en la comu-

nidad. Por ejemplo, la ONG española Ayuda 

en Acción (2020) manifiesta que el rol social 

de las organizaciones sin fines de lucro es 

el de concientizar a la sociedad sobre las 

causas medioambientales, sociales y huma-

nitarias. Asimismo, alude que otra de las 

funciones sociales es fomentar proyectos 

de transformación social, incitar a la comu-

nidad para que tenga conocimientos sobre 

sus derechos y fomentar la colaboración de 

las personas para el desarrollo del país. Aná-

logamente, mencionan que el desarrollo y 

el cumplimiento de estos roles deben ser 

coadyuvados por el Estado y por los orga-

nismos internacionales. Finalmente, el cum-

plimiento de las funciones sociales debe ser 

dirigido con honestidad, profesionalidad, 

compromiso y transparencia para el desa-

rrollo de una gestión intachable.

2.4. EXPLICAR LA ACTIVIDAD 
EMPRENDEDORA EN EL AGRO 
PERUANO

Para empezar, es importante mencionar la 

definición de emprendimiento. Una persona 

que realiza un emprendimiento ejecuta 

acciones creativas para originar valor agre-

gado a los productos o servicios requeridos 

por la sociedad. Para lograr ello, estas perso-

nas deben realizar una indagación exhaus-

tiva de los productos más demandados y/o 

los productos que son escasos (Timmons, 
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1989, citado en Hidalgo, 2014). Dicho esto, 

es importante manifestar que la actividad 

emprendedora en el agro peruano es tras-

cendental para el desarrollo económico y 

social de Perú. En primer lugar, es relevante 

indicar que Perú cuenta con una diversidad 

de productos agrícolas. Según la Sociedad 

Peruana de Derecho Ambiental (s.f.), en su 

boletín de noticias “Actualidad Ambiental”,  

señala que los productos peruanos son 

reconocidos a nivel mundial, debido a que 

Perú presenta una gran agrodiversidad. 

Esto último acontece porque los agriculto-

res cuentan con las condiciones climáticas 

y geográficas que posibilitan el cultivo de 

diversos insumos. De esta manera, los pro-

ductos agrícolas más resaltantes y conoci-

dos a nivel mundial son la papa, café, cacao, 

uva, quinua, palta, entre otros.

Esto último va de la mano con la innova-

ción en cultivos y técnicas agrícolas. Según la 

página del Instituto Nacional de Innovación 

Agraria (INIA) (s.f.), uno de los mecanismos 

primordiales que tiene Perú para afrontar los 

retos en temas relacionados al sistema agro-

alimentarios, tanto a nivel nacional como 

internacional, es la innovación agraria. Asi-

mismo, INIA menciona que la innovación 

agraria potencia la productividad, así como 

el desarrollo económico y social del Perú. 

Por esta razón, el Midagri (2022) cuenta con 

13 proyectos de investigación cuyo objetivo 

primordial es impulsar y fortificar la competi-

tividad de cultivos localizados en Amazonas, 

Lima, Junín, La Libertad, San Martín, entre 

otras regiones más (INIA, 2023). De igual 

manera, a través de estos objetivos, el Mida-

gri busca desarrollar la agroexportación 

de café, cacao, arándano, maracuyá, palta, 

ajo, mandarina, achiote y capsicum. Con lo 

manifestado previamente, es importante 

indicar que, para llevar a cabo dichos obje-

tivos, es necesario contar con el apoyo de 

los emprendedores en el agro. Estos últimos 

están en la búsqueda constante de maneras 

de mejorar y potenciar la producción y cali-

dad de sus cultivos.

Análogamente, es dable indicar que los 

emprendedores también realizan trabajos de 

transformación de materias primas en pro-

ductos terminados y procesados como vinos, 

mermeladas, jugos, etc. Lo mencionado 

anteriormente va de la mano con los empren-

dimientos rurales. Según El Peruano (2021), 

el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

(Midagri) y el Ministerio de la Producción  

(Produce) llevaron a cabo la suscripción de 

un convenio de cooperación interinstitucio-

nal para amparar la productividad de peque-

ños emprendedores. Con este convenio, se 

busca apoyar a la agricultura familiar a través 

de financiamiento y brindar tecnología para 

innovar y mejorar sus técnicas agronómicas 

para posibilitar una mejora en la competitivi-

dad. Es más, los resultados de estas acciones 

permitirán que los pequeños agricultores 

cuenten con mayores ingresos y generen 

valor agregado de calidad a sus productos. 

2.5. DATA ESTADÍSTICA DEL SEC-
TOR DE CAFÉ

Para visualizar los parámetros del sector 

café en el Perú, es importante citar dos fuen-

tes que brindan información actualizada e 

importante en temas relacionados con el 

café. En primer lugar, se cuenta con el sitio 

web de la Junta Nacional del Café (JNC). 

Esta asociación se encuentra conformada 

por 56 organizaciones cafetaleras entre aso-

ciaciones y cooperativas. El objetivo primor-

dial de esta organización es “contribuir con 

el proceso de crecimiento del sector cafe-

talero en el mercado nacional e internacio-
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nal, con una oferta de café de alta calidad y 

comprometida con el desarrollo económico 

y social del país” (Junta Nacional del Café, 

2023, p. 1). El sitio de la JNC permite extraer 

estadísticas actualizadas de la exportación 

de café por empresas y países de destino.  

A partir de ello, se brinda la siguiente infor-

mación:

Gráfico 1. Exportaciones peruanas de café 

enero/julio - 2022/2023 

(en US$)
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Fuente: Junta Nacional de Café, 2023.

De acuerdo con el gráfico 1, se puede 

observar que el valor exportado del café 

peruano, en términos FOB (carga puesta a 

bordo de un vapor en el puerto de embar-

que), en el año 2022, de enero a julio, fue de 

$532,9 millones; sin embargo, dicho importe 

tuvo un decrecimiento para el año 2023, con 

lo cual acumuló un valor de $221,0 millones. 

Esta disminución se debe principalmente a 

factores climáticos. 

Según la revista Agroperú Informa 

(2023), la exportación del café decreció un 

70% en volumen y valor en el primer trimes-

tre del 2023 debido al clima. Este factor no 

solo originó la caída en el 2023, sino tam-

bién ocasionó los buenos resultados en el 

2022. La revista en mención señala que, en 

el período 2022, el clima perjudicó la cam-

paña de café de Brasil y Colombia, lo cual 

generó una escasez en el mundo. De esta 

manera, los precios de café en el Perú se 

acrecentaron y se beneficiaron de la mayor 

demanda. No obstante, a inicios del período 

2023, el constante aumento de la tempera-

tura, debido al calentamiento global, afectó 

la producción del café. A este obstáculo, se 

sumó las vías y/o carreteras bloqueadas por 

las protestas sociales, lo cual afectó princi-

palmente las regiones productoras de café 

de Junín, San Martín y Cajamarca.

En segundo lugar, se cuenta con el sitio 

web Trade Map del Centro de Comercio 

Internacional. Este sitio proporciona indica-

dores de desempeño exportador, demanda 

internacional, mercados competitivos y 

alternativos. En este caso, se utilizó dicho 

sitio web con la finalidad de extraer informa-

ción acerca de las exportaciones del período 

2022. Para apreciar dicha información, se 

presenta el siguiente gráfico:

Gráfico 2. Top 5 de países de destino del café 

peruano exportado en 2022

20,50%

11,90%

6,70%

5,40%
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Fuente: Centro de Comercio Internacional, 2022. 

De acuerdo con el gráfico 2, en el 

período 2022, se puede observar que los 

principales destinos de café fueron Estados  

Unidos, con un 20.5% de participación, y 

Alemania, con un 11.9% de participación. 

A ellos, le siguen Bélgica, con un 6.7% de 

participación; Colombia, con un 5.4% de 

participación; y Suecia, con un 4.2% de 
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participación. Es decir, estos cinco países  

concentran el 48.7% de importaciones del 

café peruano.

De igual manera, en la página de la Junta 

Nacional del Café, se pudo extraer informa-

ción actualizada de los países de destino del 

café exportado por Perú de enero a julio del 

2023. Para apreciar dicha información, se 

presenta el siguiente gráfico:

Gráfico 3. Top de 5 países de destino del café 

peruano exportado - enero/julio 2023
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Fuente: Junta Nacional del Café, 2023.

De acuerdo con el gráfico 3, en el 

período enero a julio del 2023, los principa-

les destinos de café fueron Estados Unidos, 

con un 25.5% de participación, y Alemania, 

con 16.7% de participación. A ellos, le siguen 

Bélgica, con 11.8% de participación; Canadá, 

con 5.7% de participación; y Corea del Sur, 

con 5.2% de participación. En otras palabras, 

estos cinco países concentran el 64.9% de 

las importaciones de café peruano. Análoga-

mente, es relevante mencionar que Estados 

Unidos y Europa son los principales clientes 

que tiene Perú. Por ello, es importante cum-

plir estrictamente con los acuerdos comer-

ciales suscritos, para seguir aprovechando 

los beneficios arancelarios y de inversión en 

el sector del café.

3. EXPLICAR EL ROL DE LAS ONG 
EN LA PROMOCIÓN DE EMPREN-
DEDORES CAFETALEROS EN LA 
LOCALIDAD DE MONZÓN EN 
TINGO MARÍA

3.1. PRINCIPALES PROBLEMAS 
QUE ENFRENTAN LOS EMPREN-
DEDORES DE CAFÉ

Como es de conocimiento público, los 

emprendedores de café en el Perú enfren-

tan varios obstáculos y retos para llevar a 

cabo la producción y comercialización de 

dicho insumo. Algunos de los problemas 

que enfrentan los emprendedores son los 

siguientes.

En primer lugar, un primer obstáculo 

que presentan dichos emprendedores es el 

difícil acceso a financiamiento. Esto último 

es corroborado por la tesis de Becerra, 

Fernández, Gonzales y Rodriguez (2017), 

quienes afirman que, en el año 2016, los 

emprendedores cafetaleros de la región 

Cusco afrontaron problemas de bajo acceso 

al financiamiento, ausencia de asistencia 

técnica, asociaciones con poca represen-

tatividad y la baja exploración de mercados 

potenciales. 

En segundo lugar, se enfrenta el pro-

blema de la baja calidad de café. Esto cla-

ramente afecta el negocio, puesto que  

los clientes internacionales exigen que los 

granos de café cumplan con estándares de 

calidad, y conserven el sabor y aroma. En 

tercer lugar, existe una fuerte variabilidad 

climática. Ante ello, el Centro Internacional 

de Investigación Agroforestal (s.f.) indica 

que el cambio climático perjudica la cadena 

de valor del café peruano. Esto se debe prin-
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cipalmente a las fluctuaciones de los patro-

nes de lluvias y de temperatura que originan 

el decrecimiento de producción del cultivo 

de café. 

En cuarto lugar, existen enfermedades 

y plagas que afectan los cultivos de café. 

Según el Centro de Investigaciones de Café 

(Cedicafé) (2022), existieron dos enferme-

dades crónicas que afectaron los granos de 

café en el período 2016 al 2021: la roya y la 

broca del café. Estas enfermedades origi-

nan la caída prematura de las hojas y dis-

minuyen la facultad fotosintética. En quinto 

lugar, se cuenta con el problema de la falta 

de infraestructura y tecnología, el cual se 

debe a la escasa preocupación del Estado 

peruano para potenciar dicho sector econó-

mico. Finalmente, otro problema relevante 

son las normas y regulaciones excesivas que 

pueden generar gastos adicionales a los 

emprendedores cafetaleros.

Análogamente, según Labra (2018), 

existen dos perjuicios o problemas que 

enfrentan los emprendedores cafetaleros. 

En primer lugar, se hace referencia al costo 

de producción del café, el cual se encuen-

tra ligado al proceso que se empieza en la 

producción hasta llegar a una etapa de con-

sumo. Es probable que todos estos costos 

previos hasta llegar a la etapa de la venta 

en el mercado nacional forman parte de un 

porcentaje del costo total del kilo (kg) de 

café. En segundo lugar, se hace referencia 

al costo de producción en el cual se indica 

como ejemplo que, si en caso la producción 

por kg tiene un monto aproximado de S/ 9.3, 

entonces, el precio que percibe el produc-

tor es de S/ 6. Claramente, se puede aludir 

que con dicha brecha se originan problemas 

para los pequeños emprendedores cafe-

taleros de café como convidar una carente 

calidad de vida a sus pares. 

3.2. NORMATIVA Y ESTATUTOS DE  
LA ONG

En el Perú, la Constitución Política reconoce, 

en el inciso 13 del artículo 2, que toda per-

sona tiene derecho “a asociarse y a constituir 

fundaciones y diversas formas de organiza-

ción jurídica sin fines de lucro” (Congreso de 

la República del Perú, 1993); es decir, dentro 

de este marco constitucional, las ONG 

pueden constituirse jurídicamente como 

fundaciones privadas o asociaciones civiles. 

Ambas formas de constitución de una 

ONG están reguladas en el Código Civil 

peruano (en adelante CC). El artículo 80 

del CC establece que una asociación es una 

organización de un grupo de personas natu-

rales o jurídicas, o de ambas, que se reúnen 

con un objetivo común: sin fines de lucro; 

es decir, la asociación es medio para que la 

independencia de las personas se expanda 

a forma de convivencia inspiradas en valores 

solidarios y beneficiosos (Coca, 2020). Con 

respecto a las fundaciones, el artículo 99 del 

CC menciona que “la fundación es una orga-

nización no lucrativa instituida mediante la 

afectación de uno o más bienes para la rea-

lización de objetivos de carácter religioso, 

asistencial, cultural u otros de interés social”. 

Es decir, están adscritas a un patrimonio con 

un fin de interés social. Por lo tanto, existe 

una diferencia entre ellos: para las asocia-

ciones, lo más importante son las personas, 

mientras que, para las fundaciones, lo más 

importante es administrar los bienes a su 

cargo (patrimonio) para cumplir con su fin. 

Una asociación debe constituirse jurí-

dicamente para que pueda actuar legítima-

mente en el Perú. Para ello, debe cumplir con 

trámites legales como la elaboración del acta 

de constitución social, detalle del estatuto y 

el nombramiento de la junta directiva; ela-
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boración de la minuta y elevación a escritura 

pública; inscripción en la Superintendencia 

Nacional de Registro Públicos (en adelante 

Sunarp); y legalización de los 3 libros sociales 

(libros de asociados, libro de actas de Asam-

bleas Generales y el libro del Consejo Direc-

tivo o Junta Directiva), según el artículo 83 

del CC (Guerrero y Romero, 2023; Sunarp, 

2019). Luego de haberse constituido e ins-

crito en Sunarp, la asociación debe obtener 

el Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

en la Superintendencia Nacional de Adua-

nas y de Administración Tributaria (en ade-

lante Sunat). El formulario 2119 debe indicar 

la exoneración del impuesto a la renta (Sunat, 

2022a), ya que, de acuerdo con el artículo 19 

de la Ley del Impuesto a la Renta, las ONG, al 

ser entidades sin fines de lucro, se encuen-

tran exoneradas del pago del impuesto a la 

renta. Además, deben inscribirse ante Sunat 

como entidades perceptoras de donacio-

nes, la cual tendrá una validez de tres años y 

pueden solicitar su renovación por el mismo 

plazo (Sunat, 2022b).

Existen dos formas de captación de 

donaciones, las cuales tienen disposiciones 

legales. La primera es mediante mecanismos 

de colecta pública; en este caso, se debe 

presentar ante el Ministerio del Interior una 

solicitud con 60 días de anticipación antes 

de iniciar la colecta. La segunda ocurre si se 

realizan programas, proyectos o actividades 

de Cooperación técnica internacional (CTI) 

y se canalizan a través del Estado; para ello, 

la ONG debe registrar previamente ante la  

Agencia Peruana de Cooperación Inter-

nacional (en adelante APCI) y se le deno-

minará Organización no Gubernamental 

de Desarrollo Receptora de Coopera-

ción Técnica Internacional (ONGD-Perú)  

(Guerrero & Romero, 2023; APCI, 2021).

Con relación a la supervisión de activi-

dades y financiamiento de las ONG, estas 

tendrán que inscribirse en las entidades 

correspondientes, mencionadas anterior-

mente, y los ingresos que obtengan del 

exterior y gastos que realicen en el Perú, 

serán fiscalizados por la APCI. Esta entidad 

supervisará que los recursos que reciben 

se utilicen para sus proyectos, programas 

o actividades de CTI; en caso de incumpli-

miento, serán sancionados e incluso podrían 

quedar fuera del registro de Organización 

no Gubernamental de Desarrollo Recep-

tora de Cooperación Técnica Internacio-

nal (Congreso de la República del Perú, s.f.; 

Redacción Gestión, 2015).

De manera análoga, en el Decreto Legis-

lativo N.° 783, citado en el artículo acadé-

mico de Belaunde y Parodi (1998), se indica 

que, en el caso de las ONG que cuenten con 

proyectos nacionales y extranjeros admiti-

dos por el Estado peruano, tienen la posi-

bilidad de solicitar la devolución del IGV a 

la Administración Tributaria. Para ello, estas 

ONG deben cumplir con ciertos requisitos 

como presentar comprobantes de pago a la 

Sunat que sustentan la compra de bienes y 

servicios en el mercado nacional.

Asimismo, según Belaunde y Parodi 

(1998), las organizaciones sin fines de lucro 

no comprenden un tipo especial de per-

sona jurídica. Por ello, para que esta entidad 

cuente con una identidad legal, se acepta 

una figura de asociación civil.

3.3. RESULTADOS DE LAS ENTRE-
VISTAS REALIZADAS

Technoserve INC es una ONG americana 

que está en el Perú hace 35 años. Esta ONG 

trabaja con varios fondos del exterior, ya 
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que principalmente reciben donaciones 

de la Agencia de EEUU para el Desarrollo 

Internacional (USAID, sigla en inglés), pero 

también trabaja con JDE, uno de los más 

grandes compradores de café en Europa, 

Starbucks y Nestlé. Todos los compradores 

de café a nivel mundial financian sus activi-

dades. Por lo tanto, el 100% de sus recursos 

provienen del extrajeron.

De acuerdo con el ingeniero Sergio 

López, director del Proyecto Café de la ONG 

Technoserve INC, el rol de las ONG cumple 

y llena un vacío en el cual el Estado no tiene 

presencia, sobre todo, en zonas rurales 

como la amazonia peruana. Asimismo, men-

ciona que, en caso exista presencia por parte 

del Estado en dichas zonas, los servicios 

que brindan son muy deficientes, escasos y 

clientelistas. Por lo tanto, las ONG brindan 

un apoyo más sostenible que ayuda a los 

productores, no solo en el caso de café sino 

en otros tipos de proyecto, a poder mejorar 

su competencia y ser más rentables.

Technoserve INC es experta en café y 

cacao; sin embargo, también apoyan a pro-

ductores de maíz, frijol o yuca. El ingeniero, 

con respecto al personal contratado, señaló 

que no hay perfil profesional específico para 

laborar en la ONG, ya que ellos consideran 

que todos aportan conocimiento al pro-

yecto, solo deben tener ganas de ayudar y 

poseer iniciativa. Respecto al Proyecto Café, 

su organización viene trabajando 35 años y 

su público objetivo son emprendedores de 

diversas comunidades. Hasta la fecha, han 

apoyado a más de 300 comunidades en los 

departamentos de San Martín y Huánuco. 

Para la presente investigación, se eligió el 

Proyecto Café que se desarrolla en la comu-

nidad de Monzón en la ciudad de Tingo 

María, departamento de Huánuco. 

La política, según el director, es “gene-

rar conocimiento y establecer conexio-

nes”; es decir, consiste en brindar apoyo a 

los emprendedores que tengan ganas de 

aprender y salir adelante para mejorar sus 

condiciones de vida. El Proyecto Café apoya 

a los emprendedores de tres formas: mejo-

ran la productividad y calidad del grano de 

café; los conectan a través de una organiza-

ción de productores y de empresas privadas, 

aquellas que compran café y manejan temas 

de sostenibilidad; y apoyan a productores 

que quieren empezar con su emprendi-

miento a base de café. 

Asimismo, Technoserve INC capacita a 

los emprendedores de manera individual en 

sus parcelas con respecto a cómo pueden 

cultivar eficientemente el café, cómo hacer 

las podas, cómo controlar las plagas y enfer-

medades, cómo mejorar sus procesos de 

beneficios para que el grano tenga la cali-

dad requerida, y cómo registrar y establecer 

la marca para su registro sanitario. En otras 

palabras, sus recursos los utilizan para brin-

dar asesorías y capacitaciones a los empren-

dedores de la comunidad de Monzón para 

que obtengan café de calidad, pero no 

mediante apoyo económico. La comuni-

cación de la ONG con los productores es 

mediante mensaje de texto, WhatsApp, lla-

madas telefónicas y especialmente la radio. 

Sergio López menciona que la radio les per-

mitió comunicarse con más productores 

de comunidades, ya que solo el 30% de la 

comunidad de Monzón cuentan con celular; 

asimismo, este medio llega hasta la comuni-

dad más lejana.

Por otro lado, Technoserve INC evalúa 

su proyecto de café de dos maneras: externa 

e interna. En la primera, USAID, que es su 

principal ente cooperante, contrata un servi-
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cio para evaluar este proyecto mediante una 

serie de entrevistas y visitas a las parcelas 

de los productores cafetaleros de Monzón, 

para verificar que los reportes de que envían 

trimestralmente Technoserve INC son verí-

dicos. En la segunda forma, esta ONG tiene 

un equipo de monitoreo que viaja cada 6 

meses a la comunidad para constatar todas 

actividades que realizan. Asimismo, utilizan 

dos indicadores fundamentales que están 

relacionados: ingreso familiar y nivel de pro-

ductividad. Por ejemplo, si antes un empren-

dedor producía 600 kilos y ahora produce 

1200 kilos de café, este ha duplicado su 

productividad. A esa cantidad se le debe 

multiplicar el precio internacional de café, 

los cuales fluctúan; por ende, es posible que 

el productor, en un año, gane más o menos, 

pero lo importante es que el nivel de pro-

ductividad no baje y eso se ve reflejado en el 

ingreso familiar. Análogamente, los produc-

tores no destinan el 100% de sus hectáreas 

para café, sino que lo destinan para otros 

cultivos, como se ha mencionado anterior-

mente, con lo cual esta ONG los asesora 

para tener excedentes de estos cultivos y así 

aumentar sus ingresos familiares.  

La página del proyecto Alianza Café (s.f.) 

ofrece varios testimonios de emprendedo-

res cafetaleros. Por ello, en el presente tra-

bajo, se mencionan algunos de ellos:  

Wilmer Huamán Rengifo, un joven agri-

cultor de 23 años y miembro de la coope-

rativa Valles de Pólvora, asumió la tarea de 

supervisar las tres hectáreas de cultivo de 

café arábica de sus padres en 2016, y se con-

virtió en el principal sostén de su familia ante 

la ausencia de su padre. A pesar de su inex-

periencia inicial, optó por cultivar café de la 

variedad catimor con el objetivo de ayudar 

a su madre y mejorar la finca, y contó con el 

respaldo y la formación técnica proporcio-

nados por el proyecto CAFE. Tras dedicar 

esfuerzo y constancia, logró un rendimiento 

físico del 72% en su primer lote en 2018, el 

cual fue vendido a la empresa exportadora 

de café, Romex. Además, obtuvo el primer 

lugar en el 4to. Concurso de Cafés Especia-

les de su cooperativa. 

Wilmer atribuye su éxito a las capa-

citaciones ofrecidas por el Proyecto Café 

y se siente motivado a continuar apren-

diendo. En 2018, participó en cursos de 

catación organizados por el proyecto, y su 

café fue seleccionado para formar parte del  

Speciality Coffee Expo (SCAA) en Boston. 

Con orgullo, Wilmer vislumbra un futuro con 

tres hectáreas adicionales de café de mayor 

calidad. Su historia refleja el logro alcanzado 

gracias a su dedicación y al respaldo reci-

bido, lo cual lo convirtió en un destacado 

promotor del café. 

Otro testimonio percibido en el proyecto 

Alianza Café (s.f.) es el caso de dos pare-

jas de esposos referidos al señor Diógenes 

Salazar y su esposa Sofía Rueda, así como 

al señor Evaristo Vargas y su esposa Victo-

ria Salazar, quienes formaron el empren-

dimiento de café llamado “Café Savar” en 

el departamento de Huánuco. Ante ello, es 

importante mencionar que este proyecto 

se fundamenta en un enfoque de género 

coadyuvando la participación de la mujer. 

Por ello, este proyecto cuenta con 12 socios 

de los cuales el 70% son mujeres represen-

tadas por Jazmín Salazar Rueda. De manera 

análoga, en la página web del proyecto 

de Alianza Café (s.f.), se menciona que los 

socios se encuentran complacidos por la 

ayuda que le brindó Alianza Café respecto al 

asesoramiento y digitalización de los pagos, 

así como la capacitación de buenas prác-

ticas agrícolas. Otro aspecto a resaltar en 

este caso de éxito es que los socios de “Café 
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Savar” contaron con el aporte del Banco de 

Desarrollo del Perú (Cofide), en el cual se 

estableció un contrato de enajenación por 

parte del proyecto Savar; de esta manera, se 

ofrecieron 160 sobres de café de 200 gr. de 

manera mensual. Asimismo, en el año 2019, 

se estableció un contrato con la compañía 

Canasteria, en la cual el proyecto Savar tenía 

que mercantilizar 240 paquetes de café de 

250 gr.1

4. CONCLUSIONES

Las organizaciones no gubernamentales 

(ONG) son instituciones de carácter filan-

trópico, tanto a nivel nacional como inter-

nacional, que se dedican a la ejecución de 

proyectos de diversa índole, ya sea de natu-

raleza cultural, social, religiosa o de bene-

ficio público. Un aspecto fundamental de 

estas entidades es su enfoque en la utili-

dad comunitaria, ya que no buscan obtener 

ganancias económicas personales, sino que 

reinvierten cualquier excedente financiero 

en sus propios proyectos y obras de carácter 

social. Asimismo, las ONG cumplen un papel 

fundamental en la sociedad, ya que están 

presentes y apoyan a comunidades donde la 

presencia del Estado es mínima o nula.

En el territorio peruano, existe una 

amplia gama de productos agrícolas, como 

la papa, el café, el cacao, la uva, la quinua, la 

palta, entre otros. Esta diversidad se debe a 

las condiciones climáticas y geográficas pro-

picias para el cultivo de una gran variedad 

de productos. La innovación en el ámbito 

1 La entrevista fue realizada de manera virtual a través de Google 

Meet. Cabe señalar que la entrevista fue grabada por motivos aca-

démicos y con el consentimiento de Sergio Lopez. Por esta razón, 

no se cuenta con un consentimiento escrito. Asimismo, para mayor 

detalle de la entrevista, se puede ingresar al siguiente link: https://

drive.google.com/file/d/1rjfBA-DFohZZ5CJRZPXgJLN8WkcE-jQr/

view?usp=drive_link

agrario es de suma importancia para elevar 

la productividad y contribuir al desarrollo 

económico y social de Perú. Sin embargo, 

los emprendedores cafetaleros enfren-

tan desafíos que incluyen dificultades para 

acceder a financiamiento, mantener la cali-

dad del café, variabilidad climática, enfer-

medades y plagas, falta de infraestructura y 

tecnología, y regulaciones excesivas.

Por ello, la ONG Technoserve INC de- 

sempeña un papel esencial en la pro-

moción de emprendedores de café en la 

comunidad de Monzón en Tingo María. 

Proporciona asesoramiento, capacita-

ción y conexiones con compradores de 

café internacionales. Además, evalúa el 

éxito de sus proyectos mediante indicado-

res de productividad y de ingresos fami-

liares, y utiliza la radio como un medio de 

comunicación clave con las comunida-

des. Como se mencionó en los párrafos 

anteriores, se cuenta con varios testimo-

nios éxito de emprendedores que fueron 

ayudados por el proyecto Alianza Café  

de TNS. Por ejemplo, se menciona el caso de  

Wilmer Huamán y “Café Savar”, los cuales, 

por medio de la producción del café capaci-

tados y asesorados por el proyecto Alianza 

Café, pudieron brindar mejores oportu-

nidades y calidad de vida a sus pares. No 

obstante, como investigadoras, considera-

mos que, para fines académicos, se debe-

ría contar con una data más actualizada y 

con cuadros estadísticos que indiquen el 

seguimiento de estos emprendedores y 

cómo ha surgido su emprendimiento cinco 

años después de la ayuda brindada por el 

proyecto Alianza Café. Es más, el proyecto 

Alianza Café, junto con los demás proyec-

tos de café que presenta TechnoServe INC 

como el proyecto MOCCA, debería buscar 

otras manera aparte de capacitaciones, 
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asesorías y charlas para mejorar de manera 

más eficiente a los emprendedores cafetale-

ros. Por ende, se invita a los lectores de este 

proyecto de investigación a ahondar más en 

el tema con la finalidad de generar futuras 

investigaciones.

Imágenes de la entrevista realizada
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Anexos

Figura 1. Volumen de café consumido a nivel mundial entre 2012 y 2022

(en millones de sacos de 60 kilogramos)

Fuente: Statista, 2023.

Figura 2. Los 4 productos que lideran la canasta agroexportadora en el Perú

Fuente: Fresh Fruit, 2023.
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1. INTRODUCCIÓN

El análisis de información de estados finan-

cieros es relevante al momento de realizar 

una decisión de inversión en una empresa; 

por ello, es de suma importancia saber de 

dónde obtener dichos datos. De acuerdo 

con Barreto Granda (2020), el análisis finan-

ciero está compuesto por el análisis de ren-

tabilidad, del riesgo y de la utilización de los 

fondos que realiza la empresa. Ahora bien, 

Resumen: El presente trabajo pre-

tende analizar si es más oportuno 

evaluar el estado financiero conso-

lidado o separado de una empresa 

matriz que tiene subsidiarias con dis-

tintos giros de negocios que cotiza 

en la Bolsa de Valores de Lima si es 

que uno desea invertir en esta. En 

ese sentido, la hipótesis planteada 

es que se deberían evaluar ambos 

tipos de estados financiero, dado 

que cada subsidiaria se dedica a un 

giro de negocio distinto, por lo que 

el análisis al decidir invertir en esta 

empresa matriz deber ser tanto de 

la empresa en sí, así como del grupo 

conformado por matriz y subsidiaria.

La investigación se divide en dos 

secciones. En la primera, se pre-

sentan los lineamientos teóricos de 

las normas que intervienen para la 

elaboración de estados financie-

ros consolidados y separados. En 

la segunda, se realizará el análisis 

financiero de una empresa matriz, 

Andinos Investment Holding S.A.A. 

que cotiza en la Bolsa de Valores de 

Lima. Finalmente, se concluyó que, 

en este tipo de empresas matrices, es 

importante el análisis de ambos tipos 

de estados financieros, consolidado 

y separado. 

Palabras clave: estado financiero con-

solidado, estado financiero separado, 

empresa matriz, subsidiarias
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para el cálculo y el posterior análisis de los 

indicadores mencionados, se deben usar 

los estados financieros. Es así que surge la 

inquietud de saber qué estado financiero se 

debería utilizar para poder realizar los cálcu-

los mencionados, puesto que, en el caso de 

las empresas peruanas, de acuerdo con la 

resolución de la SMV N.° 016-2015-SMV/01, 

estas presentan dos tipos de estados finan-

cieros: uno consolidado, que incluye a todo 

el grupo económico, y otro separado. 

Cabe resaltar que el uso de un determi-

nado estado financiero (EEFF), de acuerdo 

con algunos autores como Pellens y Linnhoff 

(1993) y Lambert y Zimmer (1996), impacta 

significativamente en los cálculos de algu-

nas razones o indicadores de deuda y ren-

tabilidad de empresas europeas y alemanas 

respectivamente (citado en Abad et. al., 

2000). Por otro lado, para otros investiga-

dores como Mora y Rees (1996), la diferencia 

entre los indicadores de EEFF consolidados 

y separados no es estadísticamente rele-

vante. En relación con lo mencionado 

anteriormente, se observa que existen posi-

ciones distintas en cuanto a si existe diferen-

cia significativa en el análisis financiero de 

un EEFF consolidado y separado. Por ello, 

con el presente trabajo se busca solucionar 

o sugerir al inversionista qué EEFF es el que 

debe analizar para tomar una mejor decisión 

de inversión.

Entonces, la pregunta de investigación 

es si se debería evaluar el estado finan-

ciero consolidado o separado al momento 

de realizar una inversión en una empresa 

matriz del sector industrial que cotiza en la 

Bolsa de Valores de Lima (en adelante BVL). 

Ante ello, se plantea como hipótesis que es 

necesario revisar ambos estados financieros 

para una mayor comprensión de la empresa 

matriz. Sin embargo, esto implica una des-

ventaja por un mayor tiempo de análisis, por 

lo que consideramos determinante el perfil 

del inversor.

Para responder dicha pregunta, la pre-

sente investigación se divide en tres sec-

ciones. En la primera sección, se presentan 

los lineamientos teóricos de las normas que 

intervienen para la elaboración de estados 

financieros consolidados y separados en 

cuanto a sus características y requerimien-

tos de preparación. Para ello, la sección se 

ha dividido en dos subsecciones: primero, se 

describe la Norma Internacional de Informa-

ción Financiera 10 (NIIF 10), para la prepa-

ración de estados financieros consolidados, 

mientras que, en la segunda subsección, se 

describe la Norma Internacional de Conta-

bilidad 27, para la preparación de estados 

financieros separados. 

En la segunda sección, se presentan 

dos bases teóricas que sustentan la impor-

tancia de cada tipo de estado financiero, 

consolidado y separado. Por un lado, en la 

primera subsección, se desarrolla la teoría 

de la unidad económica. Por otro lado, en la 

segunda subsección, se explica la teoría de 

la empresa matriz. Finalmente, en la tercera 

sección, se realizará el análisis financiero de 

una empresa matriz que cotiza en la Bolsa 

de Valores de Lima. Para ello, la sección se 

dividirá en dos partes: la primera subsección 

analizará el estado de situación financiera 

y estado de resultado consolidado y sepa-

rado; en la segunda subsección, se analizará 

el estado de flujo de efectivo consolidado y 

separado.

Finalmente, se espera que la presente 

investigación contribuya a que futuros 

inversionistas tomen una mejor decisión al 

momento de realizar una inversión en una 

empresa matriz que tiene subsidiarias con 
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giros de negocios diferentes. Asimismo, dado 

que el análisis se centra en un solo sector, se 

invita a futuros investigadores a desarrollar 

la misma pregunta y análisis a otros sectores 

económicos, así como a empresas matrices 

que solo funcionan como cascarones.

2. DESARROLLAR LOS LINEA-
MIENTOS TEÓRICOS DE LAS 
NORMAS PARA LA ELABORA-
CIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
CONSOLIDADOS Y SEPARADOS

Las normas relacionadas con los estados 

financieros consolidados y separados son la 

Norma Internacional de Información Finan-

ciera 10 y Norma Internacional de Conta-

bilidad 27, en adelante, NIIF 10 y NIC 27, 

respectivamente. Cabe resaltar que, en la 

normatividad peruana, de acuerdo a la reso-

lución de la SMV N.° 016-2015-SMV/01, 

la presentación de la NIIF 10 y NIC 27 es 

obligatoria. Resaltamos esto debido a que 

la obligatoriedad de estas normas en otros 

países se maneja de manera distinta; de 

manera más específica, en la NIC 27. En el 

presente capítulo, se desarrollarán los linea-

mientos teóricos más importantes en ambas 

normas y cuyo impacto se materialice en los 

estados financieros e influya en la toma de 

decisiones para los inversionistas.

2.1. DESCRIBIR LOS LINEAMIENTOS 
TEÓRICOS PARA LA ELABORA-
CIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
CONSOLIDADOS (NIIF 10)

Para empezar, la NIIF 10 tiene como objetivo 

“establecer los principios para la presenta-

ción y preparación de estados financieros 

consolidados cuando una entidad controla 

una o más entidades distintas” (IFRS Foun-

dation, 2011, p. 1). De ello, se puede resaltar 

que la norma no solo se encarga de desarro-

llar la manera en cómo se deben consolidar 

los estados financieros (la parte contable), 

sino que define los principios respecto a lo 

que se debe consolidar. Para ello, la norma 

menciona que se consolidará tanto la matriz 

como las subsidiarias, y estas últimas entida-

des son controladas por la primera (matriz).

Ahora, la cuestión es cómo saber si se 

posee el control de otra entidad. La norma 

responde lo anterior, en el párrafo 7, indi-

cando que existe control cuando se tiene 

“poder sobre la participada, exposición, o 

derecho, a rendimientos procedentes de 

su implicación en la participada” y/o tiene 

la “capacidad de utilizar su poder sobre 

la participada para influir en el importe de 

los rendimientos del inversor” (IFRS Foun-

dation, 2013, p. 406). Cabe resaltar que el 

poder no solo se concreta con la mayoría de 

los votos mediante la posesión de más del 

50% de las acciones con derecho a voto, 

sino también mediante otros medios, los 

cuales también son explicados en la norma.

Después de aquella breve descrip-

ción, es importante resaltar aquellos puntos 

relevantes tanto en la presentación de los 

estados financieros como en la toma de 

decisiones de los inversionistas. Por un lado, 

consideramos los lineamientos relacionados 

a los principios de control como fundamen-

tales, debido a que la norma no solo desa-

rrolla aquello que se debe consolidar o no, 

sino que promueve que la entidad realice 

una evaluación sobre aquello de lo que se 

tiene control y estimarlo con el fin de que 

sea reflejado en los estados financieros. 

Para ilustrar ello, en el caso de ENRON, 

uno de los fraudes que hacía la entidad era 

crear y utilizar las SPE (sociedades con pro-

pósito específico) con el fin de mantener un 

estado financiero atractivo para los inver-
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sionistas (Mongue, 2015). Lo que se critica 

de aquel caso es que tanto ENRON como 

su auditora solo hayan buscado la forma de 

cumplir los requisitos para no consolidar 

sus SPE y cumplido ello, y no realizar esta 

evaluación de control que se menciona en 

la NIIF 10 (Mongue, 2015). En ese sentido, 

evaluar los estados financieros consolida-

dos permite al inversor tener un panorama 

amplio respecto a la salud financiera de la 

matriz y verificar si cumple con la responsa-

bilidad de realizar dicha evaluación de con-

trol sobre otras entidades, las cuales pueden 

o no poseer estados financieros atractivos.   

Por otro lado, se presentan los siguien-

tes lineamientos como claves en la presen-

tación de estados financieros consolidados. 

Para su elaboración, en el párrafo B86 inciso 

c, se menciona que se debe “eliminar todos 

aquellos “activos y pasivos, patrimonio, 

ingresos, gastos y flujos de efectivo intra-

grupo relacionados con transacciones entre 

las entidades del grupo” (IFRS Foundation, 

2011, p. 448). Esto es importante dado que, 

en los estados de resultados, por ejemplo, 

podría ocurrir que las ventas de la matriz 

se compongan, de manera hipotética, en 

un 60% a subsidiarias y un 40% a terceros. 

Por ello, si observamos el estado financiero 

separado y el consolidado, habría una noto-

ria diferencia en cuanto a los ingresos y una 

mayor oportunidad de análisis por parte del 

inversionista. 

Otro aspecto relevante es la contabiliza-

ción de la participación no controladora. En 

el párrafo 22, la norma señala que una con-

troladora deberá presentar, de forma sepa-

rada, en el estado financiero consolidado, la 

participación no controladora. Esta última es 

definida en el apéndice A de la norma, como 

“patrimonio de una subsidiaria no atribuible, 

directa o indirectamente, a la controladora” 

(IFRS Foundation, 2011, p. 411). En ese sen-

tido, si la controladora no posee la totalidad 

de acciones de otra entidad, estará obligada 

a presentar la partida de “participación no 

controladora”. 

La razón de esa inclusión se debe a que, 

en el párrafo B86 inciso a, la norma menciona 

que se deben combinar partidas similares de 

activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos 

y flujos de efectivo de la controladora con sus 

subsidiarias. Es decir, el primer paso implica 

agregar la totalidad de dichas partidas sin 

importar la proporción de control que tiene 

una entidad sobre su subsidiaria, por lo que 

se debe presentar esta partida con el fin de 

indicar al inversor que de todo lo presentado 

existe una parte que no está controlada por 

la empresa.

Finalmente, es importante mencionar 

que la partida de inversiones presentadas 

en un estado financiero consolidado solo 

incluye a asociadas y negocios conjuntos. 

Esto se debe a que, en el párrafo B86 inciso b,  

la norma menciona que se debe eliminar “el 

importe en libros de la inversión de la con-

troladora en cada subsidiaria y la parte de 

la controladora en el patrimonio de cada 

subsidiaria” (IFRS Foundation, 2011, p. 448). 

Esto lo distingue de un estado financiero 

separado, dado que este último reconoce a 

la subsidiaria como parte de las inversiones 

de la entidad controladora o matriz. 

2.2. DESCRIBIR LOS LINEA-
MIENTOS TEÓRICOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE ESTADOS FI- 
NANCIEROS SEPARADOS (NIC 
27)

La norma relacionada con la preparación de 

la información de un estado financiero sepa-

rado es la Norma Internacional de Contabi-



152     |     Revista Lidera - Facultad de Ciencias Contables PUCP

lidad 27 (NIC 27). En específico, esta norma 

tiene como objetivo brindar los lineamientos 

contables para la contabilización de inver-

siones en subsidiarias, negocios conjuntos 

y asociadas en el caso en el que la entidad 

controladora, matriz, decida presentar Esta-

dos Financieros separados.

Cabe resaltar que esta norma no esta-

blece qué empresas deberían presentar 

estados financieros separados, sino que 

establece cómo deben contabilizarse las 

inversiones en subsidiarias, negocios con-

juntos y asociadas. Ello en el caso en el que 

la entidad desee realizar la presentación de 

este tipo de estado financiero o en el caso 

en el que la empresa se encuentre obligada 

a presentar este tipo de estado financiero 

por regulación local. En el caso del Perú, es 

importante señalar que la Superintenden-

cia de Mercado de Valores en la Resolución 

N.° 016-2015-SMV/01, artículo 2, estableció 

la obligatoriedad de presentación de Esta-

dos Financieros Separados para aquellas 

empresas dominantes o controladoras que 

coticen en la Bolsa de Valores de Lima. Por 

ello, es importante conocer qué principios 

establece esta NIC 27, puesto que esto nos 

ayudará a dilucidar la importancia de esta 

norma en el análisis de información finan-

ciera y la posterior toma de decisión que el 

inversionista realice para saber si invertir o 

no en una determinada empresa matriz del 

sector industrial.

Ahora bien, antes de continuar con la 

explicación de la NIC 27, es de suma impor-

tancia recalcar que un estado financiero 

separado no es lo mismo que un estado 

financiero individual. La diferencia radica 

en que un EEFF separado existe solo si la 

empresa presenta un EEFF consolidado, es 

decir, solo cuando la empresa posee inver-

siones en subsidiarias, negocios conjuntos 

o asociadas. En cambio, en un estado finan-

ciero individual, no existen esas partidas.

Por un lado, con respecto a la parte de 

la contabilización, el párrafo 9 de la NIC 27 

señala que los estados financieros sepa-

rados se elaboran de acuerdo con las NIIF 

aplicables a la empresa, a excepción de las 

inversiones en subsidiarias, negocios con-

juntos y asociadas. En el caso de estos, el 

párrafo 10 señala que estos podrán contabi-

lizarse de acuerdo con el costo amortizado, 

NIIF 9 o utilizando el método de participa-

ción patrimonial, el cual es descrito en la  

NIC 28. En cuanto se decida el método de 

contabilización, este se tendrá que aplicar a 

todas las categorías de inversión.

Por otro lado, con respecto a la informa-

ción a revelar, la norma, en sus párrafos 15 a 

17, señala la información necesaria a revelar 

al elaborar un estado financiero separado. 

Primero, señala que aplicará las revelaciones 

que las NIIF empleadas en su elaboración 

de la información indiquen. Segundo, men-

ciona que se debe revelar por qué se están 

presentado EEFF separados y, en caso de no 

realizar una consolidación, explicar las razo-

nes. Asimismo, se debe revelar una lista de 

sus inversiones significativas en subsidiarias, 

negocios conjuntos y asociadas. Finalmente, 

es importante que la empresa revele y des-

criba el método utilizado para la contabiliza-

ción de sus inversiones.

Ahora bien, llegado este punto, es 

importante resaltar que existen normas 

internacionales para la elaboración y pre-

sentación de estados financieros separados 

y consolidados. De acuerdo con Ball (2006), 

la implementación de estas Normas Interna-

cionales de Información Financiera puede 

ocasionar algunos problemas debido a su 

tendencia por la contabilidad al valor razo-

nable. Esto se debe tomar en cuenta, dado 
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que las NIIF poseen una característica que 

permite a las empresas interpretar bajo su 

juicio algunos aspectos contables, como, 

por ejemplo, el método de valorización que 

se utilizará para contabilizar inversiones 

y subsidiarias. De acuerdo con Huefner y 

Largay (1990), sin normas contables especí-

ficas sobre este tema, las compañías suelen 

entrar en el dilema sobre lo que es una pre-

sentación de información financiera íntegra 

y lo que es más conveniente con algunas 

metas de la compañía. 

3. DESARROLLAR LAS TEORÍAS 
CONTABLES QUE RESALTAN LA 
IMPORTANCIA DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONSOLIDADO Y 
SEPARADOS

Con respecto al dilema de la importancia 

de los tipos estados financieros, existen 

dos teorías contrapuestas que defienden la 

importancia de cada uno de estos tipos de 

estado financiero, consolidado y separado. 

Con estas teorías, se observa que existe una 

problemática en cuanto a saber qué estado 

financiero es el más importante y, por ende, 

cuál debería ser usado por el inversionista. 

Por lo tanto, estas teorías también apoyan el 

estudio en cuestión.

3.1. TEORÍA DE LA UNIDAD ECO-
NÓMICA

Según So y Smith (2009), la teoría de la 

unidad económica hace énfasis en el con-

trol de todo el grupo por parte de una sola 

administración. Asimismo, de acuerdo con 

esta teoría, Scofield (1996) señala que los 

estados financieros se encargan de reflejar 

el desempeño del grupo en conjunto, lo cual 

ocasiona que, para futuras predicciones, se 

tome en cuenta el desempeño tanto de la 

matriz y de las subsidiarias. Además, estos 

autores mencionan que la teoría de la unidad 

económica permite la comparabilidad entre 

empresas independientemente de si eligen 

financiarse con deuda o con la admisión 

de nuevos socios de capital. Finalmente,  

Beckman (1995) señala que esta teoría pro-

porciona una mayor fidelidad representa-

cional a la realidad económica de la entidad 

consolidada (como se citó en So y Smith, 

2009). 

Por ende, de acuerdo con esta teoría, 

podemos señalar que los estados financie-

ros consolidados reflejan mejor la realidad 

económica de un grupo y en especial de la 

empresa matriz, puesto que, al poseer el 

control de las subsidiarias, se encarga tam-

bién de la administración de las mismas. De 

esta manera, el inversionista podría evaluar 

el trabajo administrativo de la matriz no solo 

en sus operaciones, sino en otras subsidia-

rias.

3.2 TEORÍA DE LA EMPRESA 
MATRIZ 

Según Nurnberg (2001), los estados finan-

cieros consolidados son, esencialmente, 

una extensión del estado financiero sepa-

rado de la matriz. Huefner y Largay (1990) 

señalan que implícitamente la teoría de la 

empresa matriz sostiene que, para los inver-

sionistas minoritarios de las subsidiarias, los 

estados financieros consolidados son de 

poca utilidad, puesto que se considera que 

la participación accionaria que tienen en la 

subsidiaria es pequeña y, por ende, la parti-

cipación en la entidad consolidada podría 

ser infinitesimal. Inclusive, estos accionistas 

minoritarios no poseen participación en el 

capital de la empresa matriz. Entonces, los 
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usuarios principales terminarían siendo los 

accionistas de la empresa matriz. 

Teniendo en cuenta lo señalado por 

la “Teoría de la empresa matriz”, podemos 

inferir que los estados financieros separados 

de las empresas matrices tienen una impor-

tancia relevante en la preparación de infor-

mación financiera, puesto que, por un lado, 

sirve como base para que el estado consoli-

dado pueda realizarse, ya que, de acuerdo con 

esta teoría, el estado consolidado solo es una 

extensión del estado financiero separado. 

4. ANALIZAR LOS ESTADOS FI- 
NANCIEROS CONSOLIDADOS Y 
SEPARADOS DE UNA EMPRESA 
MATRIZ QUE COTIZA EN LA 
BOLSA DE VALORES DE LIMA

En esta sección, analizaremos los estados 

financieros 2021 de Andino Investment  

Holding S.A.A. (en adelante la matriz), com-

pañía que cotiza en la Bolsa de Valores de 

Lima y cuya actividad implica invertir capital 

en empresas relacionadas en distintos tipos 

de actividad económica, tales como presta-

ción de servicios de consultoría, asistencia 

técnica, administración, entre otros servicios 

vinculados al sector de inversiones.

4.1. ANALIZAR EL ESTADO DE SI- 
TUACIÓN FINANCIERA Y ESTADO 
DE RESULTADOS CONSOLIDADO 
Y SEPARADO DE ANDINO INVEST-
MENT HOLDING S.A.A.

Para empezar, analizaremos el estado de 

situación financiera consolidado y separado, 

del cual resaltamos tres aspectos esencia-

les a considerar por parte del inversor. En 

primer lugar, se observa que la compañía, 

en sus informes separados, presenta activos 

por 409,476 miles de soles, mientras que, en 

el estado de situación consolidado, presenta 

un importe de 1,618,458 miles de soles. Cabe 

resaltar que el estado de situación finan-

ciera de la matriz no presenta “Propiedad, 

planta y equipo”, y, de lo contrario, la cuenta 

que presenta mayor peso en la estructura 

de inversión es “Inversiones en subsidiarias 

y negocios conjuntos” (80.35% del total de 

activos). Esto se explica también mediante la 

actividad económica que realiza la compa-

ñía, dado que, como bien se señala, no rea-

liza operaciones industriales y de comercio, 

sino de inversiones, en el cual esta última es 

su cuenta más representativa. 

Otro aspecto relevante es que, en los 

estados financieros consolidados, la compa-

ñía presenta que tiene todo el control de sus 

inversiones, es decir, el 100%. En ese caso, la 

presentación incluye el nombre de la cuenta 

de “Participaciones no controladoras” en el 

patrimonio, pero no consideró ningún saldo 

en el mismo, lo cual refleja el control total de 

la compañía en sus subsidiarias y negocios 

conjuntos. Sin embargo, otro aspecto a tener 

en cuenta es de qué manera la compañía 

manifiesta tener ese control, para lo cual, si 

accedemos a las notas del estado financiero 

separado, se observa que, si bien existe un 

control directo, también existe un control 

indirecto, es decir, a través de otras socie-

dades, lo cual debe ser tomado en cuenta 

por el inversor. En ese sentido, se observa 

cómo se apoyan ambas normas para tener 

un panorama claro respecto al control de la 

compañía sobre sus subsidiarias.

Finalmente, si observamos la estructura 

de financiamiento, se puede observar que, 

en el estado de situación financiera de la 

matriz, esta se compone de 85,28% de capi-

tal propio y 14.72% de deudas con terceros. 

Sin embargo, si observamos el estado de 

situación financiera consolidado, se observa 
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que la deuda con terceros se incrementa a 

43.85% del total de la estructura de finan-

ciamiento. Si analizamos en ese sentido el 

estado de situación financiera consolidado 

y separado de manera aislada, podríamos 

observar un comportamiento distinto. Ante 

ello, sería importante tener en cuenta las 

actividades que realizan las subsidiarias, es 

decir, si en su sector lo más apropiado es 

manejar deuda con terceros.

Respecto al estado de resultados, se 

debe resaltar que la matriz presenta pér-

didas, mientras que el grupo económico 

presenta ganancias en utilidad neta. Ante 

esos escenarios, se podrían llegar a distin-

tas conclusiones, por lo que resulta esen-

cial observar primero el rubro de la matriz. 

Como se señaló Andino, es un holding que 

realiza inversiones en distintos sectores; sin 

embargo, por sí sola no realiza ventas, lo cual 

en realidad no es su principal objetivo. En 

ese sentido, sacar una conclusión respecto al 

rendimiento de la compañía revisando solo 

el estado de resultados separado nos puede 

conducir a una idea errada, dado que el ren-

dimiento de la compañía se ve reflejada en 

mayor medida a través del rendimiento de 

sus subsidiarias.

4.2. ANALIZAR EL ESTADO DE 
FLUJO DE EFECTIVO CONSOLI-
DADO Y SEPARADO DE ANDINO 
INVESTMENT HOLDING S.A.A.

El Estado de Flujo de Efectivo (EFE) se 

puede consolidar de dos maneras. Por un 

lado, se puede partir de los estados de flujos 

de efectivo individuales de cada una de las 

empresas pertenecientes a la matriz. Por 

otro lado, se puede partir del estado de resul-

tados consolidado que la matriz ya realizó. 

En el caso de Andino Holdings, se 

observa que emplea el estado de flujo indi-

recto y que parte desde la utilidad neta que 

está en el estado de resultados consolidado. 

Es decir, realiza la consolidación a través del 

segundo método. Mediante este método, 

la empresa realiza ciertos ajustes que no 

implican movimientos de efectivo, como la 

depreciación, amortización, entre otros.

A continuación, analizaremos el flujo 

de efectivo en tres partes: flujo de activida-

des por operación, flujo de actividades por 

inversiones y flujo de actividades por finan-

ciamiento.

Figura 1. Flujo de efectivo de las actividades de operación (estado separado)

 

Fuente: Superintendencia de Mercado de Valores.
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En primer lugar, en actividades de ope-

ración, en el EFE separado, se observan 

partidas como “Intereses por préstamo 

a relacionadas”, “Deterioro de inversión 

en subsidiaria y negocio conjunto”, “Utili-

dad venta de inversiones en subsidiarias”, 

así como “Cuentas por cobrar a entidades 

relacionadas”. Sin embargo, en el EFE con-

solidado, todas esas partidas desaparecen, 

dado que son transacciones realizadas entre 

las empresas que conforman la matriz.

Figura 2. Flujo de efectivo de las actividades de operación (Estado consolidado)

Fuente: Superintendencia de Mercado de Valores.

El saldo final de las actividades de ope-

ración en el EFE consolidado del año 2021 

fue de S/. 24,500, 000, mientras que, en el 

EFE separado, fue de tan solo S/. 713,000. 

Principalmente, la diferencia radica en que 

en el EFE separado se inicia con una uti-

lidad del periodo negativa; es decir, solo 

teniendo en cuenta el giro de negocio de 

Andino Investment Holding, la empresa 

obtuvo pérdidas en ese año. En cambio, en 

el EFE consolidado, se parte de una utili-

dad neta positiva, puesto que, como grupo 

económico, el negocio generó utilidades. 

A pesar de ello, en términos de efectivo en 

ambos estados, se obtiene un saldo positivo 

del flujo de efectivo por actividades de ope-

ración. Es decir, Andino Investment Holding, 

como empresa separada de sus subsidiarias, 

puede mantener sus operaciones con sus 

actividades del giro de negocio, así como la 

matriz en conjunto con sus otras subsidiarias 

también cubre el negocio con sus propias 

actividades de su core business. 

En segundo lugar, en actividades de 

inversión, una partida relevante dentro del 

EFE separado es el de “Aporte de capi-

tal en subsidiarias” y “Pago por compra de 

subsidiarias”. Ambas cuentas mencionadas 

anteriormente también se eliminarán en el 

EFE consolidado, puesto que, por ejemplo, 

en el caso de aporte de capital, es una salida 

de dinero de la matriz para aportar dinero a 

su subsidiaria y, para esta, es una entrada de 

dinero, pero, al consolidarlos, ello se netea; 

es decir, como no es una transacción con 
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terceros, sino entre la controladora y sub-

sidiaria, no sale dinero realmente del grupo 

como tal.

Figura 3. Flujo de efectivo de actividades de inversión (Estado separado)

Fuente: Superintendencia de Mercado de Valores.

Figura 4. Flujo de efectivo de actividades de inversión (Estado consolidado)

Fuente: Superintendencia de Mercado de Valores.

En tercer lugar, en actividades de finan-

ciamiento, a diferencia de las operaciones e 

inversiones, no se identifica una partida rele-

vante que aparezca o desaparezca cuando 

el estado financiero es consolidado o sepa-

rado. Sin embargo, los saldos no serán igua-

les, dado que la empresa como matriz pudo 

haber adquirido menos obligaciones finan-

cieras, mientras que, si se toma en cuenta 

a la matriz y sus subsidiarias en conjunto, el 

financiamiento pudo haber sido mayor, dado 

que alguna de sus subsidiarias solicitó mayor 

obligación financiera. El flujo de financia-

miento consolidado que se obtuvo al final 

del año 2021 fue de S/. -2,848,00, mientras 

que, en el separado, fue de S/. 16,442,000. 

Uno de los motivos de dichos resultados 

es que en el EFE separado se registró un 

ingreso de S/. 18,065,000 por préstamo de 

entidades relacionadas.

Figura 5. Flujo de efectivo de actividades de financiamiento (Estado separado)

Fuente: Superintendencia de Mercado de Valores
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Sin embargo, en el EFE consolidado, 

ese ingreso ya no se registra, dado que, al 

ser una transacción con una subsidiaria el 

efecto de un “ingreso a la entidad”, es elimi-

nado, puesto que, en el consolidado, matriz 

y subsidiaria, se vuelven “una sola entidad”. 

importante revisar tanto el estado financiero 

separado como el consolidado para tener un 

mejor entendimiento. Este análisis de ambos 

tipos de estado financieros es más relevante 

en esta empresa, puesto que cada subsidia-

ria que tiene se dedica a un rubro distinto, 

por lo que sus operaciones y/o necesidades 

de efectivo variará en cada una de ellas.

5. CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta el análisis realizado 

anteriormente, en modo de ejercicio, se 

observó que la información que brindan 

ambos tipos de estados financieros es rele-

vante al momento de tomar una decisión 

de inversión, dado que no solo se compa-

ran saldos entre cuentas, sino que también 

refleja un panorama más amplio respecto 

a las actividades que realiza la compañía y 

cómo obtiene su rentabilidad. Asimismo, la 

información se complementa; por ejemplo, si 

bien el estado de situación financiera conso-

lidado indica que la compañía posee el 100% 

de control de sus subsidiarias, el estado de 

situación financiera separado revela qué 

Figura 6. Flujo de efectivo de actividades de financiamiento (Estado consolidado)

Fuente: Superintendencia de Mercado de Valores

Asimismo, en el EFE consolidado, apa-

rece una cuenta de “Pagos por obligaciones 

financieras” S/. 59,529,000 lo que ocasiona 

que se tenga un flujo negativo en dicho 

periodo. Esa salida de dinero no se observa 

en el EFE separado, puesto que corres-

ponde a un préstamo que una subsidiaria 

canceló dicho mes.

En conclusión, con respecto al Estado 

de Flujo de Efectivo, se puede observar 

que el saldo final por cada tipo de activida-

des, operación, inversión y financiamiento 

varía de acuerdo a si es un Estado Separado 

o Estado Consolidado. En ambos tipos de 

estados financieros, encontramos infor-

mación relevante que no se podría encon-

trar en el otro; por ejemplo, en el separado, 

encontramos el deterioro por inversión en 

subsidiaria, préstamo que se obtiene de las 

relacionadas, el aporte de capital en sub-

sidiarias, entre otros, mientras que, en el 

consolidado, encontramos obligaciones 

financieras que las subsidiarias tienen con 

entidades financieras, en general, salidas 

de efectivo ocasionadas por actividades de 

operación o inversión que una de las subsi-

diarias de la matriz realizó, así como se refleja 

la salida y entrada de efectivo que tienen la 

matriz y subsidiarias, como una entidad única 

con terceros. Por lo tanto, al ser el estado de 

flujo de efectivo importante, dado que refleja 

el movimiento del dinero de la empresa, es 
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porcentaje corresponde a un control directo 

o uno indirecto. En ese sentido, ello apoyaría 

la teoría de la empresa matriz, la cual indica 

que el estado financiero consolidado es una 

extensión del estado financiero separado. 

Además, si se analiza el estado de resul-

tados consolidado y separado, se observa 

una diferencia en la utilidad neta, dado que, 

para el 2021, el primero obtuvo ganancia, 

mientras que el segundo estado de resul-

tados separados obtuvo pérdida. En ese 

sentido, se observa que la generación de 

utilidad proviene de las subsidiarias, por lo 

que la gestión de la matriz sobre las mismas 

es eficiente. Ello se apoya de la teoría de la 

unidad económica, la cual indica que el con-

trol del grupo se rige por una sola adminis-

tración. Por ello, si solo revisamos el estado 

financiero separado, se podría llegar a una 

conclusión errónea respecto a la capacidad 

administrativa de la matriz y tomar la deci-

sión de no invertir. Sin embargo, si obser-

vamos el consolidado, se podría tener una 

perspectiva más amplia sobre la gestión de 

la matriz.

Por otro lado, según lo visto en el estado 

de flujos de efectivo, en cada tipo de acti-

vidades, el saldo final varía (inclusive, en el 

separado puede ser positivo), mientras que, 

en el consolidado negativo, sucede como en 

el caso del saldo de actividades de financia-

miento. Las diferencias principalmente son 

porque, en el separado, se incluyen partidas 

que, cuando se realiza la consolidación, ya 

no deben aparecer, como las transacciones 

entre matriz y subsidiarias, porque dichas 

transacciones no implican salida de la “enti-

dad matriz y subsidiaria” con terceros. Por 

lo tanto, es importante realizar el análisis de 

ambos tipos de estados financieros, separa-

dos y consolidados. 

De acuerdo con lo explicado, mantene-

mos la postura de que es necesario tener en 

cuenta ambos tipos de estados financieros 

para poder tomar una decisión más acertada 

y, sobre todo, informada, en especial en este 

tipo de empresas matrices, en el que cada 

subsidiaria tiene un giro de negocio distinto, 

puesto que se desenvuelven en sectores 

diferentes; por ende, el impacto en cada uno 

de ellos afecta al grupo económico, y dicho 

impacto se puede comprender revisando 

el estado financiero consolidado. Empero, 

el análisis de ambos estados financieros 

requiere de tiempo, por lo que resulta nece-

sario una reflexión por parte del inversio-

nista y evaluar si dicha inversión amerita tal 

esfuerzo o no. 
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